
R E I D A C C I O f S J 
| D / R E C C I Ó N C O M E R C I A L 

Y A N U N C I O S 
Plaza de Cataluña, 9 - T e l . 14160 

IMPRENTA Y T A L L E R E S 
M U N T A N E R , 4 9 

ENTRADA „ de la Merced , núm. 8 | » 
T e l é f o n o 31518 | 

«JM I I i ^ — — — 
B a r c e l o n a , d o m i n g o 6 d e D i c i e m b r e d e 1 9 3 1 

S U S C R I P C I Ó N C A P I T A L 
IHm, 2^5 «1 mes 

S U S C S I P C I Ó l t P R O V I M C f ^ 
Pías . ^50 i thütstrv 

N Ú M E R O 8 U S Í . T O 

VEWTE CENTIMOS 

BAÍÍCELONA.—PATIO DE I A CASA DEL ARCEDÍANO. - (Fot. AUaüv} 



\ JO Ofc'L TlMBffe ;»RGO oei. coMf«í*DÓP 

B l e l i x i r d e n t í f r i c o 
ú n i c o p e r a l a h i g i e n e d e 
l a b o c a y b e l l e z a d e l a 
d e n te d a j t a 

a i í t u e p t i c o i d e a l 
p a r a l a h i g i e n e i n t i m a 
f e m e n i n a i S o i u c i o n e j e n % ) 

«i 

L a s E l e g a n c i a s 
ROKOA SH. AMTOHIO.3t.PnAL 

tetéjono 31399 

7 

7 
Los niños pálidos y endebles necesitan 

sangre nueva, sangre pura que afluya con v i 
veza por sus venas y lleve nueva vida y vigor 
á iodos los rincones de su cuerpo. 

Con este poderoso Reconstituyente, los 
muchachos serán sanos, robustos de cuerpo 
y les gustarán los juegos vigorosos, come
rán bien y dormirán profundamente. 

Pruebe Ud. á dar á su hijo el famoso Jarabe de 

H I P 0 F 0 5 F I T 0 S S A L U D 
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El JaraK' Sahid reloma las tuerzas IMT-
dV.las v da vitalidad al organismo -k-ln^ 

do mi nietecito, a «piun t-Nte jHMl»rosi 
rccousm.m-ni.- te puso ni ' ""dioonts 1 

. .-„• Ja •on.lRándoK- adiniraWvmenti 
[j'r. 's.¡leerlo Crinesféfl W&V'i dvi Pro>í« 

Es el más activo y enérgico de 
los tónicos. Sus grandes efectos & 
restauradores se o b s e r v a n al ®| 

primer frasco. 
Este ¿ran reconstituyente es inailerable y se pued* 

tomar en todo tiempo. 
Aprobado por la Academia de Medicina. 

Cerca de medio sigla de éxito creciente-
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J U A N G U T E N B E R G 

O L A L E Y E N D A 
Kste aue véis aquí, de reposado 

c o S S e n ^ - v a r o n i l - P ^ . 
te humanidad. 1 ^ + . ^ e ¿ o S i o -
•r^riz mirar penetrante y espacio 
^ T S e X es ya Juan Gutenberg. 
l l a m a d o por los siglos como inven
tor de la Imprenta, aureolado con 
una de las m á s hermosas y legi t i -
juas coronas de noble laurel. 

U n elegido, de los muchos l lama
dos. Un hombre célebre antes de 
.ser Gutenberg, cuando paseaba por 
jas orillas del Rhin . cantado por 
Víctor Hugo, y enamoraba a las cu
riosas mujeres de Maguncia. U n 
hombre de la Edad Media, cuando 
los hombres calaban en la piedra 
randas, encajes y puntillas a la ma
yor gloria de Dios, sin embargo de 
brujear por dar con el secreto i m 
penetrable de la piedra filosofal; y 
la ciencia era toda poesía, fan tas ía , 
misterio, y la historia, leyenda; es 
decir, poesía t ambién . 

U n tipo simpático, liberal, tesone
ro airoso, desprendido y henchido 
de amor propio; algo Campeador, a 
su modo, y sobre todo, muy Cid, 
muy señor. dAy, éste sí que t e n d r í a 
que morirse para ganar las bata
llas!) Antes de los veinticinco años , 
salíase del Romancero, para escri
bir una novela naturalista con Ana 
van Iserin Thur, noble joven de 
Strasburgo, en quien pudo m á s la 
carne que la nobleza. Después, fué 
una mezcla de Romancero y de Ro
manticismo. U n Maclas... de M a 
guncia. Pero hay que decir algo an
tes de llegar a esto. 

Hans Gensfleisch von Gutenberg 
(que traducido ad pedem litera—al 
pie de la cama, según versión de u n 
personaje de Arniches—a nuestro 
idioma, dicen que quer ía decir, o 
decía, Juan Carne-de-ganso de Bue-
n a m o n t a ñ a ) . a los veinticinco a ñ o s 
era famoso en Strasburgo. Enton
ces, como después en E s p a ñ a "O 
Iglesia, o mar, o casa real", se era 
célebre siendo mercader, banquero, 
guerrero o legista. Gutenberg lo fué. 
sin pertenecer a ninguna de esas 
clases privilegiadas; sino siendo a l 
quimista, lo cual era para el vulgo 
y para la nobleza, bastante m á s . 
Hans Gensfleisch carecía de fo r tu 
na, siendo rico en genio, y en inge
nio; por lo que se le admiraba. Ro
deado de una leyenda, en la que 
eran puntales el misterio, la a lqui
mia y el orgullo del joven magunt i -
no no t a rdó en contar con dinero: 
se lo ofreció Andrés Dryzenh, y Gu
tenberg lo pagó enseñándole el pro
cedimiento para fabricar diamantes, 
y la manera de r & r f ^ ñ ™ * . . i ^ -Josmanera de perfeccionar los es-

Pero el dinero no era nada para 
sus manos dadivosas, sus liberales 

Apunte de la primera prensa 
usada por Gutenberg 

costumbres y sus misteriosos ensue-
U n día, pobre y vencido, Hans 

gensfleisch abandona Strasburgo. 
y corre a su ciudad natal . En M a -
•«ac ia , los nobles son amigos de la 
° ^ i a , del placer, del derroche. Hans 
gensfleisch cae en medio de esta 
sociedad que rinde culto a la locura 

ai vicio, y es uno m á s entre todos, 
día, necesita una joya, quién sa-
en agradecimiento de qué amor 

rcenario, y acude a casa del j o -
"o Hans Pust, o Juan Fausto. Co-

don Juan mur ió a la puerta de 
fhi í ^ 5 ^ a ^ puerta de la casa de 
f^st. muere Hans Gensfleisch pa-

que nazca Gutenberg. 
G ^ tiene una hi ja encantadora: 
^jetchen, o sea Margarita, de l a 
COJL58 enamora Gutenberg. Ella le 
con IP(>ride' y el enamorado acude 
Í W A ^Cuencia a casa del Platero. 
f l f W v * desPrecia a Hans Gens-
J^sen porque es noble, y como sos-
^ n a ©i poj. qué con tanta 

asiduidad a su comercio, un día le 
dice: 

—¡Antes da ré m i h i ja a un arte
sano que a un noble! 

Hans Gensfleisch mi ra a Pust de 
arriba abajo, casi con desprecio, y 
seguro de s í mismo, animado por el 
amor que es energía de todos los 
tiempos, responde: 

GUTENBERG 
(De «Los Héroes y las Maravi-. 

lias del Mundo») 

—Pues seré artesano. 
Y lo fué. E l invento, que dormía 

dentro de su espaciosa frente, des
pierta. Gutenberg nace, y al nacer 
recuerda sus tentativas anteriores 
para impr imi r . ¡Siempre le fa l la
ron! O le m o r d í a n el papel los t i 
pos, o sa l ían tan flojos e irregula
res que maldito si aquello era út i l 
n i bello. Ahora, ya no es lo mismo: 
está el amor de por medio. ¡Por el 
amor! 

E l amor le redime y lo eleva. 
Tiempos después, p resén tase eñ ca
sa del platero un artesano, con una 
caja de madera, herrada. Es Gu
tenberg, a u t é n t i c a m e n t e Gutenberg, 
Gutenberg ya para siempre. Abre 
la caja ante los ojos asombrados de 
Fust, y extiende delante de ellos a l 
gunos pergaminos impresos con ca
racteres homogéneos, alineados,, par
iguales. 

—Buena letra tienes, porque su
pongo que 10 has escrito t ú . 

—No es tá escrito, sino impreso. 
—¿Impreso?—exc lama Fust ex

t r a ñ a d o de la palabra. 
— ¡ I m p r e s o ! 
Y Gutenberg muestra al platero 

su invento. Pust, negociante, quiere 
comprárse lo . Gutenberg le pon° pre
cio: es Margarita, o Gretchen. 

— ¡ J a m á s ! — r e c h a z a altivo el mer
cader platero. 

Pero miente. Sus ojos rebri l lan 
de codicia; ve claro el negocio, y 
su espír i tu de mercader le dice que 
ser ía es túpido perder aquella oca
sión única.. . Hay maneras de cerrar 

Hans Gensfleisch Gutenberg 
(Fragmento de una alegoría 

alemana) 

VISION Y CONCEPTO DE LOS DRAMAS DEL OESTE 

A ]o que se debe su descubrimiento y la popularidad de los 
«cowboys» que, hoy como ayer, son los astros del cinema 

preferidos por la chiquillería de todo el mundo 
¿Se van los vaqueros?... ¿Se ale

jan del cinema los fuertes y valero
sos actores de los dramas del Oeste?.. 
Sí, poco a poco van huyendo hacia 
el olvido, y aunque de tarde en tar
de los veamos en la pantalla de algu
no de esos cines baratos, en esos jo-
cales de distr i to pobre en que toda
vía se escuchan las notas de un pia
no eléctrico o las que arranca el pia
nista bohemio que pudo ser genial-.. 
Pero no son nuevas sus películas, sino 
hechas hace varios afios. Ediciones 
de aquellas que en la adolescencia 
del cinema adornaron con llamativos 
cartelones las fachadas de los cine
matógrafos elegantes y sirvieron para 
hacer suspirar a más de una bella 
mujercita. Sin embargo, ahora se r íe 
displicente ante semejantes pueri l i 
dades, y más de un vaquero sufre 
el desengaño de la ingrat i tud feme
nina. 

Los bravos y audaces «cowboys» del 
Far West, ya apenas si tienen ocasión 
de detener a los bandidos que asal
tan las diligencias en las carreteras 
o se llevan las «puntas» de ganado 
amparándose en el amanecer; ya no 
se lían a puñetazos con «el malo» n i 
tampoco exponen su vida por el bien 
y la justicia- Ahora, el antiguo cow
boy» si se asoma a la pantalla ha de 
olvidarse de sus triunfos p re t é r i to s 
para poder v iv i r al r i tmo que impo
nen las circunstancias. N i sombrero 
tejano n i revólver al cinto, n i po a í . 
na de cuero n i zajones; nada de le
vantar polvo al espolear su caba
llo y menos secarse el sudor de su 
frente con el revés de la manga o 
con su pañuelo de hierbas. Todas sus 
acrobacias de jinete, todas sus habi
lidades de consumado tirador o «la
cero» ha de exhibirlas ahora en la 
pista del circo que fué. t a l vez, de 
donde le arrancaron para f i lmar sus 
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El vaquero, debido a ios adelantos del cinematógrafo, se ve 
precisado a exhibir sus habilidades de caballista en püblioo 
o en la pista del circo que fué tai vez de donde le arrancaron 

para enfrentarle con la lente cinemática.. . 

quiera de ellos, que sea aficionado 
al cine, qué clase de «cintas» le gus
tan más. y con seguridad que os d i rá 
que las de vaqueros, ésas donde la 
pólvora corre que da gusto y los pro-

La diligencia corre desenfren ada y logra salvar el paso a 
nivel, en tanto el automóvil que la persigue no puede evitar 

el choque con otro vehículo... 

primeras películas y no ante la cá - , biemas. por muy delicados que sean, 
m a r á c inematográf ica . son solucionados a mamporro limp:o 

Apenas si ya quedan actores de tal 
jaez, y si alguno queda, interviene 
de tarde en tarde en alguna pel ícula 
que luego ha de servir ún icamente 
para regocijo y emoción de la gente 
menuda que es hoy. como ayer, la 
que más admiración siente por 'os 
«cow boyss-. 

Aunque el cinematógrafo haya su
frido un gran adelanto, aunque la 
vida y Las costumbres presentes no 
sean las mismas de hace cuatro lus
tros y los «seudomodernistas» se r ían 
del encanto e ingenuidad de las pe
lículas del Oeste, el sentimiento y 
los gustos de los niños segui rán sien
do los mismos. Preguntad si no a cual 

tratos, para luego eludirlos, no cum
plirlos. Pust es el eterno mercader, 
y acepta: Gutenberg se ca sa r á con 
su h i ja cuando se haya impreso el 
primer l ibro. Gutenberg, noble m á s 
por su corazón que por su cuna, se 
conforma... He aqu í cómo le debe
mos a l Amor la imprenta. 

Después viene el p r é s t a m o con los 
rédi tos usurarios que p e r d e r á n a 
Gutenberg; mas esto no importa. 
Lo que importa es Schoefer. ¿Quién 
es. qué es Schoefer? U n joven es
tudiante, que ha ejercido en la U n i 
versidad de Pa r í s la profesión de co
pista, Y algo m á s : Schoefer es la 
juventud... que no t a r d a r á en m i 
rarse a los ojos de Gretchen, y en 
borrar de ellos la mirada de G u 
tenberg. 

o a tiros de revólver. 
Pero los vaqueros no son ya en el 

cine sino algo antiguo, algo anacró
nico que duerme en un museo de 
recuerdos y nos hace entristecer de 
tarde en tarde. Empero,, antes de 
existir la Radio, los «pullmans», los 
aviones, los discos luminosos o apara
tos reguladores de la circulación y 
otras cosas por el estilo, las pelícu
las del Oeste eran as que más inte
rés despertaban en el espectador y 
las que asimismo se prefer ía en los 
cinematógrafos de lujo- Entonces se 
iba a ellos a ver actores de verdad, 
a ver hombres sin la presunción n i 
preocupación de hoy día. ya que en 

Para Gutenberg, Schoefer es la 
fatalidad, la derrota. Tiene ya cua
renta y dos años, y empieza a t r o 
pezar con grandes inconvenientes 
para perfeccionar su invento; la a l i 
gación, la mezcla del metal para 
fundir, no le sale; la obra cont inúa 
imperfecta, mientras el p r é s t a m o de 
Fust se agota... Y entre tanto, el 
amor suspira y anhela. Trabaja, es
tudia, combina, ensaya; las pruebas 
se suceden a las pruebas, y los f ra
casos a los fracasos. ¡No importa; 
adelante, que es por ella! 

Todo es inút i l ya. El la ya no le 
corresponde. Gretchen ahora ama 
a Schoefer, que es la juventud, l a 
audacia y la savia nueva. Y Schoe
fer t r iun fa : encuentra la fórmula 
que Gutenberg no supo hallar . Pust, 
concede la mano de su h i j a al ven-

vez de preocuparse de su «foíogenía» 
se preocupaban de su trabajo. So ga
naba, en cambio, menos, y la vida 
no era tan segura. Los dólares había 
que saber ganarlos, no conseguirlos 
así como así ,y resultaban más natu
rales, aunque sí rudos, los gestos y 
movimientos del artista ante la lente 
cinemática . 

Películas aquellas donde el truco 
apenas si existía, donde «la natura
leza no estaba dentro de los estu
dios» y el argumento de las mismas, 
aunque pueril , resultaba más intere
sante que muchos de los que hoy se 
hacen-

Los coches que vuelcan, los puen
tes que se hunden, las casas voladas 
con dinamita. . . Distancias salvadas 
al galope de un bravo corcel o el sal
to a lo vivo ejecutado por el mismo 
para no caer en el abismo; el rapto 
de la protagonista por «los malos» 
que capitanea el eterno r iva l del va
quero o el caballo salvador que l i 
bra de la muerte a su amo cuando 
el tren es tá a punto de hacerle pe
dazos. Diálogo de revólveres, peleas, 
saltos y persecuciones a través de 
lols bosques, de los ríos y de las mon
tañas . . . Todo emocionante, todo rá
pido y muy de f i l m americano- Hasta 
los idilios amorosos que sirven de 

(Teriniiia en la página 7) 

...O el caballo salvador que l i 
bra de la muerte a su amo 
cuando el tren está a punto d« 

hacerle pedazos 

cedor. Como en el Romancero... G u 
tenberg, arrojado de casa de Pust, 
traicionado, vendido por el viejo, 
desdeñado por la joven, envuelto en 
un proceso para pagar a l viejo el 
usurario prés tamo, vencido por 
Schoefer... Gutenberg, derrotado y 
maltrecho, pero amante siempre, se 
retira a un convento, y allí muere. 
Como en el Romanticismo. 

Esto es lo que la historia cuenta 
que dice la leyenda de Hans Gens
fleisch, conocido por el apellido de 
su madre. Gutenberg, inventor de 
la imprenta, gran señor, amador 
grande e infortunado, que podéis 
ver aquí con su reposado continente, 
su varonil apostura, su robusta h u 
manidad, e tcé te ra . 

A. PERNANDEZ ESCOBES 



Página 4 E L D I A G R A F I C O Domingo, 6 diciembre 

L A V I D A L O C A L 

N o t a s M i l i t a r e s 
LA JT^NTA MIXTA DE URBANIZA

CION Y ACUARTELAMIENTO 
Ayer a mediodía el general Batet 

no pudo recibir a los periodistas por 
hallarse ausente del cuartel general 
de la División, por asistir ai pleno 
de la Junta Mix ta de Urbanización 
y Acuartelamiento que se reunió en 
el Ayuntamiento. 
LA CAJA DE RECLUTAS DE TA-

RRASA 
Por pase a otro destino del te

niente coronel de infan ter ía , don 
Robustiano Rodríguez del Oro, he 
hecho entrega a la Caja de Reclu
tamiento, de Tarrasa, y de la Co
mandancia Mi l i t a r de dicha Plaza, 
al comandante don JLJUÍS Menéhdez 
Maseras. 

V I D A M U Ñ I C I P A L 

Ronda Universidad, 9 
Bañeras , lavabos, etc. 

CAMBIO DE MANDO 
Regresado de permiso el teniente 

coronel jefe del Parque del Ejérci to 
número 2, don Julio Dufó y Borre
go, se ha hecho cargo del mismo, 
cesando eí comandante don José 
Kernándéz Fernández , qiie acciden
talmente lo desempeñaba. 

PLAZAS A CONCURSO 
Se ha sacado: a concurso, en la 

Academia de In fan te r í a , Cabal ler ía 
e Intendencia, una vacante de ca
p i t án de planti l la , correspondiente 
al Arma de In fan te r í a , y una de 
subalterno, t ambién de In fan te r í a , 
en la expresada Academia. 

PAGO 
Se ha dispuesto que por la Dele

gación de Hacienda de esta provin
cia le sean reintegradas 250 pesetas 
al alférez de complemento, don 
Francisco: Pérez Soriano. 

MANIFESTACIONES DEL BEÑOR 
CASANOVAS 

El Presidetne de a Comisión de Ha
cienda don Juan Uasanovas ha hecho 
las siguientes manifestaciones. 

Una t i tulada comisión de propie
tarios ha publícalo uan nota en la 
Prensa, manifestando que se ha for
mulado apelación contra la autori
dad del Tribunal Contencioso Admi
nistrativo denegando la suspensión de 
la exacción de la contr ibución de 
mejoras para las obras de transfor
mación en subterráneo del ferroca
r r i l de Sarria- Nada hay que decir 
respecto a la interposición del re
curso aunque no puede ser admit i 
do de acuerdo con la legislación con
tencioso., n i en caso de serlo por cau
sa de fundamento legal sería resuel
to favorablemente, pero añade algu-
gunas inexactitudes de tal volúmen 
que me veo obligado a rectificarlo-

Se dice que el actual Ayuntamien
to declaró lesivo el acuerdo impo
niendo dicha contr ibución y por eso 
es incongruente reclamaría . E l necho 
es cierto^ que no desconocen esos se
ñores de la Comisión es que el acuer
do declarando lesivo por el anterior 
Ayuntamiento lleva la fecha de 23 
de mayo de 1925, conviniendo que 
la Compañía del ferrocarri l la eje
cución de las obras, de conformidad 
con el R. D. dictado, y así resulta 
claramente del resulto contencioso 
que se sigue para que pueda ser 
efectiva la lesividad acordada- La 
contribución de mejoras fué impues
ta por la cantidad de 30.000„000 pe
setas en sesión del 30 de Junio de 
1925 y reducida a 7.000,000 por acuer
do del 28 de junio de 1926-

Así pues, la t i tulada comisión de
legada a la Cámara de la Propiedad 

E L A L U M I N I O 
Ronda San Anton io , 68 y 70 
Teléfono 15452 - — 

Especialidad en Artículos de Mesa, Cocina, Menaje y Regalos. 
Gran surtido en Vajillas, Cristalerías, Cubiertos y Cuchillería. 
Exposición permanente de baterías de cocina de varias clases. 
F a r n c a c i ó n propia del aluminio marca «LL», la más acreditada 

AHORA, QUINCENA V A L E ÉEGALO 

DISTINCION CONCEDIDA A L GE
NERAL SABORIDO 

A l general de brigada don Rafael 
Saborido, en si tuación de reserva en 
esta ciudad/le ha sido concedida la 
pensión de la Gran Cruz de San 
ífermenegi do. 
INSTANCIA RESUELTA FAVORA

BLEMENTE 
Por el Ministerio de Guerra ha 

sido resuelta favorablemente la ins-
cancia del teniente de Caballería, don 
José Ramos de León, en s i tuación 
de*retirado por edad, que solicitaba 
le fuesen concedidos los beneficios 
que determina el decreto de 25 de 
abril ú l t imo. 

F I A M O S 

F O N O O R A F O S • 
, D3SC0S-R0LL0S! 

CLARES 43 TEL-16086. 
DESTINOS 

En el Arma,de* In fan t e r í a han sido 
destinados los sargentos don J u l i á n 
Garc ía Lasheras y don Manuel Ra
badán Muñido, regimiento n ú m e 
ro 10, y don Pedro Ramos Cortés , 
al regimiento número 34. 

—Dr. O. CARRANZA, Médico Ci 
rujanoj Enfermedades del oído, gar
ganta y nariz, calle Urgel, Í12 y 114, 
principal, Consulta, días laborables, 
de cinco a siete; festivos, de once 
a una. Consulta económica. Tama-
rit, núm. 191, 2.°. 1.» días labora
bles, de doce a una y media, y de 
tres a cinco; festivos de once a una 

ORA TI FIC ACION ES A JEFES Y 
OFICIALES 

Se concede la gratif icación de 
efectividad a los jefes y oficiales de 
Artillería que a cont inuación se ex
presan : 

Comandante don José Daza, de 
la Comisión de Industrias Civiles 
de esta División; capitanes don Jo
sé F e r n á n d e z Muzue, de i a brigada 
de Art i l ler ía de esta División, y don 
Pernando de ia Torre, del Parque 
de Ejérci to de ia misma. 

RETIRO 
Se ha concedido el retiro para 

esta ciudad al coronel de Art i l ler ía 
don Eduardo Alvarez Zueco, que es
taba en la reserva. 

(pues de la nota no se desprende 
claramente quien la publica) no dice 
la verdad y con su sistema de i n 
exactitud, con la excusa de lesividad 
y de fas prodigalidades de la Dicta
dura ya puede decirse claramente 
que pretenden no pagar una peque
ña parte del coste de una obra que 
ya está hecha y que no podrá ser 
destruida la cual es benéfica de ara 
manera visible y positiva, informa 
que no se puede negar. 

Por lo tanto, comprendiendo la 
justicia y la legalidad del impuesto, 
más de 300 propietarios han pagado 
aprovehándose del descuento del 25 
por 100 conCedidó por este Ayunta-
mietno po rdurante unos plazos que 
ya han terminado. Con la rebaja men
cionada se han recaudado aproxima
damente 2-000,000 pesetas y las cuo
tas que no ha nsido efectivas lo se
rán ín t eg ramen te de acuerdo con los 
t r ámi te s legales que se aplican r igu
rosamente. 

La eámpaña escandalosa que es tán 
realizando- empieza a despertar la 
hostilidad, incluso entre los mismos 
propietarios que se han acercado a 
esta Presidencia de Hacienda paro 
demostrarle la s impat ía con que ven 
su actuación. Ninguna persona ae-
cente puede presenciar sin protesta 
una actuación, hecha s-eguramente 
con finalidades polí t icas, que llega 
hasta la hoja anónima saturada de 
falsedades proferidas con plena con
ciencia de que lo' son, asando un" lé
xico bajo, grosero e injurioso contra 
el Ayuntamiento y los propietarios 
que han abonado sus cuotas, lenguaje 
impropio en absoluto que por su po
sición económica ha tenido medios 
para educarse y que después sa ho-
nuestros obreros cuando reclaman con 
afán de justicia los derechos que la 
pertenecen, l lamándole revoluciona
rio y grosero ,sin que nunca lo sea 
tanto como esos propietarios qüe pa
ra no contribuir a uan mejora "fec-
tiva insultan y falsean los hechos. 

L A COMISION DE ACREEDORES 
DE L A EXPOSICION 

Ayer a mediodía volvió a estar en 
el Ayuntamiento la comisión desig
nada por los industilales acreedores 
de la Exposición, que i n t e n t ó en
trevistarse con el señor Casanovas, 
a ten iéndose a que éste, t . U ú l t i m a 

visita que le hicieron, les citó para 
ayer-

E l señor Casanovas no les recibió, 
diciéndoües, por mediación de un 
ujier, que no recordaba haberles c i 
tado. 

Los comisionados se lamenta
ron ante la Prensa de la act i tud 
observada por dicho teniente de a l 
calde, expresando que no ce ja rán 
en sus propósitos hasta que se les 
atienda en la forma que cx*een me
recer. 

PROTESTANDO DE UNOS DES
PIDOS 

Ayer mañana estuco en el Ayun
tamiento una comisión de los obre
ros que trabajan por cuenta del 
Fomento en la zanja del ferrocarril 
de la calle de Aragón, a fin de pro
testar de unos despidos llevados a 
cabo entre dichos obreros, por la 
Dirección de la expresada Compa
ñía . 
LA CENTRAL TELEFONICA DE L A 

C- DE ENTIDADES TAXISTAS 
Como nota ampliatoria de la ú l 

timamente notificada sobre la inau
gurac ión de la Central telefónica 
de la Confederación de Entidades 
Taxistas, la Presidencia dé la Co
misión de Circulación comunica a 
todo el público de Barcelona1 que 
utiliza el servicio de vehículos auto-
taxis, así como a todos los indus
triales taxistas, para los efectos 
oportunos, que la fecha oficial de 
inaugurac ión de dicha central se rá 
el próximo lunes, día 1, como se 
hizo público con la debida antela
ción. Las demandas de vehículos 
auto-taxis se h a r á n ún ica y exclu-
vamente a la Central telefónica de 
dicha Confederación, n ú m . 77.511, 
pudiendo especificar los demandan
tes la clase de vehículos que sean 
de su gusto (landolets, sedán, tor
pedos), ya que e s t á n reunidas bajo 
el control de la Confederación todas 
las entidades m á s importantes de 
Barcelona, podrá ser servido el ve
hículo que se desee. Estos servicios 
se rea l iza rán marcando el taxi des
de la salida de la Subcentral que 
corresponda a la zona en que se 
h a l l a r á el demandante: pero sien
do éstas equidistantes y racional
mente distribuidas por toda la su
perficie de la primera zona de nues
tra ciudad, a u t o m á t i c a m e n t e los 
clientes no p a g a r á n m á s de 0'60 pe
setas por el trayecto de ida a su 
domicilio. No obstante, siempre que 
la Central d ela Confederación no 
tenga disponible un vehículo en la 
Subcentral directa, lo adver t i r á al 
cliente, par t i c ipándole al mismo 
tiempo que aJ aumentar la distan
cia a w l t e n t a r á el importe. El servi
cio telefónico de l a Confederación 
con sus subcentrales empezará a las 
seis de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á a 
las 22 horas, a par t i r de esta hora 
se cen t ra l i za rá el servicio en las 
tres zonas de m á x i m o rendimiento. 
El cliente que pida un auto-taxi y 
por cualquier motivo deje de u t i 
lizarlo, a b o n a r á l a cantidad que 
marque el t ax íme t ro . Durante el 
servició diurno se concederán doce 
minutos de tiempo entre la llamada 
telefónica y la presencia del vehícu
lo eii el lugar donde lo pidan. 
Transcurrido este espacio de t iem
po, el cliente quedará en perfecta 
l ibertad de acción. Se advierte a 
todas las entidades y empresas que 
hacen el servicio de taxis en Barce
lona que desde el lunes próximo, 
día 7, queda rá centralizado di^ho 
servicio en ia Confederación. Por 
consiguiente, todos los vehículos que 
no cumpíán el articulado correspon
diente en este aspecto, s e r á n con
ducidos al, depósito municipal, debi
damente Sancionados. 

C a r n e t J u d i c i a l 
LOS JUICIOS D E AYER 

En la Sección primera tuvo lugar 
un juicio por lesiones por impruden
cia contra Juan Tomás, que condu
ciendo un autotaxi de su p rop inad 
a t repe l ló al pasajero César Carreras, 
en el momento de descender de un 
t ranvía de Horta, causándole lesio
nes qus requirieron 338 días de asis
tencia facultativa. 

La pena pedida por el fiscal fué 
la de cuatro meses y un día de arres
to mayor e indemiiización de. 2^000 
pesetas, 

—En la misma Sección se celebró 
otro juicio contra Francisco Vinar-
dell, que al cruzar por la plaza del 
Clot guiando un camión, desobene-
ciendo la señal que le hizo eí guardia 
urbano para que se deituviera, atro-
pelló al t r anseún te Antonio Escori-
juela Castell, causándole lesiones que 
tardaron en curar 25 días. 

E l fiscal sol ici tó que se impusie
ra al procesado la pena áe dos me
ses y un día de arresto e indemniza
ción de 200 pesetas al perjudicado, 

—Ante ei Tribunal de la Sección 
tercera se vió una causa por daños 
contra Ramón Berná, que guiando un 
camión, al dar marcha at rás , en la 
calle Marqués del Duero, hizo volcar 
otro camión, cáüsándole desperfectos 
que fuefbn valorados en 300 pesetas. 

E l fiscal solicitó qué se le impu
siera una multa de 1.000 pesetas más 
el pago de 300 pesetas como indem
nización. 

HAN QUEDADO EN LIBERTAD LOS 
DETENIDOS POR ARROJAR UNA 
BOTELLA DE AMONIACO EN EL 
SALON DONDE SE CELEBRABA E L 
BANQUETE EN HONOR DEL SE

ÑOR SOLA CAÑIZARES 
Por el Juzgado de Atarazanas se: 

ha dejado sin efecto la detención de 
Jaime Vi'ageliu Roger, Joaquín Font; 
Roquer y José Mensa Briqué, que fue-: 
ron detenidos como supuestos autores' 
del hecho de arrojar una botella de 
amoníaco en el salón del Hotel Orien-j 
te, en ocasión de celebrarse un ban-í 
quete de homenaje al concejal señor 
Socá Cañizares. 

No se ha decretado proceDamiento>j 
contra ellos por haberse considera-1 
do el hecho como falta en la que de
be entender, en todo caso, el Juzgado 
municipal, 

E L T I E M P 0 
BUEN TIEMPO EX CASI T O m 

ESPÁ5A " X 
M ccratro principal de penn> 

bacló atmosférica está hoy 
Suecla alejándose rápldamen*11 
hacia él Bált ico y Rusia. e 

Llueve, con vientos muy f„eiv 
tes eir Eseamlinarla y AJemanja 
y nieva en Austria y Polonia. • 

Las altas presiones se enenea 
tran eai la Península Ibérica » ¡ 
Norte de Africa, Pr»dncienjft 
buen tiempo, con cíelo cereno ^ 
excepción del centro de Espafi 
donde hay a'gimas nubes v m,3' 
Was. le" 

EN CATALUÑA S i 
El buen tiempo es general ex 

ceptuando algunas riiel>lag * ' 
existen en el eeatro del Segre 
por todo el resto del país, «i eie.' 
lo está compíetamiente seíeno" 
siendo las temperaturas suaves. * 

La máxima de ayer tuvo 
en Tortosa, con 20 grados y }a 
mín ima de hoy, en Pobla de Se-
gnr, con 2 grados bajo cero. 

OBSERVATORIO MEtEOROI.O 
GICO DE LA UNIVERSIDAD 

DE BARCELONA 
Día o de dlciembre\ de 1931-» 

Mor:» de observaeióm 7 h, . 13 j ^ . 
18 horas. 

Termómet ro a ia sombra.—Seco* 
12,2 - 19,6 - 14 3.—Húmedo: 10 0 •* 
14,0 - 12,1. . 

Temperaturas extremas a la 
sombra—Máxima: 20 2.—Mínima: 
10,7.—Idem cerca de! suelo: 8/í, 

Temperatura media: 1575. * 

QUEílT0l6ERMTu' t y ses 

EL SERVICIO DE NOCHE DEL FU
NICULAR DE V A L L V l DREK A 
El alcaide ha recibido la visita de 

una comisión de vecinos de Sarr iá 
acompañada del concejal señor Amat, 
la cual ha protestado porque la Com
pañía del ferrocarr i l de Sarria, des
pués de aumentar el sue;do de sus 
obreros a consecuencia de la ú l t i m a 
hué ag ha aumentado el precio de los 
billetes, y según parece en represa
lia quiere reducir el servicio del fu
nicular de Vallvidrera (servicio de 
noche, a par t i r de mañana lunes. 
La coniisión ha .manifestado al alcai
de que comprende y acepta el aa-
mento de precio de los billetes pero 
que desea se conserve el servicio de 
noche, toda vez que su supresión les 
producir ía las molestias consiguien
tes- E l alea da les ha prometido po
ner toda su influencia para ver de 
llegar a una solución inmediata fa
vorable a dichos vecinos. 

RAMBLA FLORES, 

LA BOFETADA QUE DIO UNA M - f 
ÑORITA A UN ABOGADO, HA SI 
VALORADA POR E L JUZGADO 

CIEN PESETAS 
Bi abogado don Enrique Galofife 

que fué abofeteado por una sefíorltáí 
en la Secre tar ía de un Juzgado d3 
instrucción, ' en. ocasión de d i r ig i r le 
determinadas preguntas mientras de
claraba en un sumario que se sigue 
en dicho Juzgado, presento la corres-
pundicnte aeivanel» contra dicha se-
ñ 1 i ta por aquel ultraje. 

E l Juzgado municipal, en juicio de 
fa tas, ha condenado a la señori ta al 
pago de una multa de eien pesetas. 

E L VIAJERO QUÉ NO PAGA 
Por la Policía ha sido detenido Jo

sé María Pelí icer, denunciado por un 
chofer taxista con quien hizo un via
je de ida y vuelta a Vilafranea y se 
negó luego a pagar eí importe .'del 
viaje, que ascendía a ochenta pesetas. 

N E C R O L O G I C A 
ENTIERROS PARA HOY 

María Ros Arró- Muntaner 51 a 
las; once. 

Carmen Claramunt Guardia, Quin
tana, 3, a las once. 

Juan Espinagosa Parrando Molas? 
27, a las once. 

Sara KirkT Ansias Mareh^ 79, a las 
nueve». 

José Pérez Freixa, Ausias March, 
153, a las once-

Enrique 1 M^nguez Gerdá^ Garraneá, 
14, a .'as diez y media. 

Josefa Agust-í Casanovas, Méndez 
Núñez, 9, a 'as oncho y media^ 

Domingo Algueró Campos Mar
qués de la Argentera. 14 a las once. 

Juan Casado Mar t ín Hospital Clí
nico, a las nueve. 

Felipe Planehart Torres, Marga-
r i t , 12, a las once. 

Juan Manue' Vicente Lagunta Lo
pe de Vega, 48, a las nueve y 'me 
dia. 

D E L E G A C I O N 
DE H A C I E N D A 

PAGOS PARA MAÑANA 
El señor Delegado ha dispuesto 

los siguientes pagos para mañana; 
Fomento Obras y Construccio

nes, 11.640'02; Joaqu ín Bascoguer, 
205'63; Narciso y Be l t r án , 735'69; 
Mariano Doña te , 769'40; Matilde 
Farriols, 276'36; Juan Bautista Fe
r r é , U3 '51 ; Mar í a Rodó, 345'45; 
Francisco Molins, 23.201'94; Ramón 
Riera, 219'61; Eduardo Segura, 
: í . 96 r45 ; Manufacturas Serra Ba-
iet, 207'27; José Tudoras, 14.854'9T, 
Ciarlos Travy, 296'10;, Pedro Vidal, 
-59 22; Vicente Viza, 532'98; Alaría; 
Teresa Berga, 1.342,32; Juan Bau-
feístavi715'58; Joaqu ín Bur ru l l , 227'01; 
Antonio Bergues, 1.184'40; Enrique 
Brunet, 6.502'26; Agust ín Cabrera, 
9.820'65; Juan Llinás Roset, 5.379'9l; 
Femando Marsal, 8.924'38; Juan 
Puigoerver, 39.283'54;j, Antonio Pa-
mies. 51.741'68; Boque Solanas, 
.6;218'10: Emilio, Sarda, 13.291'61; 
Adminis t rac ión - Loter ías núm. i, 
.3.639; ídem n ú m . 6, 3Ó.306,08; ídem 

i f r f 10, 5 . 8 0 5 ' 7 6 r í # m núm. 28, 
n t^José M.a Cast^ttyí, 12.991'57; 
} & Mar iOi P^lopaó; 18.295'50; 

rJÓsé H a r t í Crespo,/ á)4 '54; Pedro 
Garc ía , JL95'89, y J¿5é6 Mar í a Xan-

ms%f JcRIÉTORífef LA «GA-

| | :Í ^ ; C E T A » / j 
, j l f k | t í e |K | s i í . a r í a -P^^^a r í a de Ha
cienda'previene a los ;áüscriptores a 
i a "Gaceta", de Madí id , que, pró
ximo a terminarse él año , se apre
suren a retirar los recibos que ten
gan pendientes de pago, pues-de no 
hacerlo a primeros de año se pasa
r á n los no pag "DS a la Agencia 
Ejecutiva para sxí real ización Por 
vía de apremio. 

H o m e n a j e a don J ó s e 
B o l e t B u J í 

E l viernes tuvo lugar un acto m-
timode homenaje que un grupo de 
amigos dedicó al conocido y distin
guido comerciante don José Role 
Bufí. M 

Se ceTebró con tal motivo una cena 
en el Ilo^eí Oriente, que fué servid2 
exquisilamente, según es costumb1""' 
en dicho restaurant. 

Durante el ágape, que transfcarr10 
con la mayor cordialidad,^J-ué obje 0 
de sinceras demostraciones de írf66' 
to y admiración. 

Les asistentes a tan s^mP^ic0%0i 
to, guardarán imperecedero reeper 

U N A E X C U R S I O N 
La Asociación de Antiguos ¿ l ^ 

nos de las Escuelas Francesas, e ^ 
t.uará hoy una excursión po 
bidabo, visitando al propio tí« 
la «Mentora Alsina». s£r 

Punto de reunión: Frente lo** ^ 
oial. Ronda Universidad, 15- A 
nueve^de^la^^^ 
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J D P E 1 

M a ñ a n a s e i n a u g u r a r á e s t a F e r i a , f a m o s a p o r s u e x t r a o r d i n a r i a b a r a t u r a 

I m p l a n t a d a a b n e g a d a m e n t e p o r E L I N D I O c o n e l s o l o f i n d e 

p o p u l a r i z a r l a , l o s b a r c e l o n e s e s l a e s p e r a n e n t u s i a s m a d o s p o r q u e y a 

e s t r a d i c i o n a l q u e g r a c i a s a e l l a p u e d a n c u m p l i r c o n e l a d a g i o : 

Q U 1 P E R N A D A L R E S N O E S T R E N A R E S N O V A L 

d a o c a s i ó n a q u e h a s t a l a s p e r s o n a s d e c o n d i c i ó n m á s h u m i l d e p u e d a n 

c e l e b r a r l a g r a t a f e s t i v i d a d . 

E x i s t e n c i a s e n o r m e s d e n o v e d a d e s p a r a v e s t i d o s , t o d o d e ú t i m a n o v e d a d , 

M a n t a s , E d r e d o n e s , A l f o m b r a s , a r t í c u l o s p r á c t i c o s p r o p i o s p a r a r e g a l o , e t c . , e t c . , 

h a n s i d o f i j a d o s a p r e c i o s c u y a b a r a t u r a h i r á q u e p e r d u r e e l r e c u e r d o d e t a n 

e x t r a o r d i n a r i o a c o n t e c i m i e n t o . 

¡ T O D O S L O S G É N E R O S A P R E C I O S D E R A T A I L A ! 

h a s i d o s i e m p r e e l l e m a d e e s t a F E R I A y d e q u e e l p ú b l i c o n o h a q u e d a d o 

n u n c a d e f r a u d a d o l o d e m u e s t r a e l e x t r a o r d i n a r i o n ú m e r o d e c o m p r a d o r e s q u e 

a e l l a a c u d e n t o d o s l o s a ñ o s . 

E G A L O 

A c a d t i c o m p r a d o r c u y a c o m p r a e x c e d a d e Q u i n c e 
p e s e t a s s e l e r e g a l a r á , c o m o r e c u e r d o d e l a F e r i a , 
u n a r t í s t i c o c a l e n d a r l o c o n p l a c a d e m a d e r a o r n a 
m e n t a d a c o n u n h e r m o s o r e l i e v e c u y o m o d e l o h a 

s i d o e j e c u t a d o p o r u n c e l e b r a d o a r t i s t a . 

NOTAS. — En la fachada del establecimiento q u e d a r á n fijadas l ioy listas de precios demostrativas de la baratura. 
Durante la Fer ia E L I N D I U p e r m a n e c e r á cerrado de 1 a 3. 
Con el ñ n de mejor atender a los compradores, recomendamos e fec túen sus compras por l a m a ñ a n a , para evi tar las grandes aglomeraciones de la tarde. 



G R A F 1 G O 

C 

D o m i n g o , G d i c i e m b r e 

V I A J E R O S 
Entre 1P3 llegados ú l t imamente a 

nuestra capital figuran los que men-
cionfcnJOf? a continuiación y se hoepe-
uan; 

En el Hete1! Oriente: 
Don Ernesto Bareras, del comer

cio, de Vigo; don Alber t Wepperd, 
representante, de Par ís ; don Andre 
Gomgenheim, del comercio, de Pa
rís ; don L . Neily Robinson, turista, 
de Windson; doña Genevieve Pfaff, 
turista, de F rís; don Roberto More
no, del comercio, de Madrid; don Lu
ciano Gaby, del comercio, de Tou'ou-
se; don Jesús Pardo, del comercio, de 
Santander, 

Sale el sol a las 7 02. 
Se pone a las 4•"22. 
Sale la luna a las 3'270 
Se pone a las 2'03. 
Santos de hoy. Domingo I I de Ad

viento. San Nicolás de Bari, arzobis
po; Pedro Pascual, mercedario, obis
po y m á r t i r ; Policromo, presbí tero y 
m á r t i r ; Mayorico, Tercio y Bonifa
cio, n jár t i res ; Emiliano, médico y 
m á r t i r ; For t ián , niño m á r t i r ; Santas 
Dionisia, Dativa y Leoncia, már t i res . 

Santos de mañana: San Ambrosio, 
obispo y doctor; Eutiquiniano, papa 
y m á r t i r ; Agatón, soldado y már t i r ; 
Urbano, obispo; Mart ín , abad; Sier
vo, Poücarpo y Teodoro, már t i r e s ; 
oanta Fara, abadesa y virgen. 

Verdadera ganga, varios en. 
venta, en perfecto estado y de 

dlíerentes potencias 
y clases 

L U I S C O S T A 

C . C o s o . 31 - B a r b a s í r o 

En el local del Colegio Oficial de 
Agentes Comerciales, mañana lunes, 
organizada por el Centro Internacio
nal da Intercambio-

La disertación corer rá a cargo del 
Director Géneral .de la citada Inst i 
tución, :dpn Jugn P-, Fábregas y ver
sará sobre «La exportación de marro-
quinería y ar t ícuios de piel». 

E l acto t endrá lugar a las 5 de la* 
larda, Fontanella, 12, principal. 

En l a Asociación de Pesebristas 
d4 Baí-celoña se reciben noticias de 
que. este a ñ o los "pessebres" se cons-

aiyen en mayor n ú m e r o a ú n que 
en los úl t imos años , tanto en casas 
"articulares como de ca rác te r p ú -

El Belén oficia^ de l a Asociación 
ostá muy adelantado, estando a 
jargo del socio don José Bof i l l , en 
¡os claustros de Santa Ana. 

Los días; 10 y 17 del corriente, en 
l a Asociación se d a r á n dos intere-
?antes conferencias sobre temas pe~ 
•ebristas, a cargo de los señores don 
Juan Amadés y don José Bonet. 

Don Francisco de P. Badía dió 
una conferencia en Sabadell, don 
José Fornés d a r á otra en San Felíu 
de Llobregat el día 8 y don José 
Mar ía Puig y Roig d a r á una m a ñ a 
na en Tarrasa y otra el día 8 en 
Calella. 

Se ha publicado estos días, por la 
Asociación, la convocatoria para el 
I X Concurso Público de pesebres, 
para jóvenes de 13 a 18 años y den
tro de breves d ías publicaremos las 
bases del mismo. 

Organizado por la Secció d'Esports 
i Festes, Grup Sardanista, del Ate-
nel República de Gracia, hoy 
domingo, a las 11 de la mañana, en 
la esplanada que ocupaba la antigua 
estación d©i Ferrocaril de Sarria, al 
final de la calle de Sant Marc, ten
drá lugar un audición de sardanas 
por la popular cobla Cathalonia-

Se pone en conocimiento de todos 
los pintores de Barcelona afectos a 
la» G< N T. pasen todos los días la
borables, de 6 a 8 tarde, calle Tapias, 
r ' ímero S, 2.°, para los efectos de la 
•otización. 

T a n a L l u r o 
PROFESORA DE CANTO 

P r e p a r a G t o r r p r á c í f c a 
PARA LA IMPOSTACION 

DE LA VOZ 

Clases especiales para Señori tas 

Launa, 34-3°-2a 
Teléfono 20921 

Habiéndose iniciado una suscrip
ción para dar trabajo a los obreros 
parados de la ciudad de Hospitalet, 
Ja Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la misma, hace un nuevo 
llamamiento a todos los señores pro
pietarios de finca súrbanas que no 
hayan contribuido aún con ningún 
donativo, para que acudan al local 
social de la misma, calle Progreso, 
número 87, a engrosar la citada sus
cripción, que ha encabezado la Cá
mara con la cantidad de m i l pese
tas, esperando de la generosidad ¿ e 
los señores propietarios que dada la 
finalidad de la referida suscripción, 
apor t a rán todos su valioso concurso 
para un fin tan filantrópico. 

Organizada por la "Agrupació 
Sardanista de Sant Gervasi", t e n d r á 
lugar en la plaza de la Bonanova 
hoy domingo, por la mañana, 
una audición de sardanas, a cargo 
de la cobla "Emporlum". 

E l "Centre de Lleida i ses Comar
ques», e fec tuará hoy domingo», 
una visita colectiva al Templo Ex
piatorio de la Sagrada Familia. 

Punto de reunión, a las diez y 
media, en el local social. 

La "Societat de Radiología i Elec-
trologia de Catalunya" celebró se
sión científ ica dedicada a la presen
tac ión d ecasos monográficos, t o 
mando parte los doctores Torres 
Carreras, Bosch Solá, Malaret, Puig-
vert, Carrasco y Bremón. 

La citada Sociedad ce leb ra rá d u 
rante el presente mes la Junta ge
neral ordinaria correspondiente 
año corriente. 

La Comisión organizadora de la 
Mutual idad de antiguos expedicio
narios de A lcán t a r a a Africa con
voca asamblea general, que tendrá 
lugar m a ñ a n a domingo, a las nueve 
y media de hoy, en e l local 
de la Federac ión de Sociedades de 
Socorros Mutuos de Ca ta luña , Baja 
de San Pedro, 16, pral. , para dar a 
conocer las gestiones realizadas, 
aprobac ión de los Estatutos y nom
bramiento de la primera Junta d i 
rectiva que ha de regir l a nueva 
entidad. 

En el Centro Cultural Vinarosenc 
Comarcal (Abaixadors, 10> se re

presen ta rá , hoy, a las cuatro y 
media, de la terde,; 'la comedia "La 
casa tranquila", finalizando la ve
lada con un baile de sociedad. 

Hoy,, a las doce > de la mafíaha, 
la Agrupación femenina Angeles Ló
pez de Ayola, cumpliendo el acuerdo 
de la asamblea de Centros Republi
canos de Barcelona deposi tará unos 
ramos y guirnaldas de flores en la 
valia que cerca el pedestal del monu
mento que s© erige a la memoria de 
Pí y Margall, en el Paseo de Gracia, 
cruce con la Avennida del 14 de 
A b r i l . 

En el Centro Cultural Vinaroseng 
Comarcal; Abaixadors, 10, se repre
sentará , hoy, a las cuatro y media, 
de la tarde, la divertida comedia de 
don Conrado Crehuet «La casa tran
quila», finalizando la velada con un 
baile de sociedad-

Con gran brillantez tuvo efecto la 
reapertura del antiguo y acreditado 
establecimiento de curación «Aguas 
Azoadas», situado en la calle de Pe-
layo. 

Galantemente invitados por la d i 
rección de la case, asistimos al cita
do acto, teniendo ocasión de admi
rar los distintos departamantos ha
bilitados con sumo gusto y con toda 
clase de confort moderno, para el 
desarrollo y aplicación del trata
miento nitrogenado que tan excelen
tes resultados está dando. 

La parte facultativa del estableci
miento, totalmente reformado y mon
tado con todos los adelantos que la 
ciencia exigen está confiada a los 
competentes doctores, señores Sa-
bata y Vila-Cuñe. 

La parte decorativa que ha corr i
do a cargo del experto técnico, don 
Santiago Marco, ha sido realizada 
con el más exquisito y acertado gus
to-

«Aguas Azoadas» que cuenta con 
45 años de existencia en nuestra ciu
dad, ha dado con dicha reforma una 
nueva demostración de su gran sol
vencia-

En el Colegio Oficial de Agentes 
Comerciales el próximo lunes, día 7, 
a las 7 de la tarde, el letrado don 
E- Isern y Dalmau, da rá una intere
sante conferencia comprendida en el 
ciclo que con tanto éxito viene des
arrollando aquella corporación. 

E i tema será «El uso como fuente 
de derecho mercantil* y eanpezará 
con puntualidad. 

¿ T i e n e u s t e d 

u n p a l a d a r r e f i n a d o ? 

N O , us ted n o l o t i e n e , p o r 
que a i t o m a r s u a p e r i r i v o 
a c o s í u m b r a a d e c i r - ¡ V e n g a 
u n V e n n o u t h ! — y bebe lo que 

le d a n . 
L a p e r s o n a de p a l a d a r r e f i 
n a d o sabe que p o r a l g o e x i s 
ten l a s g r a n d e s m a r c a s y 
d i ce : 

/Venga un Cinzanoí 
y s i n o bas t a d i r á : 

/ Venga un Blanco Cinzanof 
l o que s e r á s e ñ a l de u n p a l a 
d a r r e f i n a d í s i m o p o r q u e — 
t o d o s l o saben-—- e l 

SluncQ Cinzano 
(Vermourh Blanco dulce) 

| E s e l S u p e r V e r m o u i h ! 

D E A Y E A H O Y 
Don Manuel Cabal diser tó en 

el Centro Izquierda Federal del 
dis t r i to I I f sobre el tema «El 
probleiria re ' igiós». 

—Don Juan Poperena^ en el Ca
sal Cata lá de l'Esquerra de1 En
sanche, sobre «El problema cata
lá i la nova Const i tució espa
ñola». 

—Don Juan Capdelacreu, en ei 
Centro Repub ' i cá Democrát ic 
Federal, sobre «La actualidad 
pol í t ica y el Partido Federal». 

—Don Pedro Comas en e l Ate
neo Pi y Margal^ sobre «Seis 
meses de concejal». 

—Don Andrés BausiU en la 
Ll iga Regionalista del dis t r i to 
séptimo, sobre «Consecuencias de 
l a fa l ta de preparación de la ma
yoría con^istoria '». 

— E l doctor don Manuel Salvat, 
en el Seminario de Pedagogía de 
la Universidad, sobre «Der K i n -
derfrarden» ( Ja rd ín de la infan
cia). 

—Don .Ramón A'meda, en la 
Juventut do 'a Ll iga Regionlista 
de Gracia sobre «La Repúbl ica i 
els seus homes». 

—Don Andrés Camprodón en el 
Pedagogium, sobre «El hecho his
tór ico de la dec 'aración de los 
derechos del hombre y del ciuda
dano». 

—Don Antonio Montaner( on el 
Centro RadicaL de Alianza Repu
blicana, sobre «Ideas nuevas y 
hombres nuevos». 

—Don Cesáreo Argiles y don 
José Santa 'ó , en la Sociedad de 
Cu tura Literaria, sobre ' íCultura 
i L l iber ta t» , 

Todos fueron aplaudidos-
—La velada celebrada eai la 

Sociedad Coral «La Fa 'c», de 
Sans; el m i t i n pro monumento a 
Ply Magall ce ebrado en el Ate
neo Republicano Radical del dis
t r i t o V; el festival a beneficio 
del monumento a Maciá en Bor-
jas Blancas, celebrado en <Ger-
manor Cata ana i Republicana»; 
la inauguración del domici io de 
la «Unió Socialista de Catalunya» 
del dis t r i to V I H , y el m i t i n de 
propaganda radical ce ebrado en 
el Ateneo Republicano Radical 
del dis t r i to V I , se vieron favore
cidos por numerosas concurren
cias, 

—Cuar&nta Horas. Continúan 
en la iglesia de Montesion. Ge ex
pone a las ocho de 'a mañana y 
se reserva a las seis de la tarde. 

Comunión Reparadora, Hoy, en 
la parroquia de Santa Mónica. 
Mañana, en la'iglesia del Buensu-
ceso. 

Vela en sufragio de las almas 
i del Purgatorio. Hoy turno deÁ 
Santo Angel Custodio. Mañana, 
turno de los Dolores de María 
Sant'sima. 

Oí xecreio del 
atmcé¿^jp yCa 
j'iínfiatLa perno-
n a £ es t á en su 

$0 
¡ / ^ V o r a m a d © 

¡ / C a n c o é y r e m * 

modo úrdw^jwr&s wias céMras hdürUo-
í o g o s d M m u r u i o * . . 

gram de gímmMstrÜJOiTea. etc. a c ^ m á ü w n s i 

^ i / é a t a m ¿odas uu bmnáó mgvfierim. r 

\ ¥ I U - w m m m , 4 5 , o r a i . 
Metíicc especialista en las enísrmedades de la sangre (Hematología) 

Trastornos • de..la, OLirculaoion. y meíanciismo., Anaüsfs cunicos 
Visita de seis a. nueve tarde; sáísados. de tres a eíned. Teléfono 31.739 

^ M O D I G I O S O 

i - l . Y 1 t ^ J \ J ^ \ J I . ! N Y K N T O 
LOS CABELLOS ELAMOOS tomarán su primitivo color; natural a ios 
OCHO DiAS y será imposible conocer que estén teñidos, usandQ.,; el 
insustituible A c e i t e V e g e t a l í í l e z i e á a o " F e r í i i m a d - O , 
GUAU FRIX., CRUCES ¥ MEDALLAS DÉ GRO. No mancha, alsolutar 
mente nada, por i o que se usa con las mismas manos, cuino cualquier 
BRILLANTIMA. Sólo tifie el cabello blanco, sin alterar lo m á s mínimo 
a ios cahellos que copser^en su. qq|<* j ia t j i ra l 44nicp jeji ..su clase) Con 
su uso se evita la Caspia jr gara-ripza' que no? se ,,caep los _ cabellos. 

U n e s t u c h e f r a u d e c o n t i e n e p a r a u n a c i o 
VENTA en todas las perfumerías cíe España: P a m í Cataidfia-: La FiOrf-
da, S. A.s San Pedro, f;• I^Bte : f 4os#'1t|ettram(, ft-».fW:iftftráÍ6€|.2- BARÑA. 

M I R A M A R 
ALMUERZOS SELECTOS 
BODAS Y BANQUETES 

Teléfono 21.222 

ha trááladlicio sú Consülíoriq de,atécelo-
iiésicfé feido, rtáriíj garganta, á la Diago
nal, 478 fcerést rtbla- Cataluña) Tel. 77669 

O f i c i a l d e l a P ^ o -

U r b a n a d e B a r c e l o n a 

E l p r ó x i m o m i é r c o l e s , d í a 9 d e l o s c o 

r r i e n t e s , a l a s c u a t r o d e l a t a r d e , e n e l 

S a l ó n d e a c t o s d e l a C á m a r a O f i c i a l d e 

l a P r o p i e d a d U r b a n a d e e s t a c i u d a d , t e n 

d r á l u g a r u n i m p o r t a n t e a c t o e n e l q u e 

p o r l a c o m i s i ó n d e l e g a d a se e x p l i c a r á e l 

f u n c i o n a m i e n t o y o r g a n i z a c i ó n d e l s e g u 

r o d e l a r e n t a d e i o s p i s o s d e s a l q u i l a d o s » 

A d i c h o a c t o s e i n v i t a a 

t o d o s l o s p r o p i e t a r i o s * 

LICOR DELICIOSO 
IIMIJWW «teto» comidos 

A n u n c i a r e n u n b u e n p e r i ó 

d i c o c o m o E L R A -

F I C O , e s p r o s p e r a r 

. . o d a s C U M I L L 
Ultimas novedades en Sombrero* 
para Señora a 10, 12, 14 y 16 ptas-
Reformas: modelos a elegir » 

precio único de 5 pesetas 
OBISPO LAGUARDA, 7, 1-°. *V 
(entre Plaza Padró y Riera A w a | 

Teléfono 14590 

r 



V i s i ó n y c o n c e p t o d e l o s 

d r a m a s d e i O e s t e 

(Final de la P ^ 3 3) 
c e r o l l o a todas ^ cintas del Oe^ 

I te. son mas tiernos lJ^0§¿a que 
; que también menos e m p » ^ 
I los hoy al uso. j de to . 

Pero ya ^ n a s si ^ 8 J g iitera_ 
do aquello ^ ^ ¿ o r i a de núes-

S ó h U d e 0 n ¡ f í o a . De todos cuantos 
^ u í r o s desfilaron ante nuestra 
ta de todos cuantos en la pantalla 
«os deleitaron con sus proezas, hace 
ouince o veinte años, pocos son losi 
que aún lucen sus habilidades de con-i 
sumados caballistas y conservan algo 
de su popularidad. Son éstos- Tom 
Mix, W-lliam S- Hart. Ken Waynard. 
T im Mac Coy Tom Tyter Buck Jo-
nes Mack Brown. Fred Thomson y 
otros. E l primero de ellos, llamado 
«el rey de los cowboys» y el más po
pular entre los populares, según afir
ma un cable, se es tá muriendo en 
la ciudad de las luces y de las som
bras, en el c inemát ico Hollywood, 
que es donde se registran todos los 
días los acontecimientos más sorpren
dentes y las tragedias más inespera
das. Respecto al ú l t imo, ahora va 
a hacer tres años que dejó de exis
t í - y a consecuencia de una caída 
lie su famoso caballo «Rayo». 

Caro que la fama de estos «astros» 
raqueros s;n el accidente ocurrido 
al coche de un industrial no hubiese 
sido conocida por los que somos afi
cionados al cine- Pero a él se debe el 
descubrimiento de los «cow hoys» que 
fué quien sirvió de apoyo al cinema 
americano en 1897. 

Dicho fabricante de coches, como 
arr'ba decimos, mandó que le h i . 
cieran un «film» de propaganda del 
tipo que quería lanzar al mercado. 
E l coche abierto y tirado por un 
buen tronco de caballos, marchaba 
tranqui'amente por la calle pr inci
pal del pueblo, en tanto se impre
sionaban metros y metroá de pelícu
la. De pronto, los caballos áe desbo
caron, emprendiendo veloz caTera-.. 
Unos «cow boys»- que *- la saz/in se 
hallaban entre el público presencian
do la escena, salieron en su persecu
ción. Entonces el operador, creyen
do la escena estropeada. aLandoaó la 
manivela. Pero la "-urios'dad ds. d i 
rector que quiso vei cómo fotogra
fiaban los caballos lanzados a toüa 
velocidad obró el mi .ar ro de seme
jante descubrimiento. De lo contra. 
ño, qu 'zás no se Vibieran coi-.orido 
las pelícu1as del Oeste que tiewen 
siempre por argumento las in termi
nables y peMgrosas persecuciones en 
que demuestran sus habilidades de 
nnetes los vaqueros, «astros» del ei= 
nema preferidos por la chiqui l ler ía 
de todo el mundo.. 

Manuel P. de S o m acarre ra 

C u e s t i ó n S o c i a l 
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LAS INDEMNIZACIONES E N CABO 
DE DESPIDO 

La Direccifin General de Trábalo 
•-•on fecha 24 de noviembre pasado' 
comunica a esta Comisión Mixta d ú 
^omercio, que el Ministerio de Tra-
tajo y Previsión ha resuelto deses
t imar en todas sus partes los recur
sos de a'zada interpuestos ante el 
mismo, con motivo del acuerdo de 
la Sección de Mayor de este organis-
mo de primero de septiembre próxi
mo pasado—ratificando otro del gru
po I V (Venta al por mayor)—sobre 
indemnizaciones en caso de despido; 
cuyo acuerdo es aprobado íntegra
mente dándole retroactividad del 
oía primero de septiembre referido 
a los efectos de ¡os casos de despi
dos que hayan podido efectuarse 
desde dicha fecha hasta el momento 
presente. 

La Asociación de la Dependencia 
Mercantr, comunica a todos sus aso
ciados y a la dependencia en gena-
^al, comprendida en el ramo del co
mercio al por mayor, que cuantos 
•mp eados hayan sido despedidos, s 
Partir de primero de septiembre úl 
timo, llevando cinco años de servi 
*ios en adelante, no habiendo perzi-
^do más que una mensualidad en 
.concepto de mes de gracia, pueden 
Pasar por 'a Secre ta r ía de esta en 
tidad, Aribau, 21, primero, tequier-
<la de ocho a nueve y media de la 
JK^he, al objeto de que les sea tra
mitada la pertinente denuncia a la 
«-omisión Mixta, rec amando el cum
plimiento de lo que dispone é1 re
ciente decreto, regulando los des
pidos de la dependencia mercantil 
ael comercio al por mayor. 

CORREO D E LAS 
ARTES Y LETRAS 

BANQUETE DE HOMENAJE A LOS 
ARTISTAS PREMIADOS EN E L CON
CURSO «MONTSERRAT VIST PELS 

PINTORS CATALANS» 

Se ha celebrado en el Hotel Orien
te, organizada por el «Círculo Art í s -
t ic de Sant Lluc», una cena de ho
menaje a los artistas premiados en 
el concurso «Montserrat vlst pels 
pintors catalans». Unos doscientos 
comensales reuniéronse con ta l mo
t ivo en la gran sala del expresado 
Hotel, de cuya mesa central ocupó 
la presidencia la artista premiada se
ñor i t a Montserrat Casauovas, acom
pañada de las señoras de Benet y de 
Sunyer y de los pintores premiados 
señores Ivo Pascual, Francisco Do
mingo, Bosch-Roger, Serra y Camp-
tnany. La casi totalidad de los res
tantes artistas premiados ocuparon 
las mesas contiguas a la presidencial. 

Antes de terminar él banquete el 
señor Serrahima dió cuenta de las 
adhesiones recibidas, y, en nombre 
del «Círcol Ar t í s t i c de Sant Lluc», 
ofreció el homenaje a los pintores 
que con su arte habían contribuido a 
ennoblecer la mon taña símbolo de 
todas las tierras catalanas. Le contes
tó el pintor Ivo Pascual, agraiecien* 
do el obsequio y expresando la fe y 
él entusiasmo con que él y todos sus 
compañeros habían tomado parte en 
el concurso, en cuya labor habían ha
llado una nusva comprensión de las 
bellezas de Montserrat y de su signi
ficación racial. Hablaron, también, a 
continuación, los pintores Domingo, 
Serra Campmany y Davalillo, todos 
los cuales fueron muy aplaudidos 

UNA BELLA I N I C I A T I V A DEL PIN
TOR IVO PASCUAL 

E l banquete a los artistas premia
dos en el concurso «Montserrat vist 
pels pintors catalans», tuvo un epí
logo que pudiera y debiera tener sa
ludables consecuencias para nuestro 
arte. El pintor Ivo Pascua! dió cuen
ta de la labor que con sus alumnos 
realiza en Olot, organizando exposi
ciones periódicas en la «Sala Vayre-
da», de aquella población, de famo
sa t radic ión a r t í s t i ca ; y expuso que, 
a su propuesta, el Ayuntamiento de 
Olot había consignado en presupues
to, para continuarla en años sucesi
vos, la suma de tres m i l pesetas, para 
premiar cada año la meóor obra de 
los artistas que all í acuden a pintar 
durante el verano. 

Ivo Pascual, al dar cuenta de esta 
iniciativa, dir igióse a los represen
tantes de la Prensa suplicando die
ran a ella la mayor publicidad posi
ble, en el deseo de que cunda la id^a 
entre las poblaciones catalanas cuyas 
bellezas merecen ser propagadas por 
los artistas que a ellas acuden, y con 
mayor motivo acudi r ían durante él 
/erano; lo que sin gran sacrificio pa
ra cada una de las poblaciones inte
resadas, podrían representar en , con
junto una apar tac ión considerable 
para Ja pintura y para las artes plás
ticas de Cataluña. La bella y feliz 
iniciativa del pintor Ivo Pascual, rea
lizada por el Ayuntamiento de Olot, 
fué comentada con merecí los elogios, 
esperándose será secundada por otras 
poblaciones catalanas. 

E c o s T a u r i n o s 
L A FUNCION DE ESTA TARDE 

E N LAS ARENAS 
Gran expectación ha despertado el 

programa que «Llapisera» ofrece pa
ra esta tarde en las Arenas. 

La curiosidad por presenciar el 
partido de fútbol, entre el Valen
cia F. C, y el España F. C.. equipos 
integrados por guapísimas deportis
tas, entre las que figuran tres «belle
zas falleras», es tan grande, que este 
número- por sí solo sería suficiente 
para llenar la plaza hasta el pa!o de 
la bandera; mas la Empresa, deseosa 
siempre de superarse en atención a 
su públ ico tras el partido de fútbol 
mencionado, da cuatro novillos para 
los ya sancionados novilleros Cerra-
Jillas y Rafaeül lo . 

No obstante la extensión y calidad 
del programa, reg i rán 'os mismos pre
cios que en las funciones anteriores 
celebradas en esta plaza. 

D E L SUCESO D E 
HOSPITALET 

CADA VEZ SE ACENTUAN MAS 
LAS SOSPECHAS DE QUE E L I N D I 
VIDUO HALLADO MUERTO 'ÍSTU-
VO EN RELACION CON LOS AUTO
RES D E L ATRACO A L ESTANCO 

DE HOSPITALET 
Cont inúan detenidos en los calabo

zos del juzgado de San Feliu de Llo-
bregat: Fernando García y el cam
pesino que luchó con éste, en espera 
de la resolución que adopte acerca 
de la s i tuación de ambos dicho juz
gado. 

Los dos detenidos siguen mante
niendo las declaraciones que llevan 
prestadas. 

Respecto a Fernando García se ha 
conseguido averiguar que fué conde
nado a dos penas de cadena perpetua 
por los sucesos de Cullera, habiendo 
cumplido diecisiete años en el penal 
de Figueras. 

E l individuo encontrado muerto 
llevaba una cédula a nombre de Da
mián Quim- Este nombre aparece fi
chado por la policía como sujeto de 
vida irregular. Como dicho individuo 
es conocido de los mozos de escuadra 
éstos realizan gestiones con objeto 
de proceder a su detención y com
probar que clases de relación ten ía 
con ©1 muerto. 

Cada día que pasa se acen túa más 
la creencia de que el muerto había 
estado en relación con los individuos 
que llevaron a cabo hará unos seis 
meses el atraco al estanco de Hos-
pitalet. en cuyo hecho resul tó muer
ta una mujer y herido gravemente 
un hombre- Se fundan las sospechas 
en que a los pocos días de haber ocu
rrido el atraco las autoridades de 
Hospitalet tuvieron noticias de que 
sus autores se habían refugiado en 
Valencia y que en Barcelona había 
quedado un individuo que conocía 
admirablemente Hospitalet y que ha
bía sido el que planeo el atraco. 
Todo hace suponer que dicho indi
viduo era e l muerto, o sea José Mar-
térelL 

Por la policía fué detenido en la 
calle de Amposta. Dositeo Quiroga 
al que se acusa de haber cometido 
un hurto en dicha calle. Según la 
policía dicho individuo era amigo de 
Jésé Bfiurtorell-

L o s c o n f l i c t o s 
soc i a l e s 

LOS BARBEROS DAN POR TERMI
NADA L A HUELGA 

EH Comité obrero de huelga nos 
ruega la publicación da la siguiente 
nota: 

«Por acuerdo del Comité de huelga, 
se ha dado por terminado el conflic
to vue desde hace tres semanas sos
ten ían con la patronal. 

Una serie de circunstancias han 
hecho que un conflicto, que, por la 
justicia que representaba, debiera 
haber sido una victoria, se haya trun
cado en un fracaso momentáneo . 

Recornn damos a todos los compa
ñeros que den una nota de seriedad 
ai reintegrarse al trabajo, haciéndolo 
con el orden que se merece nuestro 
movimiento. 

Mañana, lunes, de ser posible, 
se celebrará reunión general en la 
cual se t r a t a r á a fondo todo lo rela
cionado con este conflicto.—El Co
mité»» 

OBREROS INDEMNIZADOS 
Han sido indemnizados los treinta 

y seis obreros que por cuenta de la 
Compañía de Riegos y Fuerza del 
Ebro trabajaban en Figols, siendo 
despedidos la semana pasada. 

L o s p a l o m o s d e M o n t j u i c h 
La Comisión del Parque y Palacios 

de Montjttich ha destinado ana COEU 
signaci&i para atender a los pé^o-
mos de aquel recinto, los cuales se 
han multiplicado, en poco tiempo, de 
una manera extraordinaria. La Co
misión cree llegada la hora de dedi-
car iiíta atención especial a este e ci
mento de alegría y ornato, que has
ta ahora se había hecho de una ma
nera espontánea. Entiende que ha de 
irse al control y a la racionalización 
d© esté sien ento, par;- evitar per
juicios y para no tener que proceder 
algún día «ab irato» a su supresión. 

Actúa mente se construyen ya unos 
palomares. Servi rán para que du
rante la noche se alojen en ellos los 
palomos; allí podrán regularmente 
poner sus huevos y tener las cr ías ; 
al mismo tiempo servi rán para pro
porcionar es la comida. 

La Comisión del Parque y Palacios 
de Montjuich entiende que ai hacer 
eso responde a un estado de sens;-
bilidad colectiva, que afecta, no sólo 
a los numerosos interesados en la co
lombofilia, sino a todos ios ciudada
nos en general, puesto que en sus 
mane está en definit iva el sosteni
miento y el mayor esplendor de las 
bellezas de Barcelona. 

Por eso, la Comisión hace público 
desde ahora, que acep ta rá las apor
taciones- que desen hacerse (y que 
algunos le han hecho ya), ya sea en 
especies o en metál ico, para la a l i -
m e n t a c ó n de los palomos de Mont
juich. Como la consignación de que 
se disoone para és te efecto no puede 
ser muy considerab e, la Comisión no 
í ó l j aceptará sino que agradecerá los 
donativos y espera que as los harán 
los aficionados a estas manifestacio-
ne d*» belleza. 

Para ir*» adelant? la m'sma Co
misión ambiciona poder dis t r ibuir 
por los jardines de Montjuich dife
rente ejemplares de faisanes, pavos 
reales y otras aves de adorno. Espera 
que no le fa l t a rá el in terés y la ayu-

S o b r e e l M e r c a d o L i b r e 

d e V a l o r e s 
Respondiendo a unas apreciaciones 

periodíst icas, el señor Feliu, presi
dente de la Asociación del Mercado 
Libre de Valores, nos envía una nota 
en la que se dice: 

«La Asociación dei Mercado Libre 
de Valores t'ene el convencimiento 
de que las dificultades que entorpe
cen la solución del pleito bursá t i l 
ca ta lán no pueden ser. en modo al
guno, atribuibles a las Bolsas de Ma
dr id y de Bilbao, cuyo deseo de ver 
resuelta la cuestión es conocido por 
nosotros, y menos aún al señor m i 
nistro de Hacienda, sino a una acti
tud de la Sindical de Barcelona que 
consiste en condicionar toda transi
gencia a la consecución de las si
guientes facultades para los Agentes, 
según modificación que por conducto 
que nos ofrece abso!uta garan t í a h i 
zo el Síndico: admisión de cuentas 
corrientes, depósitos de valores, 
cuentas de efect M a ía manera dé 
la Banca cata'ana y. cuando a los 
Agentes comr'niera, cesión hasta una 
cuarta parte de las emisones al t ipo 
mínimo que la Banca hubiera obte
nido de la entidad emisora.» 

A y u n t a m i e n t o q u e p r o t e s t a 

El Ayuntamiento de Pallejá, nos 
ruega la inserción de la carta que 
oon esta fecha dirige »1 periódico 
cl/Opinió», 

«Dist inguit Sr.: 
En la sesió reg^amentár ia qa© 

aquest Ajuntament ha celebrat en 
data d'avui, s'ha acordat per unani-
mitat t adregar-se a la D i roce ió 
d'aquest diari , fent constar la més 
enérgica protesta davant les false-
tats aparegudes en la seva edició 
de! día 2 de l'actual, signades pels 
Srs. A. F. i M . Rich, sobre pol í t ica 
local falsetats que aquest Ajunta
ment espera veure degudament rec-
ticades per ésser en perjudici de la 
honorabilitat de Ta'calde i a"tres re-
gidors d'aquesta població. 

Ha es ía t així acordat que la pro
testa anés signada per tots e's regi-
dors, representan ts deis diversos 
matisos del poLe. 

Els sotasignants espere^ dones, de 
la vostra imparcial i tat^ aquesta 
rectificació i la publicació in tégra 
de la 1 letra present i mentrestant es 
comp'auen en saludar-vos afectuosa-
ment. 

Joan Roca, Ramón Nubio'a, Josep 
Xancó, Pau Cardús Mar t í Vidal , 
Mar t í Duran». 

da del público, el cual, como ocurre 
en los países más civilizados, es e 
primer guardián y asegurador de es
tas muestras de refinamiento colec
t ivo. Sólo con la colaboración de to
dos, podrán ser los jardines de Mont
ju ich uno de los más hermosos de 
Europa. 

Los donativos podrán entregarse 
en las Oficinas de la Comisión, en 
Montjuich, Avenida de Ríus y Tau-
let (entrando por la calle de LérL 
da). 

M O V I M I E N T O 
D E L P U E R T O 

Día & 
ENTRADAS 

Vapor sueco «Arbur», de Swausea 
con carbón mineral; vapor corree 
italiana «Franca Fassio», de Génov» 
con 4 pasajeros y carga general; va* 
por italiano «Cabo MeleK de Alejan
d r í a con carga diversa; motonave 
«Ciudad de Palma», de Palma con 78 
pasajeros y carga general; vapor 
francés «Qued Zem», de Rabat y es
calas con cargamento de cajas de 
hueve»; pailebot cCómercio», de Sea 
Feliu con efecto* 

DESPACHADOS DE SALIDA 
Motonave «Ciudad de Palma», con 

pasaje y carga general para "'alma; 
vapor francés «Qued Zem», para Mar
sella con carga general; vapor Ca
p i t án Segar ra», para Ceuta yy esca
las con carga diversa; vapor «Cabo 
Tres Forcas», para Marsella COK €a^ 

••, > ' ' ^., :v - ' • ' • • 

ra Bilbao y escalas con carga gene
ra l ; vapor «Poeta Arólas», para Les 
Palmas y escalas con carga general; 
vapor italiano «Balilla II», para Va
lencia de t ráns i to ; velero italiano 
cRafaello», para Bastía en lastre; 
pailebot «Pons M a r t í n para Mahón 
con efectos; pailebot «Estela», para 
Palma con efectos; paijehot ¿Mascó-
ta», con efectos para Alicante; vapor 
«María R», con pasaje y carga gene< 
ral para Málaga y escalas; vapor inn 
glés «Arkleside», para Bona en las
tre; vapor noruego «Eika 3.°»!, par» 
Castellón en lastre; vapor «Ciuta* 
de Tarragona», con carga general pa» 
ra [ja Nouveíle; vapor alemán «Be 
liona», de t ráns i to para Tarragona. 

# A | I C A Y UCORoeuooso 

C U R A N l a H E R N I A 
l o s renombrados aparatos 0, A. 
BOER. Adoptados por millares de 
enfermos, realizan cada día prodi
gios procurando a los HERNIADOS 
la seguridad, la salud y, según opk 
niones médicas y las de los mismos 
HERNIADOS, la ©«ración definitiva, 
como lo prueban las siguientes car
tas de las muchas que diariamente 
se reciben enalteciendo los efectos 
benéficos y curativos del método 
C. A. BOER: 

Barcelona; 3 noviembre de 1931. 
D. 0. BOER, Pelaye. 8fi3 Bar 

eelona. Muy señor mío: Tengo 1» 
satisfacción de participarle que con 
los aparatos de usted y siguiendo su 
excelente Método, he obtenido la eu-
raoión completa de dos hernias que 
sufría y de las cuales me he librado 
gracias a sus especiales aparatos, do 
los que he quedado muy satisfecho. 
Le doy el permiso para hacer el uso 
que quiera de esta carta. Quedáa-
dolé agradecido, me reitero de us
ted, affmo. s. s., Domingo Tlrallo, 
calle Santa Amalia, 48, Barcelona. 

Santa Catalina, 11 de noviembre 
de 1931. Sr. D. 0. A. BOER, Ortopé
dico, Pelaye, 60, Barcelona. Inolvi
dable amigo: La conciencia me obli
ga a suplicarle la publicación de es
tas cuatro l íneas en bien de la Hu
manidad. Con el Método C. A. BOER 
me he curado en absoluto de ias 
hernias que tenía y hoy, día de la 
fecha, a la edad de 84 afios, me cabo 
la gran satisfacción de poder decir 
que creo segura dicha curación 
(a. D. g.), puesto que han pasado ya 
nueve meses de estar curado. Ya 
sabe córno le queda agradecido su 
afectísimo amigo, Bartolomé «luán 
Molí, calle Monterey, 4, Santa Cate-
lina (Arrabal) (Mallorca). 

HERNIADO: Kiampe. Descui
dado o mal cuidado amarga usted 
su vida y la expone a todo momen
to. Acuda usted al Método 0. A. 
BOER y volverá a ser un hombre sa
no. Recibe el eminente ortopédico en 
TARREGA, lunes 14 diciembre, Fon* 

da España. 
LERIDA, martes 15 diciembre, He* 

tel Suizo. 
BARCELONA, todos los días, en en 

Gabinete Central calle Pelayo, nft-
mero 60, PISO PRIMERO (Plasa 
Cataluña) , entrada por la escalera 
de la casa American-Bar. 

A h o r r a r á d i n e r o s i a n u n c i a 
e n E L D I A G R A F I C O 

A N I S 
• • • • •- • • . • • ^ ^ ^ ^ 

D E L A A S T U P I A H A 
G í U S T A fSJ O R E R ü U O I 
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D E E N S E Ñ A N Z A 

TEMAS DE ACTUALIDAD 

^ A s p e c t o s d e i a o b r a e s c o 

l a r d e c i u l a d a n í a 

L a t o l e r a n c i a 
V i r t u d democrát ica es la toleran, 

eia- E l espí r i tu intolerable es siem
pre sectario—sectarismo de derecha 
O de izquierda—y es siempre despó
t ico . 

Tolerancia es signo de justicia, de 
{libertad y derecho. En un Estado or
ganizado jur íd icamente , sobre base 
democrát ica , el respeto a ia concien
cia, la defensa del fuero de libertad 
del espíritu* constituye norma obli
gada de Gobierno- Y es la tolerancia 
Indice siempre de cultura y de c i v i l i 
dad. 

E l intolerante es el «jabalí» y ©1 
«cavernícola» con sus ideas agresil-
vas—«picudas» las llamaba Ganivet— 
a modo de colmillos. Las ideas del 
hombre tolerante—ideas redondas de 
Ganivet—sólo mueven al esp í r i tu ba
t í a la paz y progreso. 

Tai vez no haya otro país c i v i l i -
sado que necesite tanto de la tole
rancia como el nuestro. Nuestra his
toria constituye un bagaje pesado de 
Intolerancia- Inquisición, luchas re l i 
giosas, guerras civiles, persecuciones 
pol í t icas : he aquí el cuadro his tór ico 
de España, ¿Cuándo desaparecerá del 
horizonte polí t ico y social de nues
t ro pueb'o esta visón de lucha cerr i l , 
en la que media España se complace 
ecn oerseguir y aniquilar a la otra me
dia? 

¿Es la raza, es la incultura, es el 
«lima físico determinante de nuestro 
slima espiritual, tan dado al drama
tismo? 

Sólo hay de cierto, por el momen
to, que nuestras generaciones—las 
p re t é r i t a s y las contemporáneas—no 
recibieron la educación adecuada a 
cna v'da de tolerancia- No puede ha
blarse, en ningún momento, de nues
t ra vida nacional, de educación cí
vica, ni menos de hábi tos de libertad 
y derecho. Nuestra pasada vida cons
titucional fué una ficción, in terrum
pida frecuentemente por convulsiones 
pol í t icas de tipo caótico. Y siempre 
la intolerancia hizo infecundos todos 
«uestros impúteos de renovación. 

En ©1 momento que vivimos impor
t a sobre manera destacar nuestro de
facto polí t ico, pues nada dañar ía tan
to al régimen democrát ico como una 
reavívación de ia Intolerancia. Justi
cia, respeto a la ley; pero Intoleran
cia, no-

A los maestros incumbe la forma
ción de una nueva ciudadanía espa-
fiola, libre, dentro de la ley justa» 
pero tolerante con el pensanvento que 
no traspasa las fronteras de lo mo-
,ral y de lo jur ídico. 

. A. SI

LOS ALUMNOS DE L A ESCUEIA 

DE INGENIEROS INDUSTRIALES 
La Asociación de Alumnos de la 

•Escuela de Ingenieros Industriales-
continuando lo que es en ella cos
tumbre prestigiosa, está organizando 
activamente ios ciclos de conferen
cias que se darán durante el presen
te cu reo. los cuales versarán sobre: 
«Economía y aspecto social en la fa
bricación. Ciencia y Técnica», y te
mas diversos relacionados con la in 
genier ía . 

Estos ciclos comenzarán inmedia
tamente después de las vacaciones de 
Navidad, aunque la sesión inaugural 
tendrá lugar a mediados del corriente 
mes. Para ella y al margen de los 
temas señalados, el profesor Pompen 
Fabra ha prometido su colaboración 
y, a juzgar por el entusiasmo que ta l 
noticia ha despertado entre el ele
mento universitario, es de esperar el 
más lisonjero éxi to para la asocia
ción organizadora-

TITULOS DE BACHILLER 
Por ej Rectorado han sido expedi-

éos los siguientes t í tu los de hu 
«hi l ier : 

Ins t i tu to de Barcekma. Pian de 
1903: Don Francisco de P- Enrich 
Roig. Universitario - Letras: don Del
f ín Escolá Figueróla, don Luis Fon-
tanet Petit, Ciencias: Don Jaime 
Valls Dalfó. doña María Ferrer Bosch. 
don Federico Abelló Bruguera. doña 
Carmen López de María Vallcorba. 
don Jaime Sagnier Puig-Mir, don 
Luis de Mas Tejedor, don Salvador 
Lorda Andera. 

l i i s t i tu to de Palma- Letras; Don 
¡Antonio Ciar Rigo. Ciencias: Don 
Juan Palmer Covas, don Juan Ciar 
Moreno, don Pedro Crespí Fiol- don 
Juan Llop Pelegr í . don Francisco de 

Mollera Moreno, don Je rón imo 
Crfvrau Cabrer. don Santiago Forteza 
F'vteza. don Rafael Llobera Vieens, 
Aon Bartolomé Pascual Verdera, don 
Alfonso Jaume Torres, don Francis-

Síngala Ascensión. 

FIESTA SUPRIMIDA 
Entre las fiestas suprimidas en e l 

*iai®ndar!o escolar que fué aprobado 

por la Junta de Gobierno de la Uni 
versidad, figura la del di» ocho de 
este mes, festividad de la Pur ís ima, 

ASSOCIACIO DEL MAGISTERI PAR
TICULAR D E CATALUNYA I BA

LEA RS 
Impreso ya el reglamento por el 

que habrán de regirse los congresis
tas del Congreso del Magisterio Par-
ticmlar de España, que se ce lebrará 
del 27 del actual al 2 de enero pró
ximo, hállase a la disposición de los 
inscritos y de los que hayan de ins
cribirse y asimismo la tarjeta perso
nal e intransferible para los que de 
distintas poblaciones habrán de u t i 
lizar el ferrocarri l . 

La reducción del precio del bil lete 
oscilará entre el 40 y 50 por ciento, 
según la distancia o número de qui
lómetros de recorrido. Dichos bil le
tes que serán de ida-vuelta, deberán 
adquirirse mediante el canje de la 
aludida tarjeta, desde el 22 al 30 del 
mes actual en la estación de origen 
y serán valederos para el regreso 
que podrá efectuarse desde el 28 de 
dicho mes, hasta el 10 de enero pró
ximo, todas estas fechas inclusive. 

Cada congresista rec ib i rá además 
los tickets valederos para hacer uso 
de los autocars, banquete, función 
de gala, etc-, y la insignia corres
pondiente^ 

PREMIO EXTRAORDINARIO DE L A 
LICENCIATURA EN DERECHO D E L 

CURSO 1930 - 1931 
Las instancias de solicitud a efec

tuar los ejercicios a oposiciones a 
dicho premio extraordinario, deberán 
presentarse en la secre tar ía de !« 
Facultad en ©1 plazo de ocho días, 
o sea del d ía 2 al 10 del ' corriente 
mes. 

LA FEDERACION DE MAESTROS 
LOS PINTORES AFECTOS A L A 

O N . T. 
La nueva Junta Directiva de la 

Federación Nacional de Maestros I n 
terinos y Substitutos de esta ciudad, 
pone en conocimiento de ms asocia
dos y de todos ios maestros en gene
ral , que ya ha empezado su actua
ción que proseguirá con toda act ivi 
dad para vei de obtener is dignifica
ción moral y material de esta tan 
sufrida clase qu^ representa. 

También hace saber que la F. H= 
de M. L y S. sin perder sus caracte 
r ís t icas, cooperará con todas eque-
llas asociaciones que luchan en pro 
del magisterio. 

L l e g a d a d e p e r s o n a l i 

d a d e s 
Procedente de Madrid llegar caí 

ayer mañana a Barcelona el director 
generai de Trabajo, el de Industrias 
y los diputados señores Companys. 
Tapia, Cuerra del Río y Gi l Robles-

G o b i e r n o C i v i l 
AYER MAÑANA REGRESO A BAR
CELONA E L SEÑOR ALN GÜERA DE 

SOJO 
Ayer mañana, en el expreso de Ma

dr id , regresó a Barcelona el señor 
Anguera de Sojo, quien fué recibido 
en el Apeadero por ©1 gobernador ci
v i l interino señor Buiz de Luna, jefe 
superior de Policía señor Menéndez; 
secretario general del Gobierno civi l 
señor Azcárraga y don Francisco Ma
dr id , 

Dichas personalidades subieron al 
tren y acompañaron ai señor Angue
ra de Sojo hasta la Estación Térmi
no donde se encontraban, con objeto 
de recibirle, el general Batet, jefe 
de la Guardia c i v i l y nutridas repre
sentaciones de los cuerpos de Vig i 
lancia y Seguridad, 

E l señor Anguera de Sojo no po
día ocultar la satisfacción que le ha 
producido su viaje a Madrid. 

Desde la estación se dir igió al Go
bierno, haciéndose cargo del mando 
c iv i l de la provincia. Este mediodía 
no recibió a ios periodistas por ha
llarse descansando de las fatigas de» 
viaje. 

E L GOBERNADOR SE MUESTRA 
AGRADECIDO A L GOBIERNO POR 

L A CONFIANZA QUE EN E L 
HA DEPOSITADO 

A l recibir anoche el gobernador ci
v i l a los periodistas- les dijo: 

—Ya estamos aqut de regreso de 
la capital de la Repúb ' ica . En Ma
dr id he hablado con el ministro de 
la Gobernación y con ©1 Presidente 
del Consejo. He de expresar aquí mi 
gra t i tud por la confianza que me han 
demostrado y por las faci idades que 
he hallado en ellos paya e l desarrollo 
de mi gestión, 

A l venir a Barcelona—añadió—me 
he ocupado en seguida de lo del sub
sidio a los obreros meta lúrgicos en 
paro forzoso. Tengo la esperanza de 
que. regu'arizada lia si tuación, el jue
ves o el viernes de la semana próxi
ma se res tablecerá el pago de sub
sidios, con ar t icu lac ión que podrá 
considerarse definitiva-

Y nada más. señores—terminó d i 
ciendo—, que saludarles a todos y 
congratularme de que la semana que 
hoy termina ha sido una semana de 
paz absoluta. 

L o s S u c e s o s 
BILLETE QUE SE EVAPORA 

Teodoro Dobrine Beiik, obrero ru
so que lleva ea Barcelona unos años 
de residencia, en t ró en un estanco del 
barrio chino a comprar tabaco- Para 
pagar, dejó un billete de 25 pesetas 
encima del mostrador. Tres o cua
t ro individuos que, por lo visto, le 
seguían los pasos, entraron en el es
tanco casi al mismo tiempo que él. 
y pretextando grandes prisas, p die
ron todos tabaco a un tiempo y si
mularon una acalorada disputa y has
ta alguna bofetada. En la confusión 
desapareció el billete del ruso. Los 

del grupo salieron a la calle y echa
ron a correr. E l ruso se dió entonces 
cuenta de la desaparición del billete 
y salió en persecución de los que 
huían hasta lograr detener a uno de 
ellos. 

E l detenido, llamado Carlos Mar
t í Biosca. ingreso en los calabozos 
del Juzgado, ya que su negativa de 
haber participado en el juego de ma
nos que se ha hecho para la desapari
ción del billete, no ha debido conven
cer al juez. 

DESAPARICION DE UNA JOVEN 
Paz Ruesca, que habita en la ca

lle de Entenza, núm. 80. ha denuncia
do que ha desaparecido de su domi
c i l io su hermana Leonor, de veint i 
t rés años, que tiene aligo perturbadas 
las facultades mentales. 
ES DETENIDO A L I R A COBRAR 
U N CHEQUE FIRMADO POR EL 

LIBRADOR CON FECHA POSTERIOR 
A SU MUERTE 

Joaquín Gracia Ramírez sufrió 
ayer un disgusto al i r a cobrar un 
cheque a una casa de banca. El che
que- que ere por valor de 2.000 pe
setas, ten ía fecha de cinco de d i 
ciembre de 1930. Llamó la atención 
al empleado del Banco lia circunstan
cia de que en esa fecha de 1930. el 
Banco no había entregado todavía ©1 
talonario al librador. Pero el que iba 
a cobrar, aclaró este detalle hacien
do notar que fué una equivocación: 
la de haber puesto 1930 en lugar de 
1931. ya que era precisamente en 5 
de diciembre de 1931 cuando debía 
hacerse efectivo. 

Pero esta aclaración vino a com
plicar afln más la cosa, puesto que te 
dn la circunstancia de que si el libra
dor no pudo firmar el cheque en 5 
de diciembre de 1930 porque no te
nía el talonario- menos aún lo pudo 
f i rmar ayer, puesto que mur ió el 
día 2 del corriente a consecuencia 
de un accidente de automóvil ocurri
do en la provincia de Gerona-

E l Banco no tuvo más remedio que 
denunciar lo ocurrido. Ante el Juz
gado, Joaquín Gracia pudo demos
trar que era acreedor del firmante 
d I cheque por la cantidad que en él 
se consignaba, y el juez dispuso que 
quedase en libertad-

L a , J u v e n t u d S o c i a l i s t a 

d e B a r c e l o n a 
Nota suplicada: 
«En ©1 loca! de ia Juventud Socia

lista de Barcelona (Pasaje de ia Paz, 
núm. 2) reunióse ©1 Comité de la 
Juventud con los estudiantes de to
das las Facultades y escuelas espe
ciales que, conjuntamente con dicho 
Comité, integran la Comisión pro en
señanza en español. 

Pasan d© 5,000 las adhesiones de 
particulares recibidas hasta la fecha, 
entre las que se destacan las de más 
de 60 catedrát icos y profesores de 
las Facultades de Medicina, Ciencias, 
Farmacia, Derecho. Inst i tuto y Es
cuelas Normales, de Comercio y Ar te 
y Oficios de Barcelona, varios cente
nares de estudiantes, mu l t i t ud de 
hombres de carrera, industriales y 
obreros de todos los oficios-

Se han adherido, además, casi to-

A n u n c i o s O f i c i a l e s 
F e d e r a c i ó n d e B a n c o s y 

B a n q u e r o s d e B a r c e l o n a 
AVISO A L PUBLICO 

Siendo hábi l a los efectos c i v i W 
¡udiciales, mercantiles e industriales, 
el d ía ocho de los corrientes, en vir. 
tud del Decreto de 28 de Octubr® 
ínt imo, los establecimientos banca-
ríos de la plaza t endrán abiertas sus 
oficinas al pfiblico de nueve a tíoca 
de la mañana. 

E l Presidente, 
JOSE PEREZ LOPE2 

C o l e g i o O f i c i a l d e M é d i c o s 
d e B a r c e l o n a 

En cump'imiento de los ár t ica )S 
26, 28 y 44 del Reg'amento vigente 
de este Co'egio de Médicos, !a Junta 
de Gobierno del mismo, convoca a 
los señores colegiados a la Junta 
General Extraordinaria que se cele
b ra rá ©1 día 13 del corriente mes a 
las 16.30 horas, de Primera convoca
toria, o a las 16 horas, di© Segunda, 
en el local social (Santa Ana 28̂  
primero), al objeto d© proceder a la 
e'ección del cargo de Presidente va
cante por dimisión.—Se ruega enca
recidamente la asistencia.—Barcelo
na diciembre de 1931. — Por acuer
do' de la Junta de Gobierno.—El Pre
sidente accidental: G. Roqueta. El 
Secretarlo.—M. Parrizas. 

F o m e n t o d e O b r a s 
y C o n s t r u c c i o n e s 
(SOCIEDAD ANONIMA) 

En cumplimiento de 'o que pre
vienen las escrituras púb ' icas de 
omisión de Obligaciones de esta So
ciedad de 23 de octubre de 1909; 18 
de Diciembre de 1915; 5 de Enero de 
1923, y 26 de Octubre de 1925, se 
hace' púb ico que el día 18 de este 
mes, y hora de las dieciseis, por i n 
te el Notario Don Antonio Par y 
Tusquets, se procederá en el ocal de 
estas oficinas, callo de Ba'mes, nú
mero 36, al sorteo de las 260 de la 
primera emisión; 170 de la segunda; 
130 de la tercera y 110 correspon
dientes a la cuarta, que deben amor« 
tizarse en el corriente año. 

Barcelona, 3 de diciembre de 1931. 
E l Secreario, Tomás Riera y Sana 

das las agrupaciones y juventudes 
socialistas de España y varias entida
des culturales y republicanas. 

En la mayor ía de lias adhesiones se 
pide concretamente que el Estado 
mantenga ©I idioma español en todos 
los grados de enseñanza, sin perjui
cio de que la Generalidad pueda or
ganizar enseñanza en Cataluña, y se 
protesta, enérgicamente- de 4ue en 
mul t i t ud de escuelas oficiales de to
da Cata luña los maestros expliquen 
en ca ta lán , impidiendo ast que los 
niños obreros aprendan ©i español, 
que tan necesario tes ha de ser en su 
lucha por la vida. 

Las adhesiones cont inúan recibién
dose en lá Jüvén túd Socialista. Pa
sa ja de la! Pasz, 2, Barcelona». 

(Rombfas, frente Uceo? 

41 ̂  

C R I F E E S C O D A M I R A D E T S . L 
e f * * z . DO G - i 

CENTRAL? f e m a n d o 36 y 38 BARCELONA 
Afcqtó 3 0 M A D R I D 

Sucesores uv íz í?nHgua sociedad GRIFE Y ESCODA 
hacen a partir de hoy, una grandiosa 

L I Q U I D A C I Ó N 
de todas sus existencias a precios ruinosos 

VERDADERAS OCASIONES APROVECHESE H O Y 
D E M O S T R A C I Ó N DE LOS PRECIOS DE A L G U N O S ARTICULOS 

Pesetas 
Cucharitas ca fé metal blanco p la teado . . . , . . , , . . . . . , . . á 9 . - Docena 
Tenedores mesa fl . „ M „ 12 . -
Cucharas mesa . . . . . . 1 2 . -
Tenedores para pasteles metal blanco p la t eado 12.-- •» 
Juegos c a f é de porcelana decorada. 11.50 J u e g o 
Cr i s t a l e r í a s de color * . . . . . . . » . . . . . , 2 7 . - Servicio 
Platos llanos y soperos loza fina , » . . . 7 .20 Docena 
Platos postre „ 6 .20 

VAJILLAS Y G R A N VARIEDAD DE ARTICULOS PARA REGALOS 

ESTA LIQUIDACIÓN N O DURARÁ SIEMPRE 

M o r e r a 11 
fMercetdo efe Son fefl) 
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•Ufa 

B a n c o E s p a ñ o l d e C r é d i t o 

C a p i t a l S o c i a l . . s . P t a s . 1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

C a p i t a l D e s e m b o l s a d o . » 5 1 . 3 5 5 . 5 0 0 

F o n d o s d e R e s e r v a . . » 5 9 . 7 2 7 . 7 5 6 

M A D R I D 

ü n T I l / n B A L A N C E G E N E R A L , a l 3 0 d e j u n i o , d é l o s e j e r c i c i o s 1 9 2 9 - 1 9 3 0 y 1 9 3 0 - 1 9 3 1 

A C T I VU A p r o b a d o p o r l a J u n t a g e n e r a l o r d i n a r i a d e A c c i o n i s t a s , d e 3 d é n o v i e m b r e d e 1 9 3 1 P A S I V O 

Caja y Banco m « 
t a j a y Banco de Espafia 
Moneda y billetes extran

jeros ... 
Bancos y Banqueros »„ 

Cartera ... ... ... ... ... ... ... 
Efectos de comercio hasta 

SO días ... M 
Títulos: 
Fondos püblicos... ... ... ... 
Otros valores... »« ... ... 

Créditos ... ... ... «•.-.• « . V.T 
Deudores c ó n garan t ía 

prendaria ... 
Deudores v a r i o s a la 

vista 
Deudores a plazo ... . . . • 
Deudores en moneda ex

tranjera ... ... 

EJERCICIO 
1929-1930 

Parciales 

182 3ií6.181*14 

187.664'09 
40.G75.437'31 

448.306.068,15 

325.129.48573 
121.924.661'16 

42.186.927,56 

13.106.482'60 
140.061.872*26 

gl.758.054'89 

EJERCICIO 
Í930-193Í 

Parciales 

ISl.OSO.^'lO 

267.240'31 
37.173.605'20 

37l.017.137'61 

834.973.565'84 
134.656.375'44 

47.557.802,98 

14.480.563'63 
76.035.717,91 

9.295.635'22 

Inmuebles ... ... m sv. r.. r 
Mobiliario o Instalación & m 
Acciones an Cartera ... ... ... 
Dobles y liquidacicnes ... ... *M ... 
Cuentas de orden .. ... ... ... ... .. 
Cuentas diversas «# 
Operaciones en camino ... ... ... ... >. 
Deudores por aceptaciones res »-.* wf* SÍ* era r.< 

Valores nominales m rv9 ré"í Vi. ITT WTS *T» «t* K5T US Vr. 

EJERCICIO 
1929-1930 

Totales 

222.639.282'54 

895.360.215'04 

218.013.,337'61 

21.543.242''28 
1.318.081'tó 

53.316.250'— 
18.730.626*05 
43.97D.404'5Í 

126.633.875,99 
17.809.956'94 
34.630.e94'l!l 

1.653.965.966'24 

1.589.198.12470 

EJERCICIO 
1930-1931 

Totales 

188.461.378'61 

840.647.078'89 

Í47.369.7tó74 

2S.292.314,90 
2.669.594*08 

48.644.500'— 
7.966.294'30 
73.110.870,79 

109.091.248'Ó5 
19.443.945'58 
3?.427.924'85 

1.500.124.869'79 

1.673.731.596'60 

Capital ... TTT Í . Í ..c r. . rrv nv r.. 
Fondos de reserva ... M ... 
Acreedores ... M ... 

Acreedores a la vista 
Bancos y Banqueros ... ... 
Acreedores hasta él p l a ío 

de un mes ... ... 
Acreedores a m a y o r e s 

plazos... ... 
Acreedores eft moneda ex. 

tranjera ... ... ... ... ... ... 

EJERCICIO 
1929-1930 

Parciales 

EJERCICIO 
1930-1931 

Parciales 

512.163.899'96 
148.091.235'28 

333.909.400'^ 

Í37.4é9.299'8á 

80.660.149,42 

433.416.593'33 
175.578.748'66 

344.510.7Í7'80 

90.748.362,•̂ • 

7.360.742'30 

Efectos y demás Obligaciones a pagar 
Cuentas de orden ... , 
Cuentas diversa? ... ... ... ... ... -=.. ... ...» 
Aceptaciones «-« r,. ... s.. r.« s.. r n 

Canaiielas y Pérdidas 

Remanente de ejercicios an
teriores... ... ... ... 

Bénéficios del Ejercicio 

V i l i'tt CTT tTT 

311.791'62 
13.871.850'32 

na «» r.. s. 

r<T írr snnr r* 

1.50é.433'69 
12.571.830,20 

Cuentas d# Valoras nominales ..t nr TTV rSl BT» r»"V Vír ÍTÍ 

EJERCICIO 
1929-1930 

Totales 

KW.OOO.OOO'— 
48.542.944'54 

1.168.̂ 93.984*59 

3.514.446,84 
43.970.404'51 

846.829.850'19 
34.630.694*13 

14.183.641'94 

1.653.965.966*24 

EJERCICIO 
1930-1931 

Totales 

100.000.000'— 
53.465.595'31 

í1051.6lli164*09 

73.110.87079 
167.45Ó.610,68 
37.427.924'85 

1.500.124.869*79 

1.589.198.12470 1.673.731.596*60 

El Consejo informó a ios Sres. Accionistas que la política de austeridad y prudencia seguida constantemente en la apreciación del valor de la cartera, ha per
mitido atender al enorme quebranto que representa la baja de las cotizaciones y presentar les resultados del Ejercicio sin que a la fecha del Balance, haya n ingún 
valor por precia superior al de su cotización en ese día. 

La Junta aprobó el reparte de un Dividendo Complementario de 5%, que, con el entregado anteriormente a cuanta, representa un 10 % del capital desembolsado. 
Esto dividendo podrá hacerse efectivo én todas las Sucursales del Banco, contra entrega del cupón núm. 63, desde 1 de Diciembre. 

S u c u r s a l e s e n E s p a ñ a y e n M a r r u e c o s : 
Agreda 
Aguilar de Gampóo 
Aguilar de ia Frontera 
Aguilas 
Albacete 
Albaida 
Albalat de la Ribera 
Alberique 
Alburquerque 
Alcalá de Guadaira 
Alcalá la Real 
Alcantarilla 
Alcataz 
Alcaudete 
Alcázar de Safl Juán 
Alcazarquivir 
Alcira 
Alcoy 
Alcudia de Carlet 
Alcudia de Gresplns 
Alfaro 
Algecíras 
Algemesí 
Algodonales 
Alicante 
Almadén 
Almagro 
Almansa 
Almazora 
Almenara 
Almendralé.to 
Almería 
Almodóvar del Campo 
Andüjar 
Antequera 
Añover de Tajo 
Aracena 
Arahal 
Aranda de Duero 
Areos de la Frontera 
Archidona 
A r a n d a del Réy 
Arjona 
Arlonüia 
Arnedo 
Arriondas 
Aípe 
Ayamont© 
A2uaga 
Badajos 

Hadarán 
Baena 
Baeza i : • 
Bailén ; 
Balagüer- 1 j 
Barcarrota 
Barcelona 
Baza 
Beas dé Segii ía 
Belalcázar -
Bélmez 
Belorado 
Benaguacll 
Benamejí 
Bénávénte 
Benicarió 
Benifayó 
Beniganím 
Benisa 
Berja 
Bermillo de Sayago 
Borjas Blancas 
Briviesca 
BU.i alance 
Burgo dé Osma 
Burgos 
Burriana 
Cabañaqüinta 
Cabeza del Buey 
Cabra 
Cáceros 
Cádiz 
Calahorra 
Calasparra 
Calatayud 
Calzada Calatrava 
Callosa de Segura 
Campanario 
Campillos 
Campo de Criptana 
Ganáis 
Cangas de Onís 
Cañete las Torres 
Carabanchel Bajo 
Caravaca 
Carcagente 
Carlet 
Carmona 
Carolina ( tA) 
Carpió (El» 

Cartagena 
Carrión de los Condes 
casas íbáfiez 
Castellón de la Plana 
Castro del Río 
Gastüera 
Catarroja 
Cazalla de la Sierra 
Gafcorla 
Cehegín 
Gervera 
Cervera del t i . Alhama 
Ceuta 
Ciempozuelos 
Cieza 
Cintruénigó 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo 
Coín 
Colmenar Viejo 
Constantina 
Consuegra 
Córdoba 
Coronil (El) 
Crevillente 
Cuéllar 
Cuenca 
Cuevas de Vera 
Cutiera 
Cumbres Mayores 
Chelva 
Chiclana de la Frontera 
Chinchón 
Chiva 
Daimlel 
Daroea 
Denla 
Don Benito 
Doña Mencía 
DOS Hermanas 
Ecija 
Es-ea de los Caballeros 
Elche 
Elda 
Enmiera 
Epila 
Espejo 
Esplnardo 
Esplugas de Frafteoií 
Estella 

Estepa 
Estepona 
Faura 
FerinOsélle 
Fernán-Núñéi 
Fregenal de la Sierra 
Fuen mayor 
Fuente de Cantos 
Fuente del Maestre 
Fuehteovejüna 
FuetitésáÚcO 
Fuentes de Andalucía 
Gallür 
Gandía 
Getafé 
Grado 
Granada 
Granja Torrehermosa 
Guadalajara 
Guadálcanal 
Guadasüar 
Gu&dix 
Guareña 
GuilUélo 
Hellin 
Herencia 
Herrera 
Herrera de P isüerga 
Hinojosa del Duque 
Horcaló de Santiago 
Hoyos 
Huelva 
Huércal-Ovéra, 
Huesca 
H u l e a r 
Infantes 
tn Tiesto 
liaba 
Tsla Cristina 
Jaca 
Ja ín 
Jaraíz de la Vera 
íát iva 
Jerez Caballeros 
Jerez de la Frontera 
Jérica 
THona 
Jódar 
f,a Tfnea 
f.aracho 

La Roda 
Lebrija 
Ledesma 
Lérida 
Lerma 
Linares 
Lir ia 
l.ndóga 
Logroño 
Lopera 
Lora del Río 
Lorca 
Luoená 
Lumbier 
Llanos 
Llereha 
Mádridejós 
Málaga 
Malagón 
Mancha Real 
Manuel 
Manzánatég 
Marcilla 
Marchena 
Marios 
Medina del Campo 
Mediña de Rioseco 
Medina-Sidonía 
¡Vtelgsr Fernamental 
Melilla 
Mérida 
Mi aladas 
Mieres 
Milagro 
Mogenté 
Molina de Seguía 
Monóvar 
Montbianch 
Mohtellano 
Montijo 
Montilla 
Montero 
Mora de Toledo 
Moral de Calatr&va 
Morella 
Morón Frontera 
Motüia P a l a n c a í 
Motri l 
Muía 
Murcia 

Nájera 
Navalcarnero 
Navalmoral la Mata 
Navalmótales (Los) 
Navas de San Juan 
Navia 
Novelda 
Nules 
Ocaña 
Ochagavia 
Oliva 
Oliveñza 
Olvera 
Ollería 
Onda 
Onteniente 
Orihüelá 
O^opcsd 
Osuna 
(•viedo 
Paiencia 
Palma del Condado 
Palma del Mú 
Pamplona 
Podroñeras 
Pego 
Peñafíel 
Peña randa H rae amonte 
Peñar roya 
Plasencia 
Pola de Allande 
Pola de Lena 
Porcuna 
Posadas 
Pozoblanco 
PradoluengO 
Pravia 
Priego de Córdoba 
Puebla dé Cazalla 
Puebla Larga 
Puebla de Sanabria 
Pueblonuevo 
Puente Genll 
Puerto de Sta. María 
Puertollano 
Puzol 
Quintanar de la Orden 
Pequeña 
Riela 
Ríotinto 

Roa de Duero 
Ronda 
Rute 
Sagunto 
SalámáftCa 
Salas 
Salas de lós ín í an tea 
Saldaña 
Sama de Langreo 
San Clemente 
S. Lorenzo del Escorial 
Sanlúcar la Mayor 
S. Martín Valdeiglesias 
Sta. Colomá Queralt 
Sta. Marta de los Barros 
Santander 
Santisteban del Puerto 
Sto. Domingo Calzada 
Santos de Maimona 
Segorbe 
Segovia 
Serón 
Sevilla 
Sigüenza 
Silla 
Socuéllamos 
Solana , (La) 
Sonseca 
Soria 
Sueca 
Tabernes de Valldlgna 
Talarrublai 
Taíavera dé la Reina 
Tarancón 
Tarazona 
Tarifa 
Tarragona 
Tárregá 
Tauste 
Tembleque 
Teruel 
Tetuán 
Tineo 
Tobarra 
Toledo 
Tomelloso 
Toro 
Tortosa 
TOrralba de Calatrava 
Torredonjlmeno 
Torrente 

Torrijoa 
Totana 
Trubia 
Trujilió 
Übeda 
Ubrique 
Utiel 
Utrera 
Valdepeñas 
Valderas 
Valencia 
Valencia dé D. Juan 
Valverde del Camino 
Valverde del Jücá í 
Valladolid 
Valí de ü x ó 
Valls 
Vegadeo 
Véléz-Málaga 
Vélez-Rubio 
Vera 
Vera de Bidasoa 
Villacaftas 
Vlllacarrillo 
Villada 
Vi l la dél Río 
Villadiego 
Villafranca de los Barro! 
Villajoyosa 
Vlllalón de Campos 
Villalpando 
Vil lamart ín 
Villanueva del Arzobispo 
Villaniieva de Castellón 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva dé la Serena 
Villarcayo 
Villar ré ai 
Villarrobledo 
Villarrubla de los Ojos 
Villavlciosa 
vil lena 
Vinaroz 
Viso de los Pedroehes 
Vitlgudino 
Yébenes (Los) 
Veste 
Zafra 
Zamora 
Zaragoz* 

Estas 400 Sucursales nos permiten ofrecer a nuestra clientela las máx imas facilidades para ta defensa d i ios negocios aua nos confia 
% CORRESPONSALES EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL MUNDO 

Teléfonos( 0f íc ,nas 22131 08 ( Bolsa 15.071 

AbonariiMi 
CUENTAS 

S U C U R S A L E N B A R C E L O N A : F o n t a n e l l a , 1 y 3 

B A N C A - B O L S A - C A M B I O - C A M A R A A C O R A Z A D A 

Dirección teiegráfiea 
y teiefénica BAN1ST© 

los intereses siguientes: 
A VENCIMIENTO FIJO 

( A 
C A 

un mes 
I r M ÍNÍÜÍ 

i % 
9 l / l % 

seis meseo 
* V* % 

CUENTAS A LA V i S t A ! 1/t % aniKlf 
LIBRETAS DE AHORRO 4 % anual 
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C I N E M A T O G R A F I A 

G R A i ' 

L O S E 
L i d o 

S T R i ; n o s 

M I CORAZON INCOGNITO O LOS 
HUSARES DE L A GUARDIA 

Una deliciosa opereta. Mady Chris-
tians, Jean Angelo y Roger Trevílle, 
nos ia brindan. Pertenece a !as Ex
clusivas Balart y Simó. 

Mady Christians, particularmente: 
Sencillamente deliciosa, encantadora, 
admirable. Es un encanto personal, c 
suyo, ni un instante permite que de
caiga la atención y etl placer del es
pectador. La sonrisa fluye constante 
a los Labios. Y su voz agradable nos 

complace en extremo. 
Roger Treville muy acertado en su 

papel d© Vick i . Tal vez un poqui t ín 
teatral, pero dis imú'ase en gracia ai 
conjunto de su actuación. Excelente 
y sobrio Jean Angelo. Un galán ma
duro y de reposo adecuado. 

Dirección, acertada, presentada la 
pelíeulo con gran ajustamiento. Fo
tografía irreprochab e—es alemana. 

Ün asunto frivolo, pero admirable
mente moldeado, sin que lo amargue 
ningún trazo cursi ni alguna escena 
de ñoñería. Lo único que hubimos de 
irraentar fué su diálogo en a 'emán. 

La cinta perteneced s la casa Gau-
mont. 

F é m i n a 
U N í ANQUI E N L A CORTE DEL 

REY ARTURO 
E!. estreno de esta película Fox ha 

confirmado la opinión qeu ya expusi
mos al comentarla cuando nos fué 
ofrecida de prueba. 

E l público, el buen públ ico del ci
ne v ih concurrencia selecta que asis
te al sa 6n Fémina, corearon con 
grandes carcajadas las disparatados 

T I V O L I 

S D 

L e o f r e c e s u m e j o r c r e a c i ó n 
c ó m i c a • 

U s t e d n o p u e d e d e j a r d e v e r í a 

Producaón METRO - GOLDWYN - MA YER 

C O L I S E U M 

¡ ¡ P O R F I N ! ! 

Mañana noche en 

SESION DE GALA 

La obra postuma 
— del precursor 

F . W . M U R N A U 

tan esperada po.i 
todos los amantes 
:: del buen cine :* 

La operata es sin pretensiones, pe
ro muy cuidada. Termina bien como 
es propio y agrada en extremo. En 
fin una película muy agradable y en-
\ retenida, 

Precdentememte noe ofrecieron el 
film francés—exc'usiva. Almira Fi l io 1. 
—«el defensor», con Louise Lagrange 
y Marcel Vibert , de asunto dramát i 
co y final un tanto rebuscado. 

f F a n t a s i o 
MUSIC-HALL 

Otro film europeo, y también ope
reta. W i l l y Forst es quien cuida del 
papel principal. Voz "agradab e, sim
pát ico, dinámico, llena por completo 
1® escena. W i l l y Forst es una estre

lla que ha adquirido gran relieve en 
el firmamento cinematográfico. 

Feoc Ma-ten tiene a su cargo el pa
pel femenino. Una ingénua deliciosa, 

el resto del reparto mediocre. 

K Ü R S A A L 
V,^ \ ^ >»• V-*'s.^ 

G R A G E 

M O O R E 

la mejor cantante del 
mundo en el film más 
bello que puede usted 

admirar 

Música de besos 
con, 

R E G I N A L D D E N N Y 

Producción 
TffiETBO - GOLDWYN - MATEU 

situaciones que W i l l Rogers y la ex
t raña circunstancia de su sueño mo
tivaban. 

Nc hay que decir que los comen
tarios sobre el patricular eran para 
todos los gustos, pero coincidían en 
lo agradable que resultaba, % 

ECOS Y NOTICIAS 
LAS SESIONES INFANTILES 

Hoy5 domingo^ y el martes, d ía 8, 
se ce ' eb ra rán semones de cinema pa
ra niños en Lido Cine. 

E l programa es distinto para cada 
uno de dichos días. 

La cinta cómica de hoy> es de -»a-
pino Lañe; ]a de emoción y aventu
ras de Tom TyLer, Chispita y Viva
les. Las cu tura les y dibujos sonoros, 
muy interesantes. 

La cómica detl martes, es de Ha-
rold Lloyd; tos dibujos sonoros son 
«Cuentos infantiles» y «¡Sombras 
chinescas»; la cultural , es «Cómo se 
coleccionan las orugas» y4 además, 
hay el interesante fi'm Paramount, 
«Viaje al Polo Antár t ico». 

Es de advertir una vez más, para 
las personas a las cuales todavía no 
'es ha a'canzado la noticia, que en 
estas sesiones infant i es se ha intro
ducidos la novedad de unos aparatos 
sonoros Western Electric especia
les, que permiten explicar y comen
tar amenamente las pel'culas por ei 
a'tavoa, lográndose as! que los n i 
ños se companetren del e.'ipírilu cul
tura l de las cintas escogidas, 

MARIA LADRON DE GUEVARA 1 
RAFAEL RIVELLES, E N EL SALON 

CATALUÑA 
Aprovechando la estancia en Bar

celona de la genial actriz María La
drón de Guevara y enterada de ;a sen-
saciona' acogida que tiene en Bar
celona su peLícu'a, «La mujer X*t 
que se proyec-ta en el Salón Catalu
ña, quiso ayer noche honrar con su 
presencia el referido espectáculo, 
visitando el mencionado Sa ón, 
acompañada de su esposo, don Rafael 
Rivelles, que tambdén tiene un pa
pel dificilísimo en eí expresado film. 

Los espectadores, tan pronto como 
advirtieron la comparecencia de d i 
chos dos famosos artistas prorrum
pieron en entusiastas aplausos, in 
terrumpiéndose la proyección duran
te varios minutos. 

Si un nombre g'orioso tenían con
quistado en el teatro los expresados 
consortes, logrado por un sin fin d© 
éxitos conquistados en los teatros 
más famosos de Hispano-América, 
ahora, con el cine sonoro, añaden 
otro preciado laurel con la interpre
tación genial de dicha pel^cu a, em 
la que han demostrado poseer incom-
parab'es cualidades fot»<í;iinicas y 
fotofónicas, además de una duc t i l i 
dad poco común para matizar el ges
to, el t ipo y la dicción para dar ma
yor verismo a sus pape'es. 

A l saludo cordialísimo de ayer del 
pñbíico del Salón Cataluña, unimos 

leN* iíNs» i ^ i 
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L A P E L I C U L A M I L A G R O 

Dos años de esfuerzos titánicos 
DOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

D i r e c t o r : W . S. V A N D Y K E 

B A S E S C O N C U R S O 
ler. Premio: Un viaje de fda y vuelta a Fernando Póo, ofrecido por la 

Compañía Trasmedi terránea. 
2. ° Pí-emio: Un viaje en avión, d© ida y vuelta a Casablanca, ofrecido 

por la Compañ a Aéreo-Postal. 
3. " Premio: Un magnífico aparato parlante ofrecido por la Compañía Oo> 

lurabia. 
NOTA.—Este fi lm sók> s«* pro-yeotará m TIVOLI durante esta temporada. 

Un maravilloso poe
ma en imágenes que 

dejará recuerdo 
imperecedero, 

ES ÜN FILM PARAMOUNT 

I B I 

NOTA: La escritora Aurora 
Bertrana que ha vivido va
rios años en Polinesia, dará 
una breve e interesantísima 
conferencia sobre las costum

bres de este país. 
Queda abierto el despa* 
c h o d e l o c a l i d a d e s . 

el nuestro^ sincero, afec-tüosó y í é -
fc'osante de admiración y ápréicio. 

La Empresa de'. Salón (Cinaes) 
atendió'ea gálantamenite.- obsequian
do a la señora de Rivelles con. una 
bonita corbeille de flores. 

AURORA BERTRANA EN 
COLISEUM 

Para mayor solemnidad de la se
sión de gala que se rv i rá de presenta-

| cion aí poema en imágenes «Tabú» de 
la Paramount en el Coliseum la ca
sa productora y la Empresa de este 
teatro han rogado a la exquisita es
critora e in t répida viajera Aurora 
Bertrana autora de «Paraísos Oceá-
nicoe», que quiera honrarles inician
do dicha sesión con una breve confe
rencia acerca de la Polámesia. 

No hay que decir que eTi prestigio 
l i terario de Aurora Bertrana y su 
perfecto y minucioso conocimiento de 
las Islas de ensueño en que so des
arrolla «Tabú», y donde ella perma
neció durante algunos años, a de dar 
a su conferencia un extraordinario 
interés y a la preeentación da «Tabú» 
la categor ía intelectual que ia obra 
postuma de Murnau requiere. Felici
tamos a ia Paramount y al Coliseum 
por esta bella y culta iniciativa. 
E L PARTIDO CINAE8-METRO. — 

JUAN DE LANDA LANZA 
E L KICK-OFF 

Ayer^ sábadOj por la tarde^ el par
tido anunciado do fútbol entre los 
clubs de la «Cinaes» y de 'a «Metro» 
vióse realzado por ia presencia del 
artista de la Metro, Juan de Landa 
ac túa 'men te en Baree'onaj de paso 
para Madrid-

Juan de Landa lanzó e! kick-off 
entre una salva dei aplausos de los 
concurrentes a este partido y pasó 
a ocupar uno de los palcos del cam-
pot en donde permaneció hasta el 
final de' partidoi acompañado de. va
rios funcionarios de la casa Metro 
y Cinaes. 

E l resaltado fué nivelaido por un 
goal por clubi que fueron marcados 
en la primera parte del match. 

En la segunda partei no pudo me
jorarse el resultado a pesar del en
tusiasmo reinante y de la acometivi
dad de ambos bandos, ma 'ográndose 
infinidad de jugadast debido a i a hu
medad de la yerba) que hacía resba
lar a los jugadores, o no les permi
t ía dar todo el rendimiento de que 
hubieran sido" capaces en terreno 
duro. 

En el primer tiempo se notó un 
predominio del equipo blanquiazu 
(Cinaes), que además de haber sido 
e l primero en perforar el marco 
contrario, t i r ó varios corners ante 
la puerta de los b'anqui-rojos. La se
guridad del portlro^ del que se ha 
podido confirmar !a' aureola de que 
venía precedido, y la buena forma 
de los defensas ^siempre bien coc
eados y al quite, impidieron que 
aquella primera parte hubiera sido 
más proli ja en goals. 

En el segundo tiempo, el club de 
'a Metro dominó en distintas y rei
teradas ocasiones que pusieron en 

serio compromiso al portero y de
fensas b'anqxiiazu'ee, que hubieron 
de tirarse a fondo para evitar un 
descalabro. 

Fal tó decisión en la línea delan
tera de la Metro. Estuvo bien su lí
nea de centro. 

Del c'ub de «Cinaes» destacó ade
más de los dichos, la l'nea delantera, 
pero en la ú l t ima parte, a causa de 
unos cambios de 'ugar que quisieron 
hacer, no dieron con las combinacio
nes y pases que en la primera parte 
supieron realizar. 

Como nota s impát ica , complemen
taria a la del kick-off de Landa, der 
bemos añadir la de las señoritas de 
la Metro, que premiaron a" jugador 
que entró el <;cgoa'» a favor de la 
Metro ,con una fraternal beso... na
turalmente «sonoro», t ra tándose de 
elementos cinematográficos. 

l i l i 

Todavía le quedan dos días, 
Hoy y mañana tarde, 

para admirar en 

C O L I S E U M 

CALLES DE 

LA CIUDAD 
La cinta de las emociones agotador 

In t é rp re t e s : 

GARY COOPER-SILVIA SIDNEY 

Director: IVlamouíian 
ES U N F I L M PARAMOUNT 

• 
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CRONICÁ DE ^^1513' 
UNA NUEVA CANTANTE DE LA 

PANTALLA 
Rosita Díaz era la 

te" de la P^arnomxt ¿ u e r o _ 

cantar, ^ f ^ ^ / M e j o r dicho, 
sita ya sabe de honor de 
nos han ^ . ^ o S t r o s no la he-
que ^ t a - P o ^ . ^ 0irla en a l -
mos ^ 1 ° P ^ S o r a , la voz de la 

ZZilT* -j impenetrable. 
^ . ¿ Q u i é n descubrió su nueva ap
t i tud '—le preguntamos. 
11-Puede decirse que fué Claudio 
de la Torre. . , . . 

El director de la producción his
pana elude, por su parte, toda res
puesta y nos dice: , • , , 

—Florian Bey podrá darle a lgún 
detalle Aunque no debe hacerle mu
cho caso, porque no toma én serio 
la voz de Rosita. 

Yo, la verdad—contesta a esto 
nuestro "mette'ir en s c é n e " — d e s 
de que la sorprendimos destrozan
do un tango, ebtoy muy escamado, 

—¿Cómo fué? 
—De la manera m á s cómica. Cru

zaba yo un día el pasillo qu«i con
duce a los camerinos dé nuestras 
"vedettes" y oí que del de Rosita 
sal ía una voz que gritaba desespe
radamente: "¡Garufa . . . pucha que 
sos divertido!..." La voz no era des
agradable, pero la escuela era algo 
horri'oie. Por desgracia para ella es
taban aquel día en el Estudio nada 
menos que Imperio Argentina y 
Carlos Cardel. Imperio se arreglaba 
para la ú l t ima escena de "Lo me
jor es reír", y Gardel para la p r i 
mera de "Las luces de Buenos A i 
res". Pues nada, les invi té al con
cierto y nos pusimos a escuchar a 
través de la puerta. Rosita seguía 
cantando con el más encantador 
descuido: "¡Garufa. . . pucha que sos 
divertido!...." Acabado e l tango, apa
recimos de pronto ante ella y te d i 
mos una ovación. ¡Nunca lo h u b i é 
ramos hecho! Yo creía que le daba 
un ataque. Nos insultó, nos pegó y 
hasta lloró de coraje. Imperio y Gar
del intentaron consolarla a s e g u r á n 
dola que no cantaba mal los t an 
gos. Yo tuve que salir de es tampía 
del camerino seguido de todos los 
cepillos y zapatos que h a b í a en él. 
Sus nervios son una cosa muy se
ria, i palabra! 

—Entonces, ¿quién fué el descu
bridor de la supuesta voz de Rosi
ta? 

—Claudio de la Torre. E l es el 

Viva emoción. 
Sorpresas. 
¡intrigas. 
Vida principesca. 
Los deportes más 
peligrosos. 
La mirada inquietante 
de la policía. 
Persecuciones que 
sobresaltan-

S e l e c c i ó n Fiimófono 
-:- distribuida por -:-
F E B R E R y B L A Y 

E s t e o b s e s i o n a n t e f i l m 

p o l i c í a c o se e s t r e n a r á , 

m a ñ a n a , lunes, en CAPITOL 

único responsable de lo que pueda 
ocurrir. 

—Verá usted—se apresura a decir 
la l inda artista—. Sal íamos una no
che del Paramount, de ver el estre
no de "Marius" con Claudio de la 
Torre y Florian. A Flor ian se le ocu
rr ió cantar lo del tango y Claudio 
de la Torres, quizá por ga lan ter ía , 
dijo que yo debía tener bonita voz. 
Discutieron y, para salir de dudas, 
me rogaron que cantara algo, ¿ P e 
ro dónde?—les pregunté—. Aquí 
mismo—dijo Claudio. —Aquí mismo, 
no. Estamos al lado de la Opera T 
hay que tener respeto al lugar—ad
virtió Florian. Anduvimos irnos pa
sos m á s y me puse a cantar una 
canción que estaba de moda. 

— ¿ E n la misma calle? 
—Sí, señor ; en una acera del Bou-

levard. Recuerdo que la gente que 
pasaba se nos quedaba mirando con 
asombro. Algunos se quedaban a oir. 
Pero no me importaba. Me h a b í a n 
picado el amor propio y aquello no 
podía quedar así . 

— Y tuvo usted un éxito completo. 
—Flor ián rectificó bastante y Clau

dio de la Torre, al día siguiente, dió 
orden a l departamento de música 
para que probaran m i voz al piano 
con c á m a r a y micro. Y resul tó muy 
bien la prueba. 

Y a saben ustedes cómo se descu
bre una tiple en el cinema. Nos 
corista que, en la actual temporada, 
oiremos a Rosita Díaz en films can
tados. 

Sabemos que su voz es bonita y 
sabemos t ambién que tiene un gran 
amor propio de cantante. 

¡Que ya es mucho! 
IVETTE DÜPONT 

GLORIA SWANSON CANTA DE NUE
VO EN SU ULTIMO F I L M 

Gloria Swanson cont inúa demos
trando su afición a la música que y» 
patent izó en «¡Qué viudita!» y «La 
imprudente», en su nueva pelíciil» 
«Esta noche o nunca». En este f i l m 
canta el aria de la ópera «Tosca» que 
cantó Helen Gahagan en la versión 
teatral de David Belasco, y según se 
afirma, la canta muy bien, por cierto. 

En «Esta noche o nunca» hay tam
bién un vals vienés «Dímelo esta no
che» adaptado por A l Newman. d i 
rector musical de las producciones d« 
Samuel Goldwyn, que tanto se lució 
en la par t i tura de «La calle», el f i l m 
dirigido por King Vidor-

Una orquesta de concierto y otra 
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R r o a F i I m ó f o n o 

L U N E S , 7 
presentarán 

flntfopigo 

SENSACIONAL 
R E P O R T A J E 
CINEMATOGRAFICO 

Distribución F E B R E R Y B L A Y 

de tziganes mantienen en «Esta no
che o nunca» la tradición de que nin
guna pel ícula cuya acción trascu
r ra en Budapest o Viena. es completá 
sin su correspondiente melodía. 
¿DONDE ESTAN LAS ESTRELLAS? 

Lo más difícill y lo más importante 
para los productores cinematográfi
cos es ©1 descubrimento de las estre
llas. Ray momentos n i que con el más 
poderoso catalejo se divisan en todo 
el firmaménto las lumiriárias capaces 
de dar impulso a una producción y a 
una marca. Y entonces sobreviene lo 
inevitable; que ele las mediocridades 
al alcance de "la mano, se trata de ha
cer grandes prestigios merced -a un 
exceso de actividad publicitaria que 
muchas veces es más perjudicial que 
fa;vor^b-e. 

Las- estrellas,: sin embargo, están— 
para jo&búenos directores, y para los 
magos del cine^-en todas partes. Es 
la vida;" la naturaleza misma la que 
provee de ellas: basta para encontrar
las saber arrancar su secreto, su teso

ro, a "la 'naturaleza y a la vida; Así, 
por ejemplo, en la moderna escuela 
rusa, donde no hay astros n i estr©-
ilas, donde los formidables directo
res moscovitas encuentran la cante
ra de: sus protagonistas en lia masa del 
pueblo, manejadas en ,sut3 propias pa
siones, con ta l habilidad y sensibili
dad estética, que llegan a herir nues
tra emoción con mucha más intensi

dad que cualquiera individualidad de 
las consagradas. 

Este ha sido el sistema seguido por 
el gran Murnau por el malo ^ado ge
nio de la cinematograf ía moderna, 
quien en su obra postuma «Tabu¿>> 
quiso demostrarnos como los astros, 
las estrellas, está n allí donde un 
buen director sabe conocerlas y apro
vecharlas. Las islas de Polinesia, con 
sus paisajes de maravilla, la raza 
mahor í con su estupenda belleza, le 
dio ampliamente cuanto podía necesi
tar para realizar un incomparable 
poema cine¡niatográfico, para desta
car el astro y la estrella más sobre-
salientes que jamás hayamos visto én 
la pantalla. Reri y Matahi, dos indí
genas de la isla Bórabora en ©1 Ar
chipiélago polinésico, realizan sus pa
peles en «Tabú» de la Paramount, 
con tal naturalidad y sencillez, que 
la emoción sentida por el público an
te su idi l io y su tragedia, no puede 
compararse a la causada por ningu
na otra cinta. 

CONCURSO TRADER HORN 
Se crea un Concurso que será d i -

cernido a las personas que contesterí 
mejor al lema: 

E l Continente negro revelado por 
Trader Horn 

Los trabajos deben reducirse a ex
plicar las emociones sentidas a tra
vés de la pel ícula «Trader Horn», y 

t endrán una extensión máxima de 200 
palabras-

Oportunamente se des ignará un 
Tribunal que decidi rá sobre la cali
dad de los trabajos y la decisión de 
és te será inapelable. 

Los premios no serán adjudicados 

¿Los negocios van mal? Pue
den i r mejjor^ si no se apur.^ 

viendo en 

u n , 

g e en la cote del O á u z o 
pop 

W I L L R O G E R / 

r $ ^ imam mmn 
•üiaa carcajada por minuto 

m 

m 
m 

>J!K 

N 

M í 

m 
m 

Sal 

Téí 

L I D O C I N E 
H O Y 

(Aparatos sonoros 
Western Electric) 

M O N G e n . I N C O G N I T O 
( M I C O R A Z O N I N C O G N I T O 

Greación de MADY CHRI8-
TIANS y JEAN ANGELO, y 

L E D E F E N S E U R 

( E L D E F E N S O R >> 

P o r M A X U D I A N 
a los trabajos más literarios sino' a 
las apreciaciones más sinceras y o r i 
ginales, aunque estén expresadas en 
términos usuales y corrientes-

Los premios concedidos serán: 
Premio ofrecido por la Compañía 

Transmedi ter ránea . Un viaje de ida y 
vuelta en primera clase a la Guinea 
Española, cuya duración será aproxi
madamente de mes y medio. 

Premio concedido por la Compag-
nie Genérale Aeropostale. Un viaje 
de idá y vuelta en.avión hasta Casa-
blanca. 

Premio ofrecido por Columbía 
Columbia Grapbophone Company. Un 
aparato parlante Columbia modelo 
113 A-

CONDICIONES PARA TOMAR PAR
TE EN ESTE CONCURSO 

Inclui r media entrada que acredi
te haber visto esta película. 

Enviar bajo sobre a Metro Gold-
wyh Mayer, Mallorca, 220, Barcelo
na!, el trabajo relativo al lema «El 
Continente negre revelado por Tra
der Horn», reduciéndolo como máxi
mo a 200 pelabras. 

Este a r t í cu lo debe i r firmado con 
un lema,, incluyendo en sobre cerra
do el verdadero nombre y domicilio 
dé su autor-

E l fallo del Concurso se da rá a co
nocer en la Prensa, quince días des

pués de retirada del cartel del Tea
tro Tívoli la pel ícula «Trader 
Horn». 

OTRA PRODUCCION D E DAVID 
W- GRIíFFITH 

Cuando se escriba, al f in , la hís* 
toria de los comienzos del Séptimo 
Arte , él nombre de D. W. Griff i th 
aparecerá a menudo en sus páginasj 
pues gran parte de la cinematografía 
actual está basada en las varias iní 
novaciones implantadas por ©1 vete^ 
rano director. 

Fué Gr i f f i th , por ejemplo., quien' 
implantó los varios pílanos que llevad 
ron nueva claridad a las películass. 
Imp lan tó el «flash-back», el «flou», el' 
fundido y> otras ideas entonces re* 
volucionarias que causaron grañ 
asombro la primera vez que fueron 
llevadas a la práct ica , 

G r i f f i t h fué considerado loco, o 
poco menos, cuando dejó de hacer 
películas de un rollo para hacerlas 
de dos rollos. Más tardei, cuando hizo 
la primera de cuatro rollos, le con
sideraron m a n i á t i c o incurable, y 
cuando empezó a trabajar en «El na
cimiento de una nación» sus amigos 
pensaron seriamente en encerrarlo. 

Ahora, G r i f f i t h t'iene otra película 
en curso de producción, «La lucha», 
como se t i t u l a provisionalmente!, que 
será editada por los Artistas Asocia
dos- , 
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ItOcara y v c L u g c z a r d i s m o " 
¿ihtUo* de, vonquorSia 

^ c í e wxxnicoirnlcr 

«Paisaje de invierno», por un «ultraindependtentc» 

Dibujo de un loco. Un monstruo devorando a un hombre tít 
extraños píes 

Cabeza de mujer, por un loco 

«Mujer», por un «artista» cuerdo 

Aunque diga ei popular déeir, 

que «ningún tonto se vuelve loco», 

seguramente pocas cosas como la 

locura están tan cerca de la tonte

ría. Y, naturalmente, «viceversa». 

Por eso, cuando uno se tropieza, 

en achaques de arte, con «deriva

ciones» anormales, se inclina a 

creer que los seguidores de las ta

les «non sanctas» doctrinas, son lo

cos; o tontos, por lo menos, dicho 

sea con cuantos respetos son de

bidos a los tontos, a los locos y a 

los artistas tocados de «ultraísmo». 

Recientemente, se han expuesto 

en París, reunidas, obras pictóri

cas de locos y de «modernistas». Y 

el visitante del extraño certamen, 

ha de consultar el catálogo ante ca

da cuadro, para saber si está en

frentado con la concepción de un 

orate o de un «cuerdo». 

Arte unánimemente manicomial, 

tal vez el de los «locos oficialeá» 

tenga más valor que el de los otros, 

no sea más que como pieza de es

tudio, sujeto de análisis, espejo 

al que se mira la mente enferma. 

Toda la incoherencia y la falta 

de control, toda la independencia 

entre la mente que piensa y la ma

no ejecutora, que ponen los locos 

en sus escritos—cambio inconscien

te de' unas palabras por otras, al

teración del orden de las letras en 

una determinada palabra, etc.—es

tá, acentuada, en sus cuadros, don

de aparece ta Humanidad defor

mada, tas extrañas especies de ani

males, las coyundas inéditas que 

ellos tienen como únicos ciertas en 

su imaginación enferma. 

Imaginación enferma también, 

sin duda, la de ios «ultraistas». En

ferma, por lo menos, de pobreza; 

y «rica de incapacidad», por asi 

decirlo. 

Vea el lector las adjuntas repro

ducciones, obras de locos-artistas y 

de artistas-locos, o tontilocos. Y 

mire el epígrafe de cada uno, co

mo el visitante de la exposición de 

París; de otra forma, difícilmente 

acertaría al situar al autor dentro 

o fuera del manicomio. 

«artista» cuerdo «Amor» 

3AI 

«Mujer», por un «artislíD loco (Fots. S. G. P.) 
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e$ e l m a y o r 
e n e m i g a 

¡ N ú e s I r a 
c á m a r a n o 
l e T e m e ! 

C A M A R A 
EXTRA FUERTE 

O R I G I N A L 
C A L I N D O 

L 

quien ha sido atribuido el 
e Scandale».-(Ft. Consorcio) 

^ r ? 1 . e S C r Í t o r ^ Bost, a H 
Premio Interaliado, por su libro «Le Scandale 

Banquete con que el «Círculo Artístico de Sant Líuc», obsequió, en el Hotel Oriente, a 
tf* pintores que obtuvieron premio en el certamen «Montserrat visto por los artistas 

catalanes». -— (Fot. Merletti) 

l̂ a gran bailarina española Antonia Mercé, «La Argentina», 
a quien el jefe del Gobierno ha impuesto ¿1 lazo de Isabel la 

Católica. — (Fot. Vidal) 

Londres.™Experimento de rayos X, en la Exposición Hadioló 
gica. que se está, celebrando, — (Fot. Keystone) 

Madrtd.~T.a cssa que actualmente habita dot rNíce to ^ ¿ J t i d o ' d e ^ r d T ( i ^ ^ 
íl palacio ex real, que W 8,(10 destinadas a resi 

del Presidente de la República, c u a n d o ^ v e tlcncin Palma de Mallorca.—Los penomstas que constituyen la «Asociación de la Ideosa rfp 
Baleares», después del banquete que ofrecieron a su co mp añ e ro don Juan Munent y 
Victorv f x ) , paríi festejar la elevación de dicho señor al cargo de gobernador c ivi l 

flg figa Pn7vMH^. " ( F ^ , Amer-^uaruia 

giBlratnra tt&I.JEalaíiá Santander.—Busto de don Miguel Artigas, obra de! eseulfor 
Barral, que ha sido colocado en la Biblioteca Menéndez Peía 

yo, de la que fué director.—(Fot. Samot) 

I 

Madrid . -Una escena del vodevil «Jainte el Conquistador», de l lamón P e ñ a j 
nández Mir , estrenado en Eslava. — (Fot. Vida!) TRES NOTAS TEATRALES Berl i^ .—i n n»< 

•mento de ^ ^ j i ^ ' ; ! ^ ^uooto« do Hoffmann», osceninca 
dos en e» i"a. —. (pot Cí>nsorcio) 

Madrid.—Lúa escena de «No hay quien engañe a Antonieta», vodevil de Hennequin y 
Weber, adaptado a nuestra escena por Caden-as y Gutiérrez Roig, y estrenado en 

Eslava. - (Fot. Vidal) 
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C a r m e n C o b e n a 

Solo le faltaba a VS*\ memoria, pa. 
ra aumentar el inagotable caudal 
Je mis recuerdos, mi actual estan> 
3ia en Madrid. 

Mi pobre imaginación, que du
rante algunos años ha sido como 
mansa laguna donde permanecían 
dormidos y a los que bastó una su
gerencia para que, al removerlos, 
salieran a flote, hoy amenaza con 
desbordarse, al recibir la catarata 
de nuevas aportaciones que pare
cían convertir la laguna en inago
table manantial de recuerdos. 

Hace quince años , la casualidad, 
que es la que aparentemente guia 
todos mis actos, hizo que Enrique 
Borras, mi admirado amigo y ca
riñoso compañero , me trajese a 
Madrid. 

A él le debo haber conocido a es
te público tan cordial, tan hospita
lario, tan acogedor. A su indulgen
cia debí que después de la corta 
temporada que con Borras hice en 
«La Comedia», y tras una larga ex
cursión con Mana Palou por pro
vincias, don Federico Oliver me 
contratara para el Español. 

¡El Español! Meta anhelada que, 
en mi juventud, deseaban pisar to
dos ios actores, y a la que jamás 
•»ensé llegar. 

d e O l i v e r 

Por segunda vez, Borras me trae 
a Madrid. 

Y ahora es ai Español. 
Y también ahora debo tomar 

parte en un estreno de don Federi
co Oliver. 

Hace catorce años , estrené «El 
pueblo dormido»; hoy voy a estre
nar «Los pistoleros». 

A la emoción que me ha causado 
pisar de nuevo el c lás ico teatro, he 
de añadir otras dos: una, la sorpre
sa de verlo remozado, confortable, 
desconocido, sobre todo de escena
rio adentro, y otra, la de no encon
trar pisando sus gloriosas tablas a 
la insigne actriz, a suyo lado tuve 
el honor de representar «Realidad»,' 
«La alcaldesa de Hontanares», «Ca
brita que tira al monte», «Juan él 
tonto» y «El pueblo dormido»: doña 
Carmen Cobeña. 

Estampar su nombre es evocar 
pretéritos tiempos, en ios que ios 
triunfos de ia actriz eran iguales 
en número al de sus creaciones. 

Doña Carmen Cobeña: tipo racia), 
belleza serena, noble prestancia, 
gesto reposado, alegría honesta, 
elegancia castiza, tez morena y 
grandes ojos que centelleaban tras 
la ce los ía de la c lás ica mantilla. 

Ei ia asist ió ai bautismo literario Doña Carmen Cobeña, en la actualidad 

Primeras figuras de 
la Compañía de dor 
Enrique Borras, del 
Teatro Español, de 

Madrid 

a»!ia Carmen Cobenn, e" 'a época de los mejores triun-
fos de la eminente actriz 

de don Jacinto Benavente y en ei 
estreno de «Gente conocida», la que 
entonces pareció comedia atrevida, 
colaboró grandemente a su éxito . 

Actriz de múlt ip les facetas, de ar
te ecléctico, de maravillosas apti
tudes, pudo igualmente interpretar 
ei teatro de nuestro siglo de oro 
que el de Echegaray, el de Sel lés , 
ei de Feiíu y el de Benavente. 

Pudo, como otras actrices, «enca
sillarse» y especializarse en un so
lo genero; encastillarse en un solo 
teatro, actuar con un mismo actor, 
pero su temperamento artístico la 
llevó a no ceñirse a ajena discipli
na y después de su matrimonio con 
el entonces escultor notable y autor 
incipiente y hoy macizo dramatur
go don Federico Oliver, formó Com
pañía y se lanzó a todos los géne
ros y a todas las modalidades, li
bre de trabas y siguiendo sólo el 
impulso de su inspiración y su gé
nero. 

Si al lado de don Emilio Mario, 
recibió enseñanzas y cosechó triun
fos, más y más brilló al lado de 
Agapito Cuevas, quien tuvo en ella 
un firme sostén y una gran vale
dora. 

Después de triunfar, como prime
ra actriz en obras tan diversas co
mo «El vergonzoso en palacio», «Ei 
desdén con el desdén», «Locura de 
amor», «La Corte de Napoleón» «La 
alcaldesa de Hontanares» y otras 
muchas, se adueñó como ninguna 
otra actriz de los papeles de carác
ter, y en «Cabrita que tira ai mon
te», «La madre» y «El crimen H«< 

todos», cu lminó su laoor ifíptMWe-
rabiemente. 

Yo, que he sido a su lado ei Na
poleón de «Madame Sans Gene» y 
el don Francisco de «La Maja de 
Coya», no puedo resignarme, al 
verla hoy de espectadora, en el 
mismo teatro que tantas veces hon
ró con su magnífica labor art stica, 

Hoy, ai verse feiiz, ni envidiada 
ni envidiosa, con su hija, que re
nunció a los laureles del teatro por 
ia felicidad del hogar, al lado de 
un esposo amante, al compartir su 
cariño e/:tre eiia, su hijo Federico, 
notable i lédico, y su esposo, autor 
dramático, que desde la escena fus
tiga sin piedad todo lo moble, do^ 
ña Carmen Cobeña se Innita a con
templar benévolamente como otras 
ocupan el lugar que ella volunta
riamente abandonó, cuando aMn le 
sobran méritos y arrestos para lle
narlo gloriosamente. 

Bienhay ; ia gloriosa actriz qiitn 
renunció ai triunfo en plena madu 
rez, y d ígnese aceotar de mi ; 
mano, no una rama d-j iau»t-' 
sus triunfos escénicos, no un 
de violetas por su honestidad y tno 
destia, sino un ramo de claveies 
rojos, que es lo que debe llevai 
prendido en el pecho, la acírjz ra
cial, la de honesta alegría, n 
prestancia, belleza serena y virl ¡d 
acrisolada, y que echo de menos en 
ei grupo de parte de la Compam 
del Español, que ilustra esta 
tilias. 
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V I D A D E P O R T I V A 

[ATLETISMO 
E N E L E S T A D I O 

Ayer comenzó a disputarse el Campeonato 
de Cataluña de Decathlon, cuyas pruebas 

finalizarán hoy 
EN LAS CINCO PRUEBAS CELE
BRADAS TUGAS ROCA Y CONSE-
GAL ALCANZARON PUNTUACIO
NES' MUY IGUALADAS, CON L I 

GERA VENTAJA DEL PRIMERO 
Organizado por la Federación Ca

talana de Atletismo, comenzó a Jis-
putarse ayer tarde en el Estadio de 
Montjuioh el Campeonato de Cata
luña de DecatbWn, cuyas pruebas 
finalizarán esta mañana. 

Participan en el Campeionato die
ciseis atletas, todos pertenecientes 
a la Federación Catalana llevando 
gran ventaja, como es natural, Tu
gas, Roca y Consegal. 

Los resultados obtenidos son los 
siguientes: 

100 METROS, LISOS 
Primera seiríe: 

t Mongrell 12, 666.30 puntos, 
t Consegal 12, 1-10, 642.70. 
t Marty, 13 2-5, 333-60. 
* Segunda serie: 
i Mateu, 12, 3-5, 524. 
^ Gómez 12 7-10 499.00, 
* Serrat, 13," 1-5, 381-20. 

{Tercera serie: 
Tugas 11, 4-5, 714.40. 

¡Miralles 12 3-5, 524. 
Etter," 12, 4-5, 476.40. 

* Cuarta srie: 
! Roca, 12 666-80. 
< Veciaba,'l2 4-5 476.40. 
t Martorell, 14, í -5 , 143.20. 
^Quinta serie: 
j " Fraga, 12, 2-5 571.60. 

Gardus 12,3-5, 524. 
1 Bombardó, 13, 2-5 333.60. 
Seotta serie: 

Sancho, 13, 428.80. 
LONGITUD 

| p , Consegal, 6.07, 625. 15. 
2 Roca 5.915 587.175. 

* Bj Fraga, 5.84' 568.80. 
' 4, Veciana 5-78 554.10. 
' : 6 Mateu 5.675 ' 528.375. 
¥ 6. Gómez 5.67 527.120. 

7, Mongrell, 5.65 522-25 
' - 8 Tugas 5.64 519 80. 
• 9 ' Serrat, 5.53, 492.85. 

10, Cárdús 5.49 483-05. 
r i l , Et ter 5.43, 468.35. 

¡̂¿2, Hombrado, 5-43 468.35. 
[13, Marty, 5-17 40Í65 . 
14 Sancho 5.14 397.30. 
15', Miralles, 5.Í1 389.95. 
16, Martorel l 4.51 242.95-

PESO 
1, Tugas 11.55, 621. 
2, Consegal, 9-945 460.60. 
8, Etter, 9-84, 45o! 
4 Roca 9,80 446. 
5* Veciana, 9.22, 388. 
6. Cardüs, 9-205 886.50-
7 Marty, 8.955 361.50. 
8,' Fraga, 8.95, *361. 
9, Mongrell, 8.775 343-50. 

10, Sancho 8.29, 295. 
11, Serrat,' 7.92 258-
12, Gómez, 7.63* 229. 
13 Mateu, 745 211. 
14' Bombardo, 7.425, 208.50. 
15 Martorell , 7.315 197.50. 
16, Miralles, 6.37, Í03. 

ALTURA 
1, exequo^ Cardús 468» 
2, Fraga, 468. 
3, Consegal, 1.55, 468 (provisional). 
4 Etter, 398. 
5, Borbardo, 398. 
6, Veciana, 398. 
7, Roca, 398. 
8] Mongrell 398, todos a 1-50. 
a Tugas, 328. 

10 Mateu, 328. 
l l ' Serrat 328. 
12 Sancho 328. 
13, Marty,*328. 
14, Gómez 328 todos a 1.45. 
15 Miralles l 4 o 258. 
16,' Martorell , 1,30, 118. 

400 METROS, LISOS 
1, Roca, 54 4-, 751.84. 
2, Tugas, 54, 4-5 751-84. 
3' Consegal 55 2-5, 729.28« 
4, Fraga, 56, 2-5 691.68. 
5, Mongrell, 56 2-5, 691,68. 
6, Mateu 57, 8-5 646.56. 
7 Gómez 59 3-5, 571-36. 
8,' Et ter 59, "4-5 563.84. 
9 Serrat 59, 4-5 563.84. 

10' Miralles, 1, 0, 4-5 526.24. 
11 Veciaba 1, 3 443.52-
12, Sancho,' 1. 4,' 1-5 398.40. 
18 Martorel l 1 5 868.32. 
14, Cardus, í , 7, 293-12. 
15, Marty, 1. 7, 1-5, 285.60. 

PUNTUACION 
1: Tugas (Badaljona) 2-935'44 pun

tos. 
2: Consegal, (Badalona) ..2.925,63 

puntos. 
3: Roca (Barcelona) 2.849*815 pun

tos.—Leónidas-

FUTBOL 
E L PARTIDO MANRESA - ATHLE-

TIC, SE HA SUSPENDIDO 
Por tener que actuar el club valle-

sano fuera de Barcelona y de acuer
do con su adversario, el «Manresa», 
se ha dispuesto que el partido que 
estos dos clubs debían jugar hoy, 
quede en suspenso para celebrar-
ilo en fecha que se anunciará opor
tunamente. 

LLUCH INGRESA NUEVAMENTE 
E N E L BARCELONA 

Por lo que se ve el «Barcelona» se 
ha convencido de la valía del juga
dor Lluch. ahora que le ha visto ac
tuar fuera de sus filas y, pensándolo 
mejor, ha decidido quedárselo nueva
mente. 

E l «Catalunya», a quien había sido 
cedido a comienzos de la temporada, 
S» ha devuelto al «Barcelona». 

E L PARTIDO JUPITER - BARCELO
N A SE JUGARA E L MARTES 

E l martes se ce lebrará un inte
resante partido amistoso entre los 
primeros equipos del «Júpi ter» y del 
«Barce'ona» en el campo del prime
ro. E l hecho de que en los dos equi
pos figuren jugadores destacados y el 
precio económico que se ka señalado 

a la entrada ha rá que el campo jup i -
teriano se vea concurr idís imo. 

«BADALONA - CATALUNYA» 
El partido entre los primeros equi

pos de los clubs arriba citados anun
ciado para la . tarde de hoy en ©1 
campo del Guinardó, da rá puntual 
comienzo a las tres menos cuarto, 
siendo el mismo esperado con todo 
interés por los partidarios de ambos 
clubs que confian en que el resulta 
•io d d match les sea favorable, resol 
viendo, así, a su favor, el empate con 
que te rminó el partido de primera 
vuelta. 

Para presenciar este partido, los 
socios del «Catalunya» deberán pre
sentar e l recibo correspondiente a* 
presente mes. 

i^n las taquillas del campo se des
pacharán entradas de socio a quie
nes acrediten serlo del «Badalona». 

EL CAMPEONATO REGIONAL 
«ESPASOL JUPITER» 

E i in terés máximo de la jornada 
de hoy radica en este partido que ha 
de celebrarse en el campo de la ca
rretera de Sarria. 

E l «Júpi ter» se presenta con la so
la excspcion de su de'antero Serra, 
que cont inúa aun lesionado después 
del partido contra ed Barcelona, pero 
en cambio reaparece Barceló, cuya 
caractei íst ica como conductor de la 
i ínea de'antero es bien conocida. 

El «Español» presenta a su equipo 

C a m p e o n a t o de C a t a l u ñ a 
Domingo 6 diciembre 1931, a las 2*40 tarde 

C . D . E S P A Ñ O L 
contra 

C . D . J U P I T E R 
C A M P O C A R R E T E R A D E S A R R I A 

E N T R A D A G E N E R A L PTAS. 2'20 

como lo hizo en los pasados partidos 
de este campeonato jugando Aznar de 
portero. E l equipo blanquiazul será 
pues Aznar, Saprissa, Moliné, Trabal, 
l ayóla, Pausas, Prat, Besolí, Edelmi-
ro. Solé y Juvé . 

E l partido empezará a lias 2'40 de 
la tarde. 

BOXEO 
SCHMITD RIVARA Y HORAS YZANE 

Definitivamente e l miércoles se 
e fec tuarán los dos combates que se 
anuncian. Sin duda los aficionados 
ve ían con gusto la combinación de 
estos, combates ya que siendo siem
pre del agrado del público el ver en 
el r i ng tombres de peso por la gran 
emoción que dan a sus combates, mu
cho m á s gustan cuando son entre 
hombres bien conocidos ya, como los 

Schmitd, el único púgi l que du
rante siete rounds tuvo a raya a Joe 
La Roe, espera con gran ansia un 
combate con eil italiano Rivara para 
demostrar que tiene derecho a un 
desquite con eíl ya célebre negro a 
quien caso de conceder la revancha 
cree poder ganar. 

Para ver sus ilusiones llegadas a 
realidad tiene que pensar en que su 
adversario Rivara ra hombre fuerte 
y difíci l de vencer ya que su carac
te r í s t i ca es el batallar sin descanso y 
solo puede retener sus ímpe tus un 
gran pegador. 

E l combate de fondo puede ser ya 
la clasificación definitiva del simpá
tico campeón de Cata'ufia Antonio 
Hoias, pues si puede ganar al italiano 
Yzane después de la victoria de éste 
sobre Daufi t endr ía ya que pensar
se en que puede aspirar a inquietar al 
campeón de España en su categoría. 

Otro de los combates que l lamarán 
la atención del público es el que 
Güell que tan r áp idamen te hizo que 
su actuación se destacara, contra 
Bru, campeón de Levante, hombre 
clarificado en primera serie y que ha 
boxeado contra hombres como Qua-
dn'm, Bartos, etc. haciendo siempre 
grandes combates. 

En lugar de preliminares en esta 
veada habrán dos combates en seis 
rounds entre Sansano contra Sans y 
Santandreu la figura que más se ha 
destacado en el I r i s Parck contra K i d 
Bese el batallador incansable. 

LANW-TENNIS 
LOS X X V I I I CAMPEONATOS DE 

CATALUÑA 
L A SEÑORITA CHAILLY, ES CAMr 
PEONA DE CATALUÑA - SOLA, 

CAMPEON JUNIOR 
Dos nuevos campeones hay que 

añadi r al elenco de trinfadores de 
los X X V I I I Campeonatos de Catalu
ña. Fon la señor i ta Chailly y el joven 
Solá. La primera se adjudicó la cate
goría privlegiada, y el segundo con
quistó el campeonato de los juniors-
Ambos conquistaron el t í t u l o de ma
nera Diillante.. La señor i ta Chailly, 
elin inando a la señor i ta Torrae, sin 
perder más que un juego. Solá, ba-
tierdo a Ros, en dos sets secos. Uno 
y otro encuentro fueron seguidos con 
todo interés, y el t r iunfo de ambos 
fué celebrado como requer ía . Por 
igual se les debe fel ici tar y alentar
les pf»ra que prosigan con entusias
mo y perseverancia por el camino 
empiendido ,y que tan esperanzador 
se les brinda, tanto más neoesario 
para el tennis, cuanto que tan nece
sitado está este deporte de nuevos 
valores. 

RESULTADOS DE AYER 
1. ̂  ca tegor ía : 

Sefíoirta Chailly v. a señor i t a To
rras (final Camp. 1.a ca tegor ía ) , 6-1, 
6-0. 

Maier a Pl. Dural l , 6-2, 6-0, 6-1, 
2. a categora: 

Soler Cabot a Bial, 8-6, 3-6, 6-4. 
Caralt - Sa t rús tegu i a Joaquín 

Bianch - Sabater, W. O. 
P. Casanovas a Escayo'-'a, 6-3, 6-4. 

3. " ca tegor ía : 
Ros a L!ovet, 6-1, 6-3. 
Solá a eMrcader, 6-2, 6-1. 
Ros a Meana, 6-8, 6-2, 6-4. 

Juniors: 
Solá a Ros, (final Camp. Juniors), 

6-3, 6-1. 
Escolar: 

Aguiló a Caralt, 4-6, 6-4, 7-5, 

¿ATJSTIN, E N BARCELONA? 
En nuestros medios tsnnís t icos , al 

decir de los bien informados, circu-a 
con insistencia el rumor de que un 
club de primera ca tegor ía que nos 
tiene ya ofrecidas una serie de extra
ordinarias competiciones está u l t i 
mando la visita del gran jugador in
glés H . W. Austin, para una fecha 
cercana. 

Celebi aremos pueda confirmarse 
tan giata nueva, por tratarsee de un 
jug^odr notabil ís imo, al que todos los 
aficionados a l tennis esperan tener 
ocasión de admirar. 

Tendremos al corriente a nuestros 
lectores sobre la posibilidad de este 
f^ontecimiento deportivo. 

NATACION 
SE CELEBRO L A PRIMERA JORNA
DA DE LOS CAMPEONATOS ESCO

LARES 
Con un buen éxi to de público—el 

de costumbre, en estos casos, forma
do en un noventa por ciento por es
tudiantes, se celebró anteayer en la 
piscina del G. N . B. la primera jor
nada de los campeonatos universita
rios. 

Hubo mareas de indudable calidad, 
aunque ninguna revelación genuina-
mente escolar, puesto que todas fue» 
ron logradas por nadadores inscritos 
en nuestros principales clubs. Y hu
bo en general, en la organización y 
en ed desarrollo del festival, un cier
to nerviosismo que debieron haber 
suprimido nuestros escolares en con
versaciones anteriores a las jornadas 
y no haberlo llevado a l punto de 
empezar el festival y aún durante su 
celebración. 

Los partidos fueron de baja, por 
no decir de nula calidad. Y en eso 
se diferenciaron mucho de las prue
bas, donde pudieron verse excelen
tes tiempos. Así en los 5 por 50, en la 
espalda, y en los 800. 

Técnicamente se obtuvieron en la 
jornada los siguientes resul tadosí 

800 metros libre 
1 Ruiz Vilar , 12 m. 15 s. (Vale

riano). 
2 Ruiz Vilar (Francisco), 13 m. 

37 s. Ingenieros. 
3 Canela, Arquitectura, 13 m. 50 s. 
4 Mirosa, 14 m. 30 s. 8-10. De* 

recho. 
5 Benavent, Medicina, 14 m. 45 s. 
6 Bonacasa, 14 m. 56 s. 6-10. 

100 metros espalda 
1 Vaildés, Arquitectura, 1 m. 21 s. 

y 6-10. 
2 González, Arquitectura, 1 m. 27 

segundos 8-10. 
3 Mart í , Bachillerato, 1 m, 27 se

gundos 8-10. 
4 Usandizaga, Ingenieros, 1 m. 29 

segundos. 
5 Esplugas, Farmacia, 1 m. 38 s. 
6 Buscalleda, Medicina, 2 m. 10 s. 

Relevos 5 por 50 Ubre 
1 Arquitectura, 2 m. 41 s. 8-10. 
2 Ingenieros, 2 m. 43 s. 6-10. 
3 Medicina, 2 m. 47 s. 8-10. 
4 Bachillerato, 2 m. 48 s. 8-10. 
5 Dercho, 2 m. 51 s. 
6 Medicina, 3 m. 6-10. 
7 Ingenieros, 3 m. 3 s. 
8 Derecho, 3 m. 5 s. 6-10. 
9 Arquitectura, 3 m. 8 s. 2-10. 
Partido de water-polo entre Arqui 

tectos y Farmacia. 
Arquitectos: González, Medina, 

Puig, Rui?., Vilar, Canela, Valdés, R i -
poll ; 3 goals. 

Farmacia: Palau, Sufiol, Buscalle
da, Esplugas, Sala, Fomés , Capdevi-
la; 0 goailfl 

Bachillerato: Bosch, Mart í , Calero, 
Molleví, Canela, Nadal, Dorca; 1 goal. 

Ingenieros: Mart ínez, Giró, Torrens, 
Santacana, Arguimbau, Rnix, Vilar, 
López? 2 goals. 

PELOTA VASCA 
D L L FRONTON NOVEDADES 

Irigoyei . I I ha entrado, al parecer, 
definitivamente en forma. Después • 
de varios partidos en los que no rayó 
a la al tura que este excelente juga
dor nos tiene acostumbrados. Lleva ya^k 
dos atcuaciones dignas de su fama y 
de su nombre. De veras nos alegra
mos de ello, no solo por la s impat ía 
que siempre hemos tenido por este 
gran delantero, sino también porque 
estamos deseosos de verle frente a 
Pistón, ante el que ha sucumbido es
ta temporada diferentes veces. 

De pareja con Arrio?» jugó Ir igo-
pués de una primera mitad muy i gua
lda, logrron Irigoyen I I y Arrióla 
sacar una gran ventaja a sus contra
rios, quienes en unos momentos de 
inspiración de I tuarte lograron neu
tralizarla igualando el partido. En 
la ú l t ima decena, en la que el bando 
contrario no pudo sortear a Irigoyen 

I I , és te volvió a adueñarse de la can
cha, llevándose el partido por 7 tan
tos de diferencia. 

E l mejor pelotari en cancha fué 
Irigoyen, a quien 83 despidió con una 
ovación. Los zagueros estuvieron 
acertados e I tuarte bien, fallando en 
la ú l t ima decena. No s© halla todavía 
e; ptena forma . 

E l segundo encuentro fué de com
pleto dominio de Andonegui y Sara-
sola, quienes después de una lucha 
sin ningún interés ganaron a Saga-
r r e í a y Erdoza I V por 16 tantos. 

Esta tardee Pistón y Arrióla jue
gan contra Hrnandorena I I y Ecena-
rro I I . Si Hernanodrena está bien, ei 
partido pneí' e ser muy interesante- r -
Por la noche Larruskain y Berrendo 
I I juegan contra Ramos y Cazalis 11-

EXCURSIONISMO 
AGRUPACION EXCURSIONISTA 

CATALUNTA 

Esta entidad tiene organizada, 
para hoy domingo, d ía 6, una excur
sión, bajo el siguiente i t inerario: 

Baleñá , E l B r u l l , Collformio, Pía 
die la C al ama, La Mora y Aigua-
freda. 

Salida, en el tren de las 6'40, por 
la es tación del Norte. 

Mili s ta \m 18 n -:- W o i i t o d * 
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E S P E C T A C U L O S 

Gran Teatro del Uceo 
Hoy domingo tarde a lais cinco en pun
to, 2.a de propiedad y de .abono a tar
des. Primera representación de la ópe

ra en tres actos: 
T O S C A 

Presentac ión del tenor Jaime Bardera. 
secundándole los notables artistas Car
men Bau Bonaplata y Ricardo P u s t é . 
Martes tarde, segunda del célebre tenor 
Hipólito Lázaro, y primera de la sopra 
no María Ksplnal y del barítono Matías 

Morro. Se despacha en contaduría 

Teatro Nuevo 

Atenció... Atenció... 
AQUI: 

RADIO XíCAGO, W.P.H.15 
TEATRE CATALA ROMEA 

TeatreCatalá Novetats 
A dos auarts de 4, 1'alegría de la 

xjcalla: 

LES ARRECADES DE LA REINA 
de Folch 1 Torrea. A 3 quarts de 6. Bs-
pectacles per a famiUes, la famosa co
media basada en l'obra de l'eseriptora 

«inglesa FIVÓRKNCE B A R C L A Y : 

LA SEflYORA DEL CASTELL 
DE SHENSTONE 

Nit, robra de gran broma, d'Avelf Art í s : 

ELSTRES PRETENDENTS 
D'ANTONIA 

Demá tarda: I,A S E N Y O R A DISI* CAS-
ThlJu D E SHENSTONE. Nit i dimarts 
tarda: E L S T R E S PRETENDEBÍTS 

D'ANTONIA 

Teatre Catalá Romea 
H O S P I T A L , &1 TEL1ÍFON 1»6»1 

Oouipauxia Vila-Oavi 
Avui dlumenge, a dos quarts de quatre, 

la revista per a infante: 
L E S A V E N T U R A S D'EN T I T E L L E T A 
A tres quarts de sis i un quart d'onze; 

R A D I O XICAGO W.P.U.15 
S O R P R E N E N T N O V E T A T T E A T R A L 

LWMK'IÓ Misteri. Comicitat 
Demá dilluns, tarda popular: L'HOS-
T A L D E L A G L O R I A . Butaques a sis' 
rals, Nlt: R A D I O XÍCAGO W.P.H.15. 
Dimarts, diada de l'Inmaculada, prime
ra secció: L E S A V E N T U R E S D ' E N T I 

T E L L E T A . Segona i nit: 
R A D I O XICAGO W.P.H.15 

Teatro Poliorama 
C.a de comedia María Luisa Rodrisuex 
Hor domingfo tarde a las 3 y media: 

L A SEÑORITA C H A R L E S T O N 
Gran éx i to cómico de María Lu i sa Ro
dríguez. Tarde a las 6 y noche a las 
10 y cuarto, gran é x i t o de la comedia 

en tres actos, de Francisco Madrid: 

DOS DAMAS EN EL TABLERO 
Enorme creación de María Lui sa Rodrí
guez. Mañana lunes tarde: L A SESO-
R I T A C H A R L E S T O N . Noche: DOS DA

MAS E N E L T A B L E R O 

Teatro Barcelona 
Compañía de comedias cómicas AÜRO-
KA REDUNDO - VAI.KKIANÜ UEUN 
Hoy domingo tarde a las cinco y cuar
to, y noche a las diez y cuarto: LA 
VENGANZA D E DON MENDO. Mañana 
lunes tarde: 5VIVA ALCORCON, Q U E 
ES MI PÜEBLOl Noche: MI P A D R E . 

UUMPAÑLA LJ.KJ.UA L)L UlHS C A L V U 
en la que figura MARCOS KKDONDO. 
Hoy domingo tarde a las 3'30, 5 ac
tos, 5. l.o LOS F R E S C A L E S ; 2.» L A R O 
SA D E L A Z A F R A N ; 3.o EL CANTAR 
DEL A R R I E R O , por M. REDONDO. No
che a las 10: l.o LOS P A R I E N T E S DE 
LA NATI; 2.o MISS GV INDAT.ERA; 3-0 
Ultima definltávamente de EL CANTAR 
DEL A R R I E R O , por M- REDONDO. Ma
ñana lunes, funciones populares a be-
heficio del público, para dar descanso 
a M. REDONDO. Tarde a las 4'30. B u 
taca 1'50. General 0'50. Localidades re
galadas: LA G R A N VIA, LA A L E G R I A 
DE LA H U E R T A y MISS GUINDALF-
R A . Noche a las 10, Butaca a 2 Ptas, 
General 0'eO: L A V I E J B C I T A . B O H E 
MIOS y LOS C L A V E L E S . Martes tarde 
y noche: L A DOGARESA, por M. R E 

DONDO. Próxima semana: 
E l . C A B A L L E R O D I . L MAR 

Gran Teatre Espanyol 
Companyla de JOSEP S A N T P E R E 

Prlmers actors i di rectora: 
S A N T P E R E - N O L L A 

Avui dlumenge tarda a les 4: L A DO
NA NU A, creació de JOSEP S A N T P E R E 
i MARIA L O T I , i é x i t grandiós de: 

EL GALLINER 
La creació m é s gran de Josep Santpere. 
Nlt a un q u a í t d'onze, I'éxlt de l'anyi el 
vódévll que fa passar una vetlla alegre: 

SALONES 

Tívoli 

CINAES 

11 mañana . 3'30 y 6 tarde, 10 noche. 
P O B R E T E N O R I O (Buster Keaton. Re-

ginald 'Denny 

Cataluña 
11 mañana . 3'30 y 6 tarde. 10 noche. 
M U J E R X (María Ladrón de Guevara. 

J o s é Crespo y Rafael Rivelles) 

Fémina 
3'3 0 y 6 tarde,J.0 noche. UN V A N K I E N 
L A C O R T E D E L R E Y A R T U R O (Will 

Rogers y Willlam Farnum) 

Kursaal 
3'30 y 6 tarde, 10 noche. MUSICA D E 
BESOS (Grace Moore y Reginald Denny) 

Capítol 
11 mañana, 3'30 y 6 tarde, 10 noche. 
L A L E Y D E L H A R E N (hablada en es
pañol , José Mójlca, Carmen Larrabeitl) 

Lido Cine 

Teatro Victoria 
Gran compañía lírica titular 

Hoy tarde, como siempre, el mejor car
tel de Barcelona, l.o L A C O R T E D E 
IMRAON. cuplets por P E P I T A H U E R 
TA: 2.o GIGANTES Y CABEZUDOS, por 
Lola Rosel y José Farrás ; 3 .o E l é x i t o 

de la temporada: 
E L R E N E G A D O 

por P. Qorgó, V. Simón. M. Ferret y 
U Vila. Noche a las 9'45: l.o GIGAN
T E S Y CABEZUDOS, por L . Vila y J -
Farrás ; 2.o E l éx i to verdad de la tem

porada: E L R E N E G A D O 
Moñana lunes tarde, colosal vermouth. 
Butacas a una peseta. L a zarzuela en 

tres actos: L A CASTA SUSANA 
Noche y todas las noches, la obra qué 
vará. todo Barcelona: E L R E N E G A D O . 
Despacho taquilla y Centros Localidades 

Teatro Cómico 
Gran compañía de revistas 

Hoy domingo tarde a las 3'45 
C A R T E L MONSTRUO 

l.o Acto primero de la grandiosa revista 

¡Mí ACUESTO A LAS OCHO! 
•-.o E l é x i t o mayor de la temporada: 

LAS LEANDRAS 
con su popular y grandioso schotls del 

P I C H I 
Noche a las 10: 

J.o SE N E C E S I T A UNA MECANOGRA
FA. . . F E A 

2.o E l é x i t o bomba: 

LAS LEANDRAS 
Lunes tarde a las 4 í ó , Grandioso 

mat inée 
l.o SE N E C E S I T A ÜNA MECANOGRA

FA.. . F E A 
2» L A S P A V A S 

Noche y todas las noches; 
LAS L E A N D R A S 

Se despachan localidades en el Centro, 
de la plaza de Cataluña. E l teatro e s t á 

dotado de calefacción central 

EL GALLINER 
Demá tarda 
PAGO? Nit i 

l les 5: P O R T E N R E S D E 
cada nit: E L G A L L I N E R . 

E L M I L L O R LOCUTOR D E L MON 
W L A T E R BRO H E N C H I L D (PIUS 
D A V I ) , actúa en el 

TEATRE CATALA ROMEA 
RADIO XICAGO, W.P.H.15 

Teatro Goya 
feL 13946. Compañía ¡Margarita X I R G U . 

Primer actor: Alfonso AVÑUZ 
Tarde a las 5'15 y noche1 a las Í0'15. el 

drama de é x i t o : 
LOS FRACASADOS 

Mañana, tarde no hay f u n d ó n . Todas 
las noches: LOS FRACASADOS. Martes 
tarde: ROSAS D E OTOSO, de B E -

N A V E N T E 

Teatro Apolo 
Compañía de sear/uela y opereta de 

EMILIO VENDRELL 
Hoy domingo tarde a las 3 y media, 

4 hermosos actos, 4 

LOS CLAVELES, LA CORTE 
DE FARAON 

y SENSACIONAL E X I T O de la zarzuela 
en dos actos, de V I C T O R MORA, m ú 
sica de los maestros O R T I Z y PALOS: 

LOS HIJOS DE MOURERIA 
Nuevo y clamoroso triunfo del eminente 

cantante: 

EMILIO VENDRELL 
Noche a las 10: LAS BRIBONAS, y el 

é x i t o del ano: 

LOS HIJOS DE MOURERIA 
por su creador: E M I L I O V E N D R E L L . 
Ovaciones clamorosas a toda la hermo
sa partitura. Mañana lunes tarde a las 
4 y media. Butacas a UNA peseta: E L 
T E R R I B L E P E R E Z , E L B A R Q U I L L E 
RO y LAS BRIBONAS. Noche a las 10: 
L A DOLOROSA, por Mateo G U I T A R T , 
y el monumental é x i t o lírico: LOS H I 
JOS D E MOURERIA, por el eminente 

cantante E M I L I O V E N D R E L L 

Teatro Talía 
Compafii» Ue ANITA TORMO 

Hoy domingo tarde a las 4: E L S E X O 
D E B I L , y 15.a representación del dra
ma histórico en 4 actos, de E . B O R R A S : 

£L PROCESO FERRER 
Noche a las 10 y cuarto, enorme crea
ción de esta compañía, 16.a representa

ción de la obra de la temporada: 

EL PROCESO FERRER 
Mañana no "he y 1 '. ; 
é x i t o del día: E L PROCESO F E R R E R . 

11 mañana, 3'80 tarde. Sesiones Infanti
les. COMICOS Y DANZANTES (Lupino 
L a ñ e ) . Caballista. Cuento. Viaje y Cul
tural, explicadas en español. Dibujos. 
6 tarde. 10 noche. E L D E F E N S O R : LOS 
HUSARES D E L A R E I N A (Roger Tre-

ville y J im Gerald) 

Pathé Palace 
11 mañana y continua 3'30 tarde. E S 
CLAVAS D E L A MODA (hablada en es
pañol . Carmen Larrabeitl y Fé l ix de 

P o m é s 

Excel si o r 
11 mañana y continua 3'30 tarde. H A Y 
O U E CASAR A L P R I N C I P E (José 

Mójlca) 
MYR1A (continua 3'30 tarde, 9'30 
noche), y 
G R A N T E A T R O CONDAL (11 mañana , 
continua 3'30 tarde) DU B A R R Y (Ñor-

raa Talmadge) 
MONUMENTAL C I N E e I R I S P A R K 
11 m a ñ a n a y continua 3'30 tarde. E L 
PROCESO D E MARY DUGAN (hablada 
en español , J o s é Crespo, Ramón Pere

da y María Ladrón de Guevara) 
K O Y A I . Y V V A L K Y R I A 
11 mañana y continua 3'30 tarde: PA
PA S O L T E R O N (Marión Davies. Ralph 

Forbes) 
BOHEMIA 
11 mañana y continua 3'30 tarde, E N 

S I L E N C I O (Dria Paola, I sa Pola) 
DIANA 
11 mañana y continua 3'30 tarde. D E 
F R E N T E . . , M A R C H E N ! (hablada en es

pañol, Buster Keaton) 
A R G E N T I N A y PADRÓ 
11 m a ñ a n a en Argentina, continua 3'30 
tarde. T R E S HORAS D E UNA V I D A 
(Corinne Griffith); RONDA NOCTUR
NA; D O N D E LAS DAN LAS TOMAN, y 

Cómica 

Coliseum 
Hoy tarde, dos sesiones. A las 3'30 y a 
las 6'05. Noche a las 10: LAS C A L L E S 
D E L A CIUDAD, por Gary Cooper y 
Silvya Sddney. R E V I S T A pARAMOUNT 
y A L CAMPO S E F U E MI M U J E R (di

bujos sonoros) 

Cine Layetana 
Hoy tarde: E L T E S T I G O MUDO, mag
na cinta, por el perro «Relámpago»; 
UN PROCESO COMPLICADO, extra cin
ta, por Edmund Love; E R R O R D E 
B E R N A B E , muy cómica. Noche: LOS 
P E L I G R O S D E L F L I R T , por Adolphe 
Menjou y Monte Blue. Estrenos: E L 
C R I M E N P E R F E C T O , extraordinaria 
cinta, por Irene Rich y CUve Broock; 
UNA MUCHACHA D E C A R A C T E R . In

teresante film, por Anny Ondra 

Teatro Triunfo 
Cines Marina y Nuevo 

PROGRAMA P A R A HOY: 
Triunfo r Marina: 

E L E X P R E S A Z U L (sonora) 
IADIOS. MASCOTA! (sonora) 

E N E L POLO SUR (dibujos sonoros) 
NOTICIARIO F O X 

BAJO E L C I E L O D E L O E S T E 
Nuevet 

L A CANCION D E L A E S T E P A (sonora) 
LA DANZA MACABRA (dibujos sonoros) 

E L D I A M A N T E X 
L A M U J E R P E R F E C T A 

P A L A U MUSICA CATALANA 
Avui dlumenge a les 5 de la tarda 

C O N C E R T E X T R A O R D I N A R I , per 1' 

0RFE0 CATALA 
sota la direceló del mestre 

L L U I S M I L L E T 

SIS PRIMERES AUDICIONS 
Localitata i entrades a taquilla 

Frontón Novedades 
Hoy domingo tarde a las 4*15: PIS
TON - A R R I O L A contra H ERNANDO -
R E N A H - E C E N A R R O H . Noche a las 
1015: L A R R U S K A I N - I li TíONDO I I 
contra RAMOS - CAZALJs IT. Detalles 

por carteles 

Circo Barcelonés 
Hoy domLngo tarde a las 3'30 y 6'20, 
y noche a las 9'30, película, y 7 
atracciones: E S P E C T A C U L O S M I N E R V A 
que presenta a PET1SCO, tangos: M E R 
C E D E S MARCH, cancionista; P A U L 

I ROOT, jaza y bailarín; C H E L O AND 
I C H A R L E S , pareja de bailes; T R I O 
i LANTHOS, musicales y bailes; S U L L I -

VAN, hombre enigma: MINERVA, estre
lla de baile. Canciones escenificadas y 
conjuntos. Butacas a 1'25 y 2'50. Loca
lidades en el Centro, plaza de Cataluña 

C I N E P A R I S 
Matinal 11 a 1. R E V I S T A ; E L R A P T O 

D E K E T E K H A E S . 
L U C E S D E BUENOS A I R E S 

Tarde 1.a sesión 3'30 a 5'45. Especial 
numerada de 6 a 8'30. Noche 9'46. 
K a r l Dañe en L A L L A M A D A SALVA
DORA. Garlitos Gardel en su triunfo: 

L U C E S D E BUENOS A I R E S 
con Gloria Guzmán y Sofía Bozan. Se 
despacha en taquilla para la sesión nu
merada de hoy tarde a las 6. Mañana 
lunes, Stan Laurel y Oliver Hardy en 

D E B O T E E N B O T E 

L ' H E R O I N A D E 

RADIO XICAGO, W.P.H.15 
es MARIA V I L A 
Anen al 

TEATRE CATALA ROMEA 

Hoy tarde de 3'30 a 5'4ñ, a las 6 esoe-
cial numerada, noche a las 10. UN B E -
B*2 D E R E G A L O . R E V I S T A P A R A 
MOUNT. BODA E N UN C H A R C O (Cari
cato Cinamond). G R A N E X I T O de la 

espectacular opereta: 

MUSIC-HALL 
por W I L L T F O R T S 

Se despacha en taquilla y Centro de Lo
calidades para la se s ión especial nume

rada de boy 6 tarde 

Qlympia 
CIRCO ECUESTRE 

Hoy, últ imo domingo del actual pro
grama de C I R C O . Tarde a las 4 y me
dia, M A T I N E E I N F A N T I L , tomando 
parte todos los artistas. Paseos en los 
borriquitos. Noche a las 10, GRANDIO
SA FUNCION. l.o Primera parte del 
magno programa de C i R C O ; 2.o Con
cierto de despedida por la mejor or

questa de Jazz: 

RA Y VEAITU/IA and his 
c lla^iens 

8.o Segunda parte del programa de cir
co . 'Mañana noche, todo el colosal pro
grama de Circo y debut de, la. Banda 

Cómica: E L E M P A S T R E -

Cine Principal Palace 
Aparato Western Electi ic 

Hoy domingo, matinal de 11 a 1 
Sesión continua desde las 3 y media. 

REVIST.H PARAMOUNT 
TIGRESA Y m t k 

LAS LUCES OE BUENOS ñIRES 
en español , por el famoso artista 

CARLOS G A R D E L 

Cine Ramblas 
(antes Príncipe Alfonso) 

Rambla del Centro, 36 y 38. Tel . 18972 
COMICA, muda 

NOTICIARIO SONORO F O X 
E L TIBURON, superproducción sonora, 

por Albert Pregeau 

INSPIRACION 
la primera película sonora de la bellísi

ma Greta Garbo 
SESION CONTINUA 
MAifANA L U N E S : 

D E B O T E E N B O T E 
supercomedia, hablada en español , por 
los ases de la risa: Oliver Hardy y 

Stan Laure l 
SESION C 0 N T Í N i r 4 i > • 

TOROS - Arenas 
Hoy domingo. 6 de Noviembre 
Tarde a las T R E S Y CUARTO 

FOOT-BALL y TOROS 
E S P E C T A C U L O FANTASTICO 

VALENCIA F. C. contra 
ESPAñA F. C. 

Dos equipos Integrados por bdlesas 
femeninas 

4 BRAVOS NOVILLOS, 4 

CERRAULLAS y RAFAELILLO 
MANO A MANO 

ENTRADA: UNA PESETA 

Passatges 
Bitliets i k i lométrlcs a l'acte 

VIATGES CATALONIA 
Rbla. del Centre, 37. Tel. 23252 

Sala Ampurdanesa 
C A L L E D E L PINO, 11. T E L E F . 18264. 

Hoy domingo tarde a las 5 

TITELLES I PALLASSOS 
Localidades de 11 a 2 en taquilla. 

Salón de Te del 
Hotel Oriente 
Hoy domingo, de 5 a 8 tarde tendrá, 

lugar el tan concurrido 

TE FAMILIAR 
preferido por nuestra touena sociedad, 
por su inmejorable servicio y escogido 

repertorio de bailables 

Venus Sport 
Palace Ball 
Rda. San Antonio. 62 * 64. Ttere, 2t. 
Hoy domingo. Dalles de Sociedad tarde 

9 noche 
E S T R E N O S : 

K U R S A L , Pasodoole 
M I C H E L U . . . . . . T a n c « 

E L T E A T R O 
NOVEDADES 
«ELS TRES PRETENDENTS l y A N 
TONIA», SAINETE EN TRES ACTOS 

Y EN VERSO, ORIGINAL DE 
AVELINO ARTIS 

E l autor de «Les noias enamora
dos» ha querido, ahora- hacer p in i 
tos poéticos y demostrarnos que no 
tiene nada que envidiar a Federico 
So er. el fe ' iz creador de las «gata
das», Pero Ave.ino Ar t i s . en su afán 
de dar al verso facilidad, buscando 
al chiste o la palabra jocosa, le vul
gariza en demasía y en no contados 
momentos más b ea parece propio 
de aleluya infant i l , por lo forzado 
del consonante, que- cuando no es r i 
pio, le bordea. En prosa, el saínete* 
hubiese conseguido mayor fuerza ex
presiva y espontaneidad y ios perso

najes y el nexo de la acción otro 
lorido, destacando el doble las sitúa" 
cienes y la comicidad, que ahora, no" 
exigencias de metro, pierden muchas 
veces la viveza y el donaire que tan, 
to hemos aplaudido y elogiado en 
otras producciones similares del g©, 
ñor Ar t í s . 

«Antonia», la protagonista de 
obra estrenada en Novedades, tiene, 
en e l teatro, un árbol gene^ógico 
que arranca desde Shakespeare y qUe 
hasta nuestros días ha dado muchas 
ramas y frutosl más o menos sabro 
sos. Arisca, dominadora, halla al f i ^ 
la horma de su carác ter , y acaba en 
mansa cordera, en hembra sometida 
y vencida por las saetas del Amor 
Los tres adoradores y las peripecias 
de sus pretensiones animan la farsa, 
y si no logran que triunfe, consigueiv. 
en cambio, que e l espectador se dis-
traiga y pase un rato ameno-

De los tres actos, e l mejor, a nues^ 
tro juicio, es el primero por lo pin, 
toresco de los tipoSi el reflejo fei 
ambiente y la acertada inic'ación 
del asunto. En e l segundo y tercero. 
Avelino Ar t í s ha querido que e l pfi. 
blico se ría a toda, costa, y. para lo
grarlo, llega casi a la astrakanada, 
esfumándose las esperanzas que hace 
concebir e l comienzo del saínete» 

Los concurrentes a l estreno aplau» 
dieron car iñosamente al autor, y éste 
y los actores se presentaron en el 
proscenio numerosas veces a la ter
minación de cada uno de los actos. 

En la in terpre tac ión , buena er ion-
junto, hay que destacar a Pep'ta For. 
nés. actriz segura siempre, en sus pa
peles, y acertada y fe1iz en este de 
«Antonia» que defendió con excelen
te voluntad e inteligencia. Muy bien 
en el suyo e l señor Guitar t Matas, 
que cada d ía se nos muestra mejor 
y más comprensivo artista. Asimis
mo cabe señalar como re1evante la 
actuación de la señor i ta Jofre y la 
de los señores Aymerich. grac'oso y 
natura l í s imo, J iménez Sales, Góme^ 
Fernández y Alarma. 

La presentación escénica, lo mismo 
que ©I decorado e indumentaria de 
los actores, perfecta y ajustada a las 
exigencias de lia época. 

D- M. 

ROMEA 
R A D I O XICAGO. W. P. H . 15 
Obra die una gran originalidad 

és ta estrenada el miércoles en Ro
mea. L a originalidad consiste, m á s 
que en el asunto en sí, en el marco 
donde se desarrolla. Una es tación 
de radio no h a b í a sido llevada has
ta ahora a l a escena, en E s p a ñ a . Y 
hay que convenir dos cosas: que 
desde el primer momento despierta 
la curiosidad de la gente, y que esta 
curiosidad, luego, cuando se con
vierte uno en espectador, es satis
fecha plenamente, y no defrauda, 
como otros, sino que cautiva y hace 
pasar unas horas agradables. 

Hay que hacer constar que el es- ; 
tudio de radio es de una propiedad 
admirable. Encargada de montarlo 
la dirección técn ica de Radio Bar
celona, és ta ha podido dar al p ú 
blico la sensación perfecta de lo que 
es una estación. 

"Radio Xicago, W. P. H . 15" es 
un melodrama norteamericano; pero 
un melodrama que, si bien da la 
nota emotiva y sentimental, se cui
da extraordinariamente adquiera 
relieve la cómica, con las interven
ciones de un detective originalísi-
mo que no se distingue por su sa
gacidad preoisamente, y solo en dos 
momentos, los indispensables, para 
elevar la comedia a l tono brillante 
que debe tener, aparece la nota emo
cional e inquietante. 

El diálogo es fácil, natural y fWrU 
do. La obra tiene una calidad i n 
discutible en su género, que ei t r a 
ductor, Melchor Font, ha conserva
do. L a vida de u n estudio de radio, 
var ía y multiforme, por mor de los 
elementos que pasan por frente a l 
micrófono, adquiere una mayor mo
vil idad y nerviosismo, a consecuen
cia de la visita de una banda de 
atracadores que irrumpe en la es
tac ión y despoja de sus joyas a unas 
señor i tas de la buena sociedad que 
se ha l lan en aquel momento en el 
estudio, in te rés que llega al grado 
m á x i m o con la in tervención de un 
Doctor al radiar unas conferencias 
espiritistas... 

Ya hemos dicho que la obra es tá 
presentada con la mayor propiedad-
La in te rpre tac ión — ^—íelentísima. 
Pío David, locutor de la es tación, a l 
canzó un seña lado tr iunfo, que te 
corresponde doblemente por cómo 
ha puesto la comedia. Mar í a Vila, £J 
secretaria y novia, que ocupa un se
gundo t é rmino en la obra, pasa a* 
primer plano en dos intervenciones, 
momentos culminantes de drama
tismo, y que adquieren un vigor y 
un relieve enorme gracias a su tem
peramento excepcional. Gimbemat, 
Cabré (P.), y Amorós, el detective, é l 
doctor espiritista y el control, res
pectivamente, muy bien. Y , rep i tá 
moslo, un conjunto magnífico.—A. 

¿Quiere usted ver agotada 
sus existencias? Anúncie* 
en E L DIA GRAFICO, y »; 

conseguirá » 
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COMPAGNIE DE NAVIGATION 

PAQUET MARSEÍLLE 
SEHVICIO D I K B C T O SEMANAL E N -

f-OR VAPORES CORREOS PRÜCE-

Para ^ c ^ - e r v a p o r 

O Ü E D S E B O U I I 
.j.- nara dicho punto, pa-Admitiendo paraag cámarag de m _ 

S a r secunda y en sus cómodas de 
Ztoer l clase y carga para Marsella, 
Tánser. Casablanca y Mazagán. Tam
bién admite carga con transbordo 
pn Marsella y conocimiento directo 
nara J.e Viree, Constantinopla. Sam-
sun Trehizontle, Batum y eventual-

mente Xovorossik 
Se expenden pasajes de primera, 
qpe-unda y tercera clases con embar
que en Marsella nara los puertos 

citados y Dakar (Senegal) 

lanado Villavecchia y Comp. 
RAMBLA SANTA MONICA, 7. 
^ T E L E F O N O 13047 

V a p o r e s d e H i j o d e 

R A M O N A ; R A M O S 

Directo para 
G A R T A G E N A 

I>irectó semanal con salida los jue
ves a las S E I S de la m a ñ a n a 

Admitiendo carga y pasaje 
Birccto para . 

AGUILAS, A L M E R I A , M O T R I L , 
ÁLGEC1RAS y MALAGA 

Servicio semanal con salida los 
sábados por la tarde 

.. . Admitiendo carga y pasaje ; , 
También • admite carga con conoci-

,. miento directo pára 
Tfingor, 'Casablanca. Rabat, Maza-
gáií, Safti, Mógador, Tefuán y Keni-

tra, con transbordo en Gibraltar 
' Para informes dirigirse a su 

armador y consignatario: 

Hí o ¿e RAMON A. RAMOS 
PASEO D E COLÓN. 19. Telf. IDÓU 

S: G ; T ; M ; 

Próximas salidas de Barcelona 
E l vapor 

G U A R U J A 
saldrá el día 11 de diciembre para 
Uío de Janeiro, Santos, Montevideo 

y Buenos Aires 

E l trasat lánt ico 

F L O R I D A 
saldrá el díá 21 de diciembre para 
Río de Janeiro, Montevideo y Buenos 

i" Ires 
L a carga se recibe en el muelle Ba
leares, tinglado número 1. «Colla 

Transports» 

Teléfono 23721 

I I I 
Consignatario: 

JUAN SALVADOR 
R A M B L A SANTA MONICA. 7. 

T E L E F O N O . 14670 

S E R V I C I O REBUÜLAR 
CON S A L I D A P I J A CADA 

SEMANA 
Directamente entre la 

Península y los si
guientes puertos: 

Marsella, Puerto Mauricio, 
Oneglia, Genova, Livorno, 
Xápoles, Palermo, Messi-
na, Malta, Catanla, Bari , 
Trieste, Venecia y Fiume. 
Saldrá de este puerto la 

motonave 

V E R D I 
admitiendo carga y pasa

jeros 

El jueves 10 d ic iembre 
Asimismo libramos cono
cimiento directo para el 

puerto de BOMBAY. 
L a carga se efectuará por 
la «Colla Fidué». muelle 
de Baleares, tinglado nú
mero 2. T E L E F O N O 17.604 
Para fletes e informes di
rigirse a su Consignatario 

E M I L I O C A R A N D I N I 
VIA L A Y E T A N A. 12 
T E L E F O N O 13.876 

B I B B Y L I N E 
t Se expiden conocimientos diree-
inr. "ffae el puerto de Barcelona 

auso0n' Coiombo, Port-Said. 
«ouibay, Karachy, Madras y Calcuta, 
tRii transbordo en Marsella a for-
x m sumamente reducido. 

Para Informes y detalles dirigirse 
" BU consignatario: I B A R R A C.a 
Prln^aCl,6n^Barcelona-! ANCHA, 23. srinclpal. Teléfono: 16501. 

COMPAÑÍA T R ^ M E D I T E R ^ A ^ 
VIA L A Y E T A N A . 4. B A R C E L O N A . 
P L A Z A de las C O R T E S . 6. MADRID. 

Servicio semanal y rápido del 
Mediterráneo y Cantábrico 

saliepdo de Barcelona todos IQS 
martes 

Península - Canarias 
Servicio quincenal admitiendo carga 
y pasaje para los puertos del Medi
terráneo, Las Palmas y Tenerife 

con salida los jueves 
Servicio rápido de gran lujo semana) 

Barcelona, Cádiz y Canarias 
Saldrá el día 12 de diciembre 

el vapor 

CIUDAD DE SEVILLA 
Línea rápida mensual 

Fernando Póo 
E l día 15 de diciembre 

el vapor 

T E I D E 
con escalas en Valencia, Alicante, 
Cartagena, Cádiz, Las Palmas, Tene
rife, R ío de Oro, Monrovia, Santa 

Isabel ( F . Pfio), Bata, Kogo 
y Río Benito 

S E R V I C I O B A R C E L O N A - V A L E N C I A 
Salidas de Barcelona lunes y jueves 
. . . a las veinte horas 
Salidas de Valencia: miércoles y sá
bados, a las diez horas, prestado por 

el magníf ico buque a motores 

CIUDAD DE VALENCIA 
S E R V I C I O BARCELONA-ALICANTE1 

' ' ORAN 
Salida de Barcelona todos los do
mingos a las ocho ho«ras con esca
las en Alicante, Orán, Melilla, Ceuta, 
Málaga, Ceuta, Melilla, Orán, Ali

cante y Barcelona 
S E R V I C I O B A R C E L O N A - C A R T A -

GENA 
Salidas todos Ips jueves a las 

seis horas 
S E R V I C I O E N T R E L A PENINSNLA 

Y B A L E A R E S 
Salidas de Barcelona y Palma todos 
os días, excepto domingos a las vein, 
t'iüna hora, por el acreditado vapor 

CIUDAD DE BARCELONA 

Compañía NEPTUN - Bremen 
S E R V I C I O R E G U L A R SEMANAL 

P A R A LOS P U E R T O S D E 
A M B E R E S Y B R E M E N 

Todos los vapores que prestan este 
servicio admiten pasaje de primera 

clase y carga 
Con transbordo en Amberes y Bre
men; admiten también carga con 
conocimiento directo para los prin

cipales puertos de 
Alemania Letonia Finlandia 
Irlanda Polonia Dinamarca 

Inglaterra Estonia Suecla 
Holanda Rusia Noruega 

PROXIMAS S A L I D A S 
para Bremen y Amberes 

Saldrá el día 11 de diciembre 
el vapor 

A T L A S 
Saldrá el día 14 de diciembre 

el buque a motor 

E U L E R 
L a carga se admite en el tinglado 
número 2 del muelle Baleares, sin 
cobrar gasto alguno por concepto 

de almacenaje 
Para pasajes, fletes y demás infor
mes, dirigirse a sus Consignatarios: 

Comercial Combalia Sagrera 
S. A. 

PASEO D E COLON. 23, l.o 
T E L E F O N O 22024 

Linea Regolare Sud-America 

A . Z A N C H I 

Servicio regular mensual 
D E VAPORES CORREOS 

Saliendo de Barcelona el 24 de cada 
mes para BAHIA, R I O J A X E I R O , 
SANTOS, R I O GRASTUE, DO SÜL 

y BUENOS A I R E S 

(Travesía hasta Buenos Aires 
25 días) 

PROXIMA S A L I D A 
VAPOR 

C A P O N O R D 
24 diciembre 

Asimismo libramos conocimientos 
directos para todos los puntos de 
Brasil , Argentina, Paraguay y Pata-

gonia 

Para informes y fletes dirigirse a: 

HIJOS D E M . CONDEMINAS 
Merced, 26. praL - Teléfono 11.480 

B A R C E L O N A 

HIJO DE R0MUL0 B0SCH 
ARMADORES Y CONSIGNATARIOS 

Servicio regular a puertos dél 
Mediterráneo, Xorte de Africa, Cá

diz, Sevilla y Huelva 
por los vapores 

B E R G A , O E R V E R A , V I L A F R A N C A 
y LANDORD 

Tinglado núm. 9. muelle de España 
T E L E F O N O 18.274 

Oficinas VIA L A Y E T A N A . 7. 
TEÍLÉFONO 23.067 

A G E N C I A MARITIMA 
" D E L G A D O " 
Admitimos carga bajo conocimiento 
directo, para los siguientes destinos; 
CON TRASBORDO EN N E W - V O R K 
VIA MUNSON STEAMSHIP LINfc. 
Para todos los puertos de Cuba. Mé-
fico y los puertos nrlnclDa'es de 

Pacifico 
VIA T H E N E W - Y O R K & PUK'iV 
RICO S T E A M S H I P C.o - PÜRTt 

R I C O L I N E 
Servicio rápido bisemanal a todos 

los puertos de Puerto KIco 
VIA T H E N E W - Y O R K & PORTO 
RICO S T E A M S H I P C.o - SA^NTO DO 

MINGO L I N E 
Servicio rápido semanal a todos ¡os 

puertos de Santo Domingo 
VIA U N I T E D F R U I T COMPANY 

Servicio rápido semanal a Costa lli-
ca, Panamá, Habana,: Santiago, Ba-
ues. Presten, Jamaica, Honduras. 
Guatemala, Puerto Colombia. Carta
gena, Santa Marta, Barranquilla. 
(Los embarques de vino se efectúan 

con trasbordo en Habana) 
VIA A T L A N T I C NAVIGATION COU-

PORATION 
Servicio rñpido semanal para todos 

los puertos de Cuba 
VIA PANAMA R A I L ROAD 

STEAMSHIP L I N E 
Servicio de vapores rápidos para los 
puertos de la República de Haiti 

VIA CAN ADIAN NATIONAL 
R A I L W A Y S 

Para todos los puertos interiores 
de Canadá y E E . U U . 

CON TRASBORDO E N M A R S E L L A 
VIA F A B R B L I N E y FRAISS1-

N E T & Cía. 
Servicio rápido para Aleiandria, Bey-
routh, Jaffa. Constan tino pía. Cons
tanza, Bourgas, Barna. Dahar. Ba-
thnrst. Konakrl . Sierra Leona, T a -
iiau. Bassam, Costa, Ivoire, Costa de 
»ro. Lomé, Cotonou, Duala. Gabon. 

Gran Bassam. Lagos, MbreviUe, Set-
te. Cama, Mayumba. Banane. Moma. 

Matadi, Pointe Noire, etc. 
Cotizamos fletes para todos los 

puertos indicados 
Para Informes y. demás, detalles, di

rigirse a la misma: 
PLAZA MED1NACEL1, 5 

T E L E F O N O 24.60:. 
CIUDAD 

Nota: Se avisa a los cargadores que 
la duración de la travesía desde 
Barcelona a los puertos de destine 

es aproximadamente de 30 días 

Servicio regular MENSUAL 
por vapores correos de 

B A R C E L O N A a F I L I P I N A S 

Próx ima salida para MANILA 
y E X T R E M O O R I E N T E 

E l 7 de Diciembre (?) 
la motonave 

F U L D A 
Se admiten pasajeros de clase 

cabina y clase Intermedia 

Entrega-continua de la carga por 
la ^Colla F idué» , muelle Balea
res, tinglado núm. 2. Teléf.. 17.604 

P A R A F L E T E S . PASAJES B 
I N F O R M E S . D I R I G I R S E A 

RAQUERA, KUSCHE 
Y M A R T I N , S . A. 

PASEO D E COLON. 24, l.o 
Edificio Coldn. - Teléf. 14047 

Y B A R R A Y C O l V n V 
S; e n C ; d e S e v i l l a 

Línea M E D I T E R R A N O - B R A S I L 
P L A T A 

MOTONAVES CORREOS 
ESPAÑOLES 

S E R V I C I O R A P I D O R E G U L A R 
Para Santos, Montevideo y Buenos 

Aires 

Saldrá el día 27 de diciembre el 
buque a motor. 

C A B O S. A N T O N I O 
Admitiendo carga y pasaje 

Asimismo libramos conocimientos 
directos en combinación con las 
Compafiías ARGENTINAS D E NA
V E G A C I O N MIHAMOVICH SOCIE
DAD ANONIMA IMPORTADORA Y 
E X P O R T A D O R A D E L A PATAGO-

NIA para los puertos de 
Rosario Santa Fe, Asunción, Bama, 
así como para Puertó Madryn, Co
modoro, Rlvadavia, Puerto Deseado, 
San Julián, Santa Cruz, R ío Gállego 

y Punta Arenas 
CON TRANSBORDO E N BUENOS 

A I R E S 
L a carga se recibe en él tinglado 
situado en el muelle Rebaix hasta 

el día 25 de diciembre 
Para fictos e informes dirigirse a 

sus Consignatarios: 
I B A R R A Y COMPAÑIA, S. en C. Te
léfono 16'501. D E L E G A C I O N E N 
B A R E L O N A : ANCHA, número 23, 
P R I N C I P A L . , 

AUENTE DE CAMBIO Y BOLSA 
DE LA DE BARCELONA 

La intfirvención de las operaciones 
bursáti les se íialla reservada por la 
ley a los agentes, quienes al expedir 
póliza confieren títulos dé propiedad 
de los valores y los hace irreivindi
cables, NEGRE, LEANDRO, Plaza de 
Cataluña, 16. Teléfono 14.273. 

Anunciar en E L DIA GRA
FICO, es prosperar 

l í a l o y U n 
CONSIGNATARIOS 

I I I 

C r i s t i n a , 11 
B A R C E L O N A 

NORDENLFJEDSKE 

S. S. S E R V I C E S 

Servicio regular para 
I N G L A T E R R A 

Y B E L G I C A 

Para 

LONDRES y AMBERES 

saldrá el día 8 de 
diciembre, el vapor 

A T L E - J A R L 
Admitiendo carga 

Para fletes e informas 
dirigirse a sus Agentes 

HIJOS DE 

M . CONDEMINAS 

Paseo Colón. 10-Merced, 26. 
T E L E F S . 11.480 - 11.489 

tos. Sección cinematográf ica y car
telera.—14'20: Continuacie,u del con-', 
cierto, «Balada y alborada», de «El 
señor Joaquín»; «El bon eacador» y 
«Ballet del Panadés»; «Canción cana
ria»; « P u e r t a de t ie r ra» , bolero. — 
15: Sesión radiobenéfica, — 17:30: 
Agricultura. Sesión agrícola domini
cal: «Cooperatives olivícoles i mo-
lins d'oli»1, Confeirencia ím ca ta lán 
por J. Riba Ferrer. Retransmisión 
parcial de la ópera que se represeinh 
t a r á en el Gran Teatro del Liceo. 
Terminada la emisión del Liceo, con
ferencia en ca ta lán por Roe Boronat. 
—21: Programa del radioyente. Dis» 
eos a pet ición de señores suscripto-
res de Radio Barcelona. 

RADIO VALENCIA.—ll'SO^ .Trans
misión del concierto que ejecutará 
en los Viveros (si, el tiempo., no lo 
impide) la Banda Munieipal, bajo la 
dirección del maestro Luis Ayllcm.— 
13'30: Concierto por el Tr ío: «L'ai-
ret», marcha; «Moza del cántaro», 
talaveranas; «La vivandiere», fanta
sía; «Slerenata española»; «Tiptop», 
fox; «Hugo», el apache», valsí «La, 
si, sol», one step. 

Válvula Radioiron 
Radío Corporation of América 

ATRAQUE DE BUQUES 
SURTOS EN EL PUERTO 

Cóntradique 

Ponienfe 

D E T R A F I C O 
«Antonio López» Contradique, 
«Alofia Mendi», San Beltrán. 
«Arbur», sueco. Poniente S. 
«Buenos Aires». Baleares. 
«Cabo Creux», Rebaix. 
«Cialio», Poniente N. ' 
«Escolano», Espaíla NB. 
«Franca Fass io» , italiano, Barcelona N. 
«Generalife». Poniente N. 
«Hausa». noruego. Barcelona S. 
«Industria», sueco, San Beltrán. 
«Manuela E.>. Boscb y Alslna, 
«Manuel Arnús», M. Nuevo. 
«Mleres», Poniente S. 
«Mahón»-, M. Nuevo. 
«Mar Blanco», Espafia S. 
«Manuei Calvo». ContratüQue, 
«Manuela C. de R.> Poniente N. 
«Montello». Italiano'. Espafia E . 

«Nuria R.», Poniente N. 
«Ophlr». Poniente S. 
«Rey Jaime II», Barcelona N. 
«Río Navía». España N E . 
«Santoni», italiano. Poniente S. 
«Teresa Pamlés» . San Beltrán. 
«Tintoré». Muelle Nuevo. 
«Vllafranca» Levante, 

«Iser», belga. San Beltrán. 

R a d i o t e l e f o n í a 
PROGRAMA PARA HOY 

RADIO BARCELONA.—r30 a 8: 
Primera edición de. La Palabra, 8 a 
8'30: Segunda edición.—11: Parte del 
Servicio Meteorológico de Cataluña. 
—13: Sesión de música ligera en dis
cos.—13'30: Concierto por el Sexteto 
de Radio Barcelona; «Marcha de la 
l ibertad»? «Soir», me lod ía j . «Der 
Freischutz», selección; «Menuet Gui-
lleret».—14: Información teatral* y 
cartelera. Audición de discos selec-

RADIO ASOCIACION.—11'15: Aper
tura de la emisora. Retransmisión, 
desde el Palacio de Bellas Art^s, ¿e l 
concieirto d é la Banda Municipal, ba
jo la dirección del maestro Lamóte 
de Grignon, que i n t e r p r e t a r á é l si
guiente programa: «Rosamunda», 
Obertura; «Momento musical»; , «Dos 
i íeder»: a) «Prop de l'amat; b) .«Pri
mer desengany»; «Lohengrin», esce
na del acto segundo; «Der Freis
chutz», aria de Agata.—12: Conferen
cia religioBa dominical, por e l reve
rendo doctor don Joaquín Masdexe-
xart, presbítero.:—Í2'1S: Segunda par
te del concierto de Bellas Artes. Co
laborará en este concierto la canta
t r iz señorita. Carmen Gomhau, peca
r ía de la Diputación provincial,—13: 
Hoja del día (comentario,femenino). 
—13'05: E l disco de moda—1310: 
Curso de cocina práct ica . — 13'20:-
Cahla femenina. Recomendaciones 
prác t icas para el hogar. Recetas de 
belleza.—13'26: Sección de consul
tas.—13'30: Radiación de discos que 
los señores radioyentes hayan solici
tado por escrito.—13'45: E l Trío, al
ternando en discos, i n t e rp re t a rá : 
«C'est fini», one-step; «En la calle 
Hong-Khong»; «Danza tzígane»;, «Se
renata de amor»; «El guitarr ico», 
fantasía; «Celosía», pasodoble—16'05: 
Selección en discos de la ópera «Bo
hemo».—20: «Marcha».—20'05: Con
ferencia agrícola «La mosca de l 'o l i -
va», por el Ins t i tu to Agrícola Cata
lán de San Isidro—2015: E l disco del 
radioyenta—20'30: La órques tá ÍIP 
t e rp r e t a r á : «Paso de dos», marcha; 
«Cuento de la Alhambra», interme
dio; «Pas Sur la Bouche», fantasía; 
«L'Atlántida», sardana; «Campanero 
y sacristán», fantasía. Sesión de bai
lables—22'35: Por la Orquesta: «Quo 
vadis?»; «Suite»; «Minuétto antico»; 
«Loure»; «Lohengrin». 
LA REVISTA «CATALUNYA RADIÓ» 

NUMERO 2 

Hoy, domingo, se pondrá a la ven
ta en los quioscos y será cursada a 
los señores socios de la entidad, la 
revista «Catalunya Radio» número 2, 
de la Asociación. 

Dicho número va ilustrado con 
profusión de fotografías y caricatu
ráis. '; ' 
EMISIONES RADIO BARCELONA 

Hoy domingo, a las 11'30 de la ma
ñana retransmitiremos el discurso 
que pronunc ia rá en el Cine de la Ope
ra de Madrid, don José Ortega y Gas-
set. . . ; ' ' . ' 

DESDE EL GRAN TEATRO DEL 
LICEO 

Ponemos en conocimiento de los 
señores Radioyentes que hoy domin 
go, por la tarde, retransmitiremos 
desde el Gran Teatro del Liceo la se
gunda mitad de l a ópera «Tosca», de 
Puccini, 

E l H o s p i t a l - A s i l o d e 
c a n c e r o s o s 

El Patronato de Cataluña de est^ 
oenéfica inst i tución, continfia la sus-
cripcion en el Banco de Cataluña. 
Rambla de [os Estudios, número 10. 
donde pueden dirigirse los aonativot 
rlesdfc cinco pesetas. También se ba 
puesto a la venta en el prooic Brnco, 
^ precio de diez pesetas) anos talo, 
oarios numerados de veinte bojas. de 
veinticinco céntimos y cinco de ana 
peseta, para que todo el pueblo pue
da ser recaudador entre sus ainififOfr y 
clientes del pequeño donativo, coaO-
ynvando así a la meritoria obra dej 
Patronato de Cataluña para ej Hospi
tal-Asilo de Cancelosos. 

Para vender es preciso 
anunciar y para anunciar e 
preciso hacerlo con eficacia. 
Eficacia que precisamente 

hallará en E L DIA GRA
FICO 



M U I> t A G R A F I C O Domingo, 6 cticiembre 

I N F O R M A C I O N N A C I O N A L 
C A B L E - TELÉFONO 
T E L E G R A F O y RADIO 

En San Sebastián 

No han sido todavía 
descubiertos los auto-
res del crimen del 

Despacho Central 
San Sebast ián, 5.—La policía con

t inúa practicando diligencias para 
detener a ios atracadores que come
tieron el crimen al intenntar asaltar 
el despacho central de los ferrocarri- aconsejado a los diputados de su m i 

L A S I T U A C I O N P O L I T I C A 

E L SEÑOR LERROUX DICE QUE E N E L MOMENTO 
A C T U A L NO SE DEBEN CREAR D I F I C U L T A D E S Y 
SI SATISFACER LOS ANHELOS D E L PARLAMENTO 

Y encarece la necesidad de que los diputados radicales continúen su 
colaboración con el futuro Gobierno presidido por el señor Azaña 

res dei Norte- Hay varios dstenidos la 
mayor parte de ellos por haber incu
rr ido en al gunas contradicciones. A 
pesar de todo lo actuado, no se ha 
podido poner en claro nada relacio
nado con el suceso. 

La policía sigue una pista que se 
relaciona con tres individuos que a 
.las cuatro de la tarde dei día en 
-ae tuvo lugar el hecho, fueron vis
tos en un bar muy céntr ico y cuyas 
señas coinciden con las facilitadas 
por el empleado del despacho de fe
rrocarriles, señor Hojas, que estaba 
presente cuando se cometió el c r i 
men. 

También sigue la policía la pista 
de tres individuos, conocidos extre
mistas, que estuvieron recluidos has
ta tres días antes del crimen, y que 
al salir de la cárcel dijeron en tono 
jocoso que estaban dispuestos a co
meter un atraco sensacional. 

Se ha presentado en ©1 Gobierno 
c i v i l un obrero sin trabajo para ma-
aifestar que en la casa donde él es
taba de huésped había tres indivi
duos que hacían alardes de ser pis
toleros, y que desaparecieron de di
cho aloiamiento, después de cometi
do el crimen, sin que se haya vuelto 
a saber nada de ellos. 

E l comisario de policía, con rela
ción a este asunto, ha manifestado a 
los periodistas que cree conocer el 
nombre y las señas de los individuos 
aludidos, conociendode uno de ellos 
algunos detalles que podrán permi
t i r poner en camino a los agentes 
para practicar su detención. 

Madrid, 5.—El señor Lerroux ha i compense con algunos cargos más 
qu los que tiene en la actualidad. El 
señor Lerroux consideró justa la pe
tición. 

A l conocerse el resultado de esta 
conversación, se han hecho numero
sos comentarios, est imándose que la 
solución de la próxima crisis que pa
recía ofrecer dificultades por la ac
t i t u d divergente de los radicales y 
socialistas, ya no t endrá ni la gra
vedad n i la duración que se creía . 

También se coincide en la opinión 
de que con t inuará el Gobierno Aza
ña con algunas modificaciones, y se 
seña 'an los ministros de Fomento y 
Economía. A l ministerio de Fomen
to es posible que vaya el actual d i 
rector de Obras públicas, señor Sal
merón, que pertenece al partido ra
dical socialista. 

Los diputados socialistas, comen
tando las manifestaciones del señor 
Lerroux, en las conferencias soste
nidas cdn los diputados radicales, 
han dicho que su partido no quiere 
gobernar ya que consideran que el 
partido es ta r ía mejor en la oposi
ción. Si es necesario colaborarán, pe
ro no como hasta ahora, que gobier
nan sin gobernar, aprobando muchos 

noria que en estos momentos den to
das las facilidades al Gobierno en 
beneficio de la República; pero el 
señor Guerra del Río opina que estas 
facilidades deben estar condicionadas 
en relación con el reparto de carte
ras en ©1 futuro Gobierno. 

Con el señor Lerroux han conver
sado por teléfono significados elemen
tos del partido radical. Le han ex
puesto la si tuación en que se hallan 
los partidos polít icos ante la próxi
ma crisis señalando especialmente el 
cr i ter io del partido socialista. E l mi 
nistro de Estado les manifestó que 
en el momento actual no se deben 
crear dificultades y sí, satisfacer los 
anhelos del Parlamento, t a l y como 
se dibujan las tendencias. Advirt ió 
que los radicales deben continuar su 
colaboración con ©1 futuro Gobierno, 
que debe presidir el señor Azaña. Los 
diputados radicales dijeron entonces 
al señor Lerroux que acatan su j u i 
cio, pero que no deben ocultar el c r i 
terio sostenido por todos los diputa
dos que integran la minor ía radical, 
de que para continuar esta colabora' 
ción, será preciso que al partido se le 

problema y leyes qe van en contra 
o por lo memos están en pugna con 
las doctrinas socialistas. 

Se ha dicho t ambién que el señor 
Lerroux ha manifestado que creía 
que estas Cortes deben durar tres, 
cuatro o cinco meses, hasta que se 
aprueben los presupuestos, la refor
ma agraria y algunas leyes comple
mentarias. A los socialistas no les 
asusta este criterio, pues e s t á n con
vencidos de que en unas elecciones 
vendr ían muchos m á s diputados so
cialistas. 

Consideran t a m b i é n que se podr ía 
entregar el Poder a l señor Lerroux, 
colocándose el partido socialista en 
la oposición, y allí sería la m á s fir
me g a r a n t í a de la Repúbl ica . 

Don Melquíades Alvarez ha man i 
festado su opinión de que debe se
guir un Gobierno como el actual, ca
si con la misma composición. 

Como se le dijera que se h a b í a 
visto mal por parte de la oposición 
que el Presidente de la Repúbl ica 
habitase en el Palacio de Oriente, 
contes tó : 

"Me parece una insensatez; el 
Presidente de la Repúbl ica debe 
vivir en el Palacio de Oriente; y d i 
go m á s : no en las habitaciones que 
se le han designado, sino ocupando 
el Palacio totalmente." 

E l m i n i s t r o d e F o m e n t o c r e e q u e e l l u n e s , d í a 1 4 , s e p l a n 

t e a r á l a c r i s i s y q u e e l m a r t e s e l n u e v o G o b i e r n o 

p o d r á p r e s e n t a r s e a l a s C o r t e s 

L A JUNTA NACIONAL DEL HOME
NAJE A RIEGO 

Madrid, 5.—La Junta Nacional del 
homenaje a Riego, integrada por la 
escritora Carmen de Burgos, don Pe
dro de Répide, los periodistas Blas
co, Mori , Tato Amat y un descendien
te del general, don Antonio Riego, 
han visitado al jefe del Gobierno pa
ra tratar de la reivindicación del 
m á r t i r de la libertad. 

La comisión le hizo entrega de las 
conclusiones aprobadas en la recien
te asamblea. Piden en ellas que el Go
bierno designe un representante en 
la Junta nacional, que el Himno de 
Risgo sea confirmado como nacional, 
y que le sea entregado el monumen
to de Alfonso XII , s i to en el Retiro, 
para dedicarlo a la memoria de los 
már t i r e s de la Libertad, colocando 
en él las estatuas de Riego, Lacy, Ga
lán, García Hernández y otros defen
sores de la libertad. 
DESTITUCION DE U N MUNICIPIO 

Málaga, 5.—Comunican de Estepo-
na que anoche, en ocasión de hallar
se reunido el Municipio, se presentó 
un numeroso grupo de obreros que 
pidió la dest i tución de todo el Con
cejo, que así lo hizo. Se levantó acta 
de la dimisión de todos los conce
jales. Loa obreros cerraron las puer
tas del Ayuntamiento y entregaron 
las llaves a la Guardia c iv i l . Todo se 
hizo con la mayor tranquilidad. Se es
pera ahora la solución que dé el go
bernador a este pleito. 

Madrid. 5. — E l ministro de Fo- ver que los jefes de minor ías una vez 
men tó manifestó a los periodistas., re- ; consultados convocarían a sus res-
firiéndose a la solución de la crisis, pectivos. y esto har ía más lenta la 
que si fuera presidente de la Repú- i t rami tac ión , dijo que no Lo creía, ya 
blica. la solucionaría con toda rapi- j que los grupos parlamentarios mar-
dez- ratificando la confianza al ac- carán con anterioridad su actitud, 
tual Gobierno. De todas formas — | Nosotros nos reuniremos ©1 miérco-
añadió el señor Albornoz — no creo ' les por la mañana y almorzaremos 
que surjan dificultades- Si el sábado ' juntos, y aun cuando cambiemos im-
se declara fiesta nacional, el plan.1 presiones, creo que la or ientación de 
teamiento de la crisis será, sin duda, 
el lunes y yo creo que ©1 nuevo Go
bierno podrá presentarse a lias Cor
tes el martes. 

Como algún periodista le hiciera 

nuestra minor ía es tá bien definida-
Luego p regun tó a los periodis

tas sobré los detalles del programa 
de la ceremonia de la toma de pose
sión del Presidente de la Repúbl ica , 
y al decirle éstos que en el desfile 

de tropas figurarían elementos mo
ros, el señor Albornoz dijo: Si hay 
moros no hay por qué temer a los 
conspiradores. 

Volvió a insistir en que no veía 
dificultades para la t r ami t ac ión de 
la crisis, y que estaba seguro que la 
solución r e sponderá a los acuerdos 
adoptados en Lardy con el señor 
Lerroux, y en la cual el jefe de los 
radicales dió todo género de fac i l i 
dades. El jefe rad ica l—agregó el se
ñor Albornoz—cumpli rá su palabra 
como la ha cumplido siempre. Lo 
que ha motivado el movimiento de 
estos días ha sido la acti tud incon
cebible de algunos señores . 

M a r c e l i n o D o m i n g o o p i n a q u e e l M i n i s t e r i o q u e s e f o r m e 

d e b e t e n e r u n a c o n s t i t u c i ó n i g u a l q u e e l a c t u a l 

Madrid , 5.—El ministro de Ins 
t rucc ión Públ ica mani fes tó a los 
periodistas que se hab ía restableci
do la normalidad académica , des
pués de unos días de desasosiego en 
dos o tres universidades. L a F. U . E. 
ha contribuido a mantener la disci
plina, ya que la anormalidad no es
taba justificada. 

.He indicado a los rectores que 
r e ú n a n a las Juntas de Gobierno y 
que procedan con justicia, pero se
veramente, contra quienes pretendan 
alterar y suspender las clases. Des
de principio de curso, confié en los 
claustros la resolución de los pro
blemas de organización de estudio, 
y el ministro, en los casos de c a r á c 
ter general, no ha pensado a adop
tar resolución alguna sin el aseso-
ramiento de la Facultades y del 
Consejo de Ins t rucc ión Púb l i ca . Por 
estas razones l a a u t o n o m í a univer-

E N V I T O R I A 

S e d e c l a r a n e n h u e l g a l o s o b r e r o s p a n a 

d e r o s a f e c t o s a l a U . G . T . 

Vitor ia , 5—Anoche s© reunieron 
los panaderos afectos d© la ü- G. T. 
Trataron de la huelga y de si debían 
i r o no a e l l a E l asunto se sometió 
a votación, y por 28 votos contra 27 
se acordó i r al paro por solidaridad 
con los demás obreros-

E l Gobernador, al enterarse de es
ta decisión de los panaderos, confe
renció con el Jefe de Intendencia, 
que envió equipos de soldados a las 
tahonas, para que hicieran la prime
ra hornada. 

Hoy el gobernador manifestó a los 
periodistas que la Comisaría de poli
cía 1© había enviado un ejemplar de 

una hoja clandestina que se reparte 
por la población. Negó el gobernador 
que fuera exacto que en la cárcel hu^ 
biera mujeres detenidas, pues solo 
hay dos por delito probado. Se dice 
también en dicha hoja que la ley de 
defensa de la República es una des
honra para la República y para los 
socialistas. 

E l gobernador ha publicado un 
bando muy enérgico declarando que 
la huelga es un delito contra la Re
pública y que procederá con la má
xima energía. 

Los miñones vigilan las conduccio
nes de agua, 

sitarla es tá asegurada. Por lo tanto, 
el orden es obligado y ha de ser 
mantenido. 

Se refiiríó luego a la s i tuación po
lítica, mostrando su optimismo sobre 
la solución de la próxima crisis. Ma
nifestó que creía que el Gobierno 
futuro debía tener una consti tución 
igual que el actual, medio para que 
cuente con todas las fuerzas parla
mentarias- pues la minoría socialista 

L A SECULARIZACION 
DE CEMENTERIOS 

E l proyecto de ley leído en 
la Cámara por el ministro 

de Justicia 
Madrid, 5.—El proyecto d© ley so

bre secularización de cemienterios, 
leído ayer tarde en la Cámara por Ai 
ministro de Justicia, dice así: 

«A las Cortes Constituyentes; 
La supedi tación en qu© ha vivido 

la legislación OÍVU española respec
to a la canónica, no ha sufrido sus
tancial modificiación desde ©l si
glo X V I I -

En vano el régimen constitucional 
adoptaba líneas progresivas avanza
das o de liberalismo, nada variaba 
la s i tuación vejatoria a que se some
t ía ©l discrepante de la rel igión ofi
cial, en los momentos solemnes de 
la vida c i v i l . 

Su disidencia era motivo de san
ción, aun en la hora de la muerte, 
por t a l como s© ha venido conside
rando la prohibición de enterramien
to en sagrado-

Mas la República, qu© hubo de 
publicar el decreto sobre cemente-
rios, fechado en nueve d© ju l i o pró
ximo pasado, para impedir la perdu
ración del abuso, cumple hoy con el 
deber de dar satisfacción absoluta a 
una d© las derivaciones más nobles 
y paras de la libertad de conciencia, 
basada en toda su plenitud, en ©1 

o la minor ía radical en la oposición 
significaría una constante di f icul tad 
para la labor que precisa desarrollen 
las Cortes-

En cuanto al Estatuto ca ta lán ma
nifestó que debía ser aprobado. Así 
conviene a España, puesto que los ca
talanes, una vez desaparecida esta 
preocupación suya s© esforzarán en 
lograr el engrandecimiento de Es
p a ñ a 

sentido qu© no se debe procurar «n 
la hora de la muerte tener en cuenta 
las creencias religiosas qu« hubiera 
preferido el d i funto y hacer del ce
menterio el lugar d© comodidad de 
los muertos. 

Sagrados serán siempre los cemem-
terios Independientes de las ceremo
nias religiosas que en ellos tengan 

E l doctor Marañón 

Un acto de desagra* 
vio organizado por 
la D i p u t a c i ó n Pro

vincial de Madrid 
Madrid, B. — En el Instituto «fe 

Patología interna del Hospital 
vincial se ha celebrado esta mañana 
y organizado por la Diputación p^l 
vincial un acto de desagravio al doc
tor Marañón, con motivo de haberse 
reintegrado a su puesto en la bene-
ficeoiicia provincial-

Con el doctor M a r a ñ ó n ocupanen 
el estrado presidencial el íutmc 
presidente de la República, señor 
Alcalá Zamora; el alcalde de Mal 
drid, don Pedro Rico; el presidente 
de la Diputac ión , señor Salazar 
Alonso; el doctor Codina, tí diputa
do provincial señor Cantos y otras 
personalidades. 

E l señor Salazar Alonso promm-
ció un breve discurso, ensalzando la 
figura del doctor M a r a ñ ó n , diciendo 
que la dictadura le hizo objeto de 
su predilección para perseguirle 
continuamente. E l señor Saladar 
Alonso en t regó a l doctor Marañón 
un pergamino, obra de Adolfo San-
j u á n y del escritor Pérez de Ayala, 
con la copia y comentario al acuer
do de la Diputac ión de la dictadu
ra, revisado ahora por la República. 

lugar, porque ©1 ca rác t e r sacro lo 
recoge la t ierra cuando se sepultan 
los humanos por ©1 halo del misterio 
religioso en que va envuelta la muer
te y por el respeto y la veneración 
que siente el alma ante la mutuación 
eterna-

La secularización del cementerio 
era un imperioso deber c i v i l del ié-
gimen naciente y es el corolario d« 
los preceptos constitucionales ya 
aprobados por las Cortes Constitu
yentes. 

A fin de dar efectividad a los mia
mos, ©1 ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer a la Cámara ©l 
siguiente proyecto de ley: 

Ar t ícu lo primero-—Los cementerios 
municipales serán comunes a todos 
los ciudadanos^ sin diferencias fun
dadas en motivos confesionales-

En las portadas se pondrá la ins
cripción «Cementerio municipal»-

Los distintos cultos podrán practi
car en ellos los ri tos funerarioa. 

Las autoridades harán desaparecer 
las tapias que separan los cemente
rios civiles de los católicos cuando 
sean Contiguos-

La guarda, conservación, el régi
men de enterramiento en dichos re-
menterios, corresponde a la autori
dad municipal. 

Los Municipios que no tuviesen ce
menterios de su propiedad vendrán 
obligados a construirlos en el pía*0 
que determine la ley-

Art ículo segundo—Lo? cementerios 
de ca rác t e r individual hoy existen-
tesk serán respetados, pero no »* 
autor izará la apertura^ de ningto 
otro n i el ensancho de los actúales-

Art ículo tercero.—En ningún caí© 
serán permitidas inhumaciones 
los templos o en sus criptas n i eo 
las casas religiosas o locales anejos 
a unos y a otras-

Art ícu lo cuarto.—Corresponde • 
tos padres y tutores determinar 1* 
sepultura que ha de dars© a los qoe 
no alcancen la edad para testar-

La voluntad expresa del difunto o 
en su defecto la in te rpre tac ión qo» 
de ella hicieren loa familiares o cao-
sasablentes, se rá la que dec id i rá •* 
c a r á c t e r de enterramiento. 

Madrid, 4 de diciembre de 1931-=-
el ministro de Justicia, Fernando ¿* 
los Ríos». 

E N V I Z C A Y A 

S e r e a n u d a e l t r a b a j o e n l o s A l t o s H o r n o * 

d e S e s t a o y B a r a c a l d o 

Brbao, 5, — Ha comenzado la re
anudación del trabajo en la fábr ica 
de Altos Hornos de Sestao y Baracal
do. E l gobernador, señor Ca miño^ 
manifes tó que ayer entraron 16U 
obreros para preparar trabajo para 
el resto de los obreros- Se t a r d a r á 
unos días para que las fábr icas estén 
en condiciones de dar ocupación » 
todos los obreros. 

En la fac tor ía d© Sestao han en 
trado hoy al trabajo 1.000 obreros y 
500 en la de Baracaldo. E: lunes se 
podrá intensificar el trabajo dando 
ocupación a más obreros. 

Una Comisión del Centro Indus-

t r i a l ; que r eúne a las principalea *^ 
dustriaa de la provincia, ha v i s i t e^ 
al gobernador para fe ' ieitarle P** 
té rmino del conflicto. 

Han enviado un te'egrama al 
bierno felicitando y diciendo qu<** 
plebiscito que ha soluoionado 
conflicto en Vizcaya debe emplesr** 
para resolver todos los conflictos W 

" H M sido libertados 12 c o m u n i ^ 
y ©1 recto d© los que s© halla» 
tenidos lo serán ©n átes s u c e s i v o ^ 

Continúa en la cárcel la esC. 
«Pasionaria», r édac tora del Perl 
de Madrid «Mundo Obre**»»-
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L A R E P U B L I C A E S P A Ñ O L A 

T E X T O D E F I N I T I V O D E L A C O N S T I T U C I O N 

^ H-M USO DE SU SOBE-
ESPAÑA. E W ^ R E S E N X A D A POR 
rani^ÍLKS CONSTITUYENTES, 
Í ^ R ^ A Y SANCIONA E S T A 
DECRETCONSTITUCION: 

T ' T T T T L Q PRELIMINAR 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

Artículo 1.° E s p a ñ a es una Re
pública democrát ica de trabajado
res de toda clase, que se organiza 
en régimen de Libertad y de Jus-

Los poderes de todos sus órga
nos emanan del pueblo. 

La República constituye u n Es
tado integral compatible con la 
au tonomía de Municipios y regio
nes. 

La bandera de la Repúbl ica es
pañola es roja, amari l la y morada. 

Ar t . 2.° Todos los españoles son 
iguales ante la ley. 

A r t . 3.° E l Estado español no 
tiene religión oficial. 

A r t . 4.° E l castellano es el idio
ma oficial de la Repúbl ica . 

Todo español tiene obligación de 
saberlo y derecho de usarlo, sin 
perjuicio de los derechos que las 
leyes del Estado reconozcan a las 
lenguas de las provincias o regio
nes. 

Salvo lo que se disponga en le
yes especiales, a nadie se p o d r á exi
gir el conocimiento n i el uso de 
nlnenna lengua regional. 

Ar t . 5.° La capitalidad de la Re-
públina se fila en Madrid . 

Ar t . 6.° E s p a ñ a renuncia a la 
guerra como instrumento de pol í t i 
ca nacional. 

Ar t . 7.° E l Estado español aca
t a r á las normas universales del 
Derecho Internacional, incorporán
dolas a su Derecho positivo. 

TITULO I 

O r o r a n i z a c i ó n n a c i o n a l 

Art. 8.° E l Estado español , den
tro de los l ímites irreductibles de 
su terri torio actual, e s t a r á integra
do por Municipios mancomunados 
en provincias y por las regiones 
que se constituyan en r ég imen de 
autonomía . 

Los territorios de soberan ía del 
norte de Africa se o rgan i za r án en 
régimen au tónomo en re lación d i 
recta con el Poder central. 

Art. 9.° Todos los Municipios 
de la República s e r án au tónomos 
en las materias de su competen
cia y elegirán sus Ayuntamientos 
por sufragio universal igual, direc
to y secreto, salvo cuando funcio
nen en régimen de Concejo abierto. 

Los alcaldes se rán desiemados 
siempre por elección directa del 
pueblo o por el Ayuntamiento. 

Ar t . 10, Las provincias se cons
t i t u i r án por los Municipios man
comunados conforme a una ley, 
que d e t e r m i n a r á su régimen, sus 
funciones y la manera de elegir 
el ó r e a n o gestor de sus fines polí-
ticoadministrativos. 

En su terreno jurisdiccional en
t r a r á n los propios Municipios que 
actualmente las forman, salvo las 
modificaciones aue autorice la ley, 
con los requisitos correspondien
tes. 

En las islas Canarias, además , 
cada isla fo rmará una cp>fo,T^vro 
orgánica provista de un Cabildo 
insular como ouerno creptor de su0 
intereses neculinres, con funciones 
v facultades administrativas Igua
les a ia-; que la ley asigne al de las 
provincias. 

Las islas Baleares p o d r á n optar 
Por un rég imen idént ico. 

Art 11. Si una o varias provin
cias l imítrofes con carac te r í s t i cas 
his tór icas culturales y económicas 
coíiiunes acordaran organizarse en 
región a u t ó n o m a para formar un 
núcleo pol i t icoádimnis t ra t ivo, den
tro uel Estado español , p r e s e n t a r á n 
su Estatuto con arreglo a lo esta 
Mecido en el art . 12. 

En ese Estatuto p o d r á n recabar 
cn su totalidad o parcialmente las 
atribuciones que se determinan en 
los ar t ículos 15, 16 y 18 de esta 
Const i tución, sin perjuicio, en el 
segundo caso, de que puedan re
cabar todas o parte de las restan
tes por el mismo procedimiento es
tablecido en este Código fundamen
tal . 

f a condición de l imítrofe no es 
exigible a los territorios insulares 
eiítre sí . 

Una vez aprobado el Estatuto, 
®fja la ley básica de la organiza
ción pol í t icoadminis t ra t iva de la 
región au tónoma , y el Estado espa
ñol la reconocerá y a m p a r a r á co-
yZ? Parte integrante de su orden a-
diento jurídico. 

Ar t . 12. Para la aprobación del 
Estatuto de la región a u t ó n o m a 
se requieren las siguientes condi
ciones: 

a) Que lo proponga la m a y o r í a 
de sus Ayuntamientos, o, cuando 
menos, aquellos a cuyos Municipios 
comprenden las dos terceras par
tes del censo electoral de la región. 

b) Que lo acepten, por el pro
cedimiento que señale la ley Elec
toral , por lo menos las dos terceras 
partes de los electores inscritos en 
el censo de la región. S i el plebis
cito fuere negativo, no podrá re
novarse la propuesta de au tonomía 
hasta transcurridos cinco años . 

c) Que lo aprueben las Cortes. 
Los Estatutos regionales s e r á n 

aprobados por el Parlamento siem
pre que se ajusten al presente t í 
tulo y no contengan en caso algu
no preceptos contrarios a la Cons
t i tución y tampoco a las leyes or
gánicas del Estado en las materias 
no trasmisibles a l Poder regional, 
sin perjuicio de la facultad que a 
las Cortes reconocen los ar t ículos 
15 y 16. 

Ar t . 13. En n i n g ú n caso sé ad
mite la federación de regiones au
tónomas . 

Ar t . 14. Son de l a exclusi-ji 
competencia del Estado español ia 
legislación y la ejecución directa 
en las materias siguientes: 

1. a Adquisición y pérd ida de l a 
nacionalidad y regulación de los 
derechos y deberes constituciona
les. 

2. a Relación entre las Iglesias y 
el Estado y rég imen de cultos. 

3. a Represen tac ión diplomát ica y 
consular, y, en general, la del Es
tado en el exterior; declaración de 
guerra; Tratados de paz; rég imen 
de colonias y protectorado y toda 
clase de relaciones internacionales. 

4. a Defensa de la seguridad p ú 
blica en los conflictos de ca rác t e r 
suprarregional o extrarregional. 

5. a Pesca m a r í t i m a . 
6. a Deuda del Estado. 
7. a Ejérci to , Mar ina de guerra 

' Defensa nacional. 
8. a Rég imen arancelario. Tra ta 

dos de comercio. Aduanas y libre 
circulación de las mercanc ías . 

9. a Abanderamiento de buques 
mercantes, sus derechos y benefi
cios e i luminación de costas. 

10. Rég imen de extradición. 
11. Jur isdicción d e l Tr ibuna l 

Supremo, salvo las atribuciones 
que se reconozcan a los Poderes 
regionales. 

12. Sistema monetario, emisión 
fiduciaria y o rdenac ión general 
bancaria. 

13. Rég imen general de comu
nicaciones, l í neas aéreas , correos, 
telégrafos, cables submarinos y r a 
diocomunicación. 

14. Aprovechamientos h i d r á u l i 
cos e Instalaciones eléctricas, cuan
do las aguas discurran fuera de la 
región a u t ó n o m a o el transporte de 
la enersría salga de su t é rmino . 

15. Defensa sanitaria en cuan
to afecte a intereses extrarregio-
nales. 

18. Policía d e fronteras, emi
gración, inmisrración y ex t ran je r ía . 

17. Hacienda general del Es
tado. 

18. Fiscal ización de la produc
ción y el comercio de armas. 

Ar t . 15. Corresponde al Estado 
español la legislación, y p o d r á co
rresponder a las regiones au tóno
mas la ejecución en la medida de 
su capacidad polít ica, a juicio de 
las Cortes, sobre las siguientes ma
terias: 

1.a Legislación p e n a l , social, 
mercantil y procesal; y en cuanto 
a la legislación civi l , la forma del 
matrimonio, la ordenac ión de los 
registros e hipotecas, las bases de 
las oblisaciones contractuales y la 
regulación de los Estatutos, perso 
nal , real y formal, para coordinar 
la apl icación y resolver los con 
flictos entre las distintas legisla
ciones civiles de España . 

La ejecución de las leyes socia 
les será inspeccionada por el Go^ 
bierno de la Repúbl ica , para ga^ 
rantizar su estricto cumplimiento 
y el de los Tratados internacionales 
que afecten a la materia. 

2.6 Legislación sobre propiedad 
intelectual e industr ial . 

3 a Eficacia de los comunicados 
oficiales y documentos públicos. 

4 a Pesas y medidas. 
5.a Rég imen minero y bases m í 

nimas sobre montes, aerrícultui'a y 
ganader ía , en cuanto afecte a la 
defensa de la riqueza y a la coor 
dinación de la economía nacional. 

6a Ferrocarriles, carreteras, ca 
nales, teléfonos y puertos de inte
rés general, quedando a salvo pa
ra el Estado la reversión y po l i 
cía de los primeros y la ejecución 
directa que pueda reservarse. 

7. a Bases m í n i m a s de l a legisla
ción sanitaria interior. 

8. a Rég imen de seguros genera
les y sociales. 

9. a Legislación de aguas, caza y 
pesca fluvial. 

10. Rég imen de Prensa, Asocia
ciones, reuniones y espectáculos 
públicos. 

11. Derecho d e expropiac ión, 
salvo siempre la facultad del Es
tado para ejecutar por sí sus obras 
peculiares. 

12. Socialización de riquezas na
turales y Empresas económicas, de
l imi tándose por la legislación, la 
propiedad y las facultades del Es
tado y de las regiones. 

13. Servicios de aviación c ivi l y 
radiodifusión. 

A r t . 16. En las materias no com
prendidas en los dos ar t ículos an
teriores podrá corresponder a la 
competencia de las regiones a u t ó 
nomas la legislación exclusiva y la 
e jecución directa, conforme a lo 
que dispongan los respectivos Es
tatutos aprobados por las Cortes. 

A r t . 17. En las regiones a u t ó n o 
mas no se p o d r á regular ninguna 
materia con diferencia de t rato en
tre los naturales del pa í s y los de
m á s españoles. 

Ar t , 18. Todas las materias que 
no es tén expl íc i tamente reconoci
das en su Estatuto a la región 
a u t ó n o m a se r e p u t a r á n propias de 
la competencia del Estado; pero 
éste podrá distribuir o t rasmit i r 
las facultades por medio de una 
ley. 

A r t . 19. E l Estado p o d r á fijar 
por medio de una ley aquellas ba
ses a que h a b r á n de ajustarse las 
disposiciones legislativas de las re
giones a u t ó n o m a s , cuando así' lo 
exigiera la a r m o n í a entre los inte
reses locales y el i n t e ré s general 
de la Repúbl ica . Corresponda al 
Tr ibunal de G a r a n t í a s Constitucio
nales la apreciación previa de es
ta necesidad. 

Para la aprobac ión de esta ley 
se neces i t a rá el voto favorable de 
las dos terceras partes de los dipu
tados que integren las Cortes. 

En las materias reguladas por 
una ley de Bases de la Repúbl i 
ca las regiones p o d r á n estatuir lo 
pertinente por ley o por orde
nanza. 

Ar t . 20. Las leyes de la R e p ú 
blica se rán ejecutadas en las re
giones a u t ó n o m a s por sus autori
dades respectivas, excepto aque
llas cuya apl icación esté a t r ibu i 
da a órganos especiales o en cuyo 
t e x t o se disponga lo contrario, 
siempre conforme a lo establecido 
en este t í tulo . 

E l Gobierno de la Repúbl ica po
d r á dictar reglamentos p a r » la 
ejecución de sus leyes, aun en los 
•casos en que esta e > m e l ó n co
rresponda a las autoridades regio
nales. 

A r t 21. E l derecho del Estado 
español prevalece sobre el de las 
regiones a u t ó n o m a s en todo lo que 
no esté atribuido a l a exclusiva 
competencia de és tas en sus res
pectivos Estatutos. 

Ar t . 22. Cualquiera de las pro
vincias que forme una región au
t ó n o m a o parte de ella podrá re
nunciar a su rég imen y volver al 
de provincia directamente vincu
lada del Poder central. Para tomar 
este acuerdo se rá necesario que lo 
proponga la mayor í a de sus Ayun
tamientos y lo acepten, por lo me
nos, dos terceras partes de los elec
tores inscritos en . el censo de la 
provincia. 

TITULO II 

N a c i ó n a 1 i d a d 

de origen español que residan en 
el Extranjero. 

A r t . 24. La calidad de español 
se pierde: 

1. ° Por entrar a l servicio de 
las armas de una potencia extran
jera sin licencia del Estado espa
ñol o por acet ar empleo de otro 
Gobierno que lleve anejo ejercicio 
de autoridad o jurisdicción. 

2. ° Por adquirir voluntariamen
te naturaleza en pa ís extranjero. 

A base de una reciprocidad i n 
ternacional efectiva, y mediante 
los requisitos y t r ámi t e s que fija
r á una ley, se concederá ciudada
n í a a los naturales de Portugal y 
países hispánicos de América, com
prendido el Brasil , cuando así lo 
soliciten y residan en territorios 
españoles, sin que pierdan n i mo
difiquen su c iudadan ía de origen. 

En estos mismos países, si sus 
leyes no lo prohiben, aun cuando 
no reconozcan el derecho de reci
procidad, p o d r á n naturalizarse los 
españoles sin perder su nacionali
dad de origen. 

TITULO III 

Derechos y deberes de los 
españoles 

CAPITULO PRIMERO 
G a r a n t í a s individuales y polí t icas 

A r t . 23. Son españoles : 
1. ° Los nacidos de padre o ma

dre españoles, dentro o fuera de 
España . 

2. ° Los nacidos en terr i torio es
paño l de padres extranjeros, siem
pre que opten por la nacionalidad 
española en la forma que las le
yes determinen. 

3. ° Los nacidos en E s p a ñ a de 
padres desconocidos. 

4. ° Los extranjeros que obten
gan carta de naturaleza y los que, 
sin ella, hayan ganado vecindad en 
cualquier pueblo de la Repúbl ica , 
en los t é rminos y condiciones que 
prescriban las leyes. 

L a extranjera que case con es
paño l conse rvará su nacionalidad 
de origen o adqu i r i r á la de su ma
rido, previa opción regulada por 
las leyes, de acuerdo con los Tra 
tados internacionales. 

Una ley es tablecerá el procedi
miento que facilite la adquisición 
de la nacionalidad a las personas 

Ar t . 25. No p o d r á n ser funda
mento de privilegio jur ídico la na
turaleza, la filiación, el sexo, la cla
se social, la riqueza, las ideas polí
ticas n i las creencias religiosas. E l 
Estado no reconoce distinciones o 
t í tulos nobiliarios. 

Ar t . 26. Todas las confesiones 
religiosas serán consideradas como 
Asociaciones sometidas a una ley 
especial. 

E l Estado, las Regiones, las Pro
vincias y los Municipios no man
t e n d r á n , favorecerán n i auxi l ia rán 
económicamente a las Iglesias, 
Asociaciones e instituciones re
ligiosas. 

Una ley especial regu la rá l a to
t a l ext inción, en un plazo máx imo 
de dos años , del presupuesto del 
Clero. 

Quedan disueltas aquellas Orde
nes religiosas que estatutariamente 
admitan, además de los tres votos 
canónicos, otro especial de obedien
cia a autoridad distinta de la le
g í t ima del Estado. Sus bienes se
r á n nacionalizados y afectados a 
fines benéficos y docentes. 

Las demás Ordenes religiosas se 
somete rán a una ley especial vota
da por estas Cortes Constituyentes 
y ajustada a las siguientes bases: 

I a Disolución de las que por 
sus actividades constituyan un pe-
libro para la seguridad del Estado. 

2. a Inscr ipción de las que deban 
subsistir en un registro especial 
dependiente del ministerio de Jus 
t icia. 

3. a Incapacidad d e adquirir y 
conservar, por sí o por persona i n 
terpuesta, m á s bienes que los que 
previa justificación, se destinen a 
su vivienda o al cumplimiento d i 
recto de sus fines privativos. 

4a Prohibición de ejercer la i n -
du rMa , el comercio o la enseñanza . 

5. a Sumisión a todas las leyes 
tributarias del pa ís . 

6. a Obligación d e rendir anual
mente cuentas al Estado de la i n 
versión de sus bienes en relación 
con los fines de la Asociación. 

Los bienes de las Ordenes reli
giosas p o d r á n ser nacionalizados 

Ar t . 27. La libertad de concien
cia y el derecho de profesar y prac 
ticar libremente cualquier religión 
quedan garantizados en el terri to
rio español , salvo el respeto debido 
a las exigencias de la moral pú
blica. 

Los cementerios e s t a r á n sometí 
dos exclusivamente a la jurisdic 
ción civi l . No p o d r á haber en ellos 
separac ión de recintos por motivos 
religiosos. 

Todas las confesiones p o d r á n 
ejercer sus cultos privativamente. 
Las manifestaciones públ icas del 
culto h a b r á n de ser, en cada caso, 
autorizadas por el Gobierno. 

Nadie podrá ser compelido a de
clarar oficialmente sus creencias re
ligiosas. 

La condición religiosa no consti
t u i r á circunstancia modificativa de 
la personahdad civi l n i polít ica, sal
vo lo dispuesto en esta Constitu
ción para el nombramiento de Pre
sidente de la Repúbl ica y para ser 
presidente del Consejo de minis
tros. 

A r t . 28. Sólo se ca s t i ga r án los 
hechos declarados pimibies por ley 
anterior a su perpe t rac ión . Nadie 

se rá juzgado sino por juez compe 
tente y conforme a los t r ámi t e s le 
gales. 

A r t . 29. Nadie p o d r á ser dete
nido ni preso sino por causa de de
l i to . Todo detenido será puesto ei 
libertad o entregado a la autori
dad judicial dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al aoto df 
la detención. 

Toda detención se d e j a r á sir. 
efecto o se elevará a pr is ión den
tro de las setenta y dos horas di 
haber sido entregado el detenido a 
juez competente. 

La resolución que se dictare se
r á por auto judicial y se notifica 
r á a l interesado dentro del misme 
plazo. 

I n c u r r i r á n 'en responsabilidac 
las autoridades cuyas órdenes mo
t iven infracción de este ar t ículo y 
los agentes y funcionarios que la? 
ejecuten con evidencia de su Ile
galidad. 

L a acción para perseguir esta 
infracciones será pública, s in ne
cesidad de prestar fianza ni cau 
ción de n i n g ú n género. 

A r t . 30. E l Estado no pod rá sus 
cribir n i n g ú n convenio o Tratado 
internacional que tenga por obje
to la ex t racción de delincuentes 

políticosociales. 
A r t . 31. Todo español podrá cir

cular libremente por el territoric 
nacional, y elegir en él su residen 
cía y domicilio, sin que pueda se) 
compelido a mudarlos, a no ser en 
vir tud de sentencia ejecutoria. 

E l derecho de emigrar o inmi
grar queda reconocido, y no estr 
sujeto a m á s limitaciones que la 
que l a ley establezca. 

Una ley especial d e t e r m i n a r á n la 
ga ran t í a s para la expulsión de lo 
extranjeros del terri torio español 

E l domicilio de todo español c 
extranjero residente en E s p a ñ a e 
inviolable. Nadie podrá entrar e1 
él sino en v i r tud de mandamient' 
de juez competente. E l registro d 
papeles y efectos se practicar; 
siempre a presencia del interesadc 
o de una persona de la familia, y 
en su defecto, de dos vecinos del 

smo pueblo. 
Art. 32. Queda garantizada Ir 

inviolabilidad de la corresponden
cia en todas sus formas, a no se1 
que se dicte auto judicial en con
trar io. 

A r t . 33. Toda persona es libr< 
de elegir profesión. Se reconoce 1Í 
libertad de industria y comercie 
salvo las limitaciones que, por mo 
tivos económicos y sociales de in 
teres general, impongan las leye-

Ar t , 34. Toda persona tiene de 
recho a emit i r libremente su 
ideas y opiniones, valiéndose d 
cualquier medio de difusión, sir 
sujetarse a la previa censura. 

En n ingún caso podrá recogers 
la edición de libros y periódico 
sino en v i r tud de mandamiento d 
juez competente. 

No podrá decretarse la suspei: 
sión de n i n g ú n periódico sino pr 
sentencia firme. 

A r t . 35. Todo español podrá d 
r igir peticiones, individual y colé 
tivaments a los Poderes Pública 
y a las autoridades. Este derecv 
no podrá ejercerse por n ingún 
clase de fuerza armada. 

A r t . 36. Los ciudadanos de v 
y de otro sexo mayores de veiiv 
t r és años t e n d r á n los mismos d 
rechos electorales conforme d 
terminen las leyes. 

Ar t . 37. E l Estado p o d r á exigí 
de todo ciudadano su prestaele 
personal para servicios civiles 

militares, con arreglo a las leye 
E l Parlamento, a propuesta tí 

Gobierno f i jará todos los años 
contingente mil i tar . 

A r t . 38. Queda reconocido f 
derecho de reunirse pacíf icamen: 
y sin armas. 

Una ley especial r egu la rá el d; 
recho de reunión a l aire libre y f 
de manifes tación. 

Art. 39. Los españoles podrá 
asociarse o sindicarse libremen1 
para los distintos fines de la vití 
humana, conforme a las leyes dr 
Estado. 

Los Sindicatos y Asociación-
e s t á n obligados a inscribirse en < 
Registro público correspondient: 
con arreglo a la ley. 

A r t . 40. Todos los españoles, si 
dist inción de sexo, son admisible 
a los empleos y cargos públicc 

según su mér i to y capacidad, sa" 
vo las incompatibilidades que lí 
leyes señalen . 

A r t . 41. Los nombramiento 
excedencias y jubilaciones de le 
funcinoarlos públicos se h a r á n coi 
forme a las leyes. Su inamovilidr 
se garantiza por la Const i tución. J 
separación del servicio, las suspe 
siones y los traslados sólo tendrá 
lugar por causas justificadas pr 
vistas en la ley. 

No se podrá molestar n i pers. 
guir a n ingún funcionario púbüc 
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por sus opiniones políticas, sociales 
o religiosas. 

Si el funcionario público, en el 
ejercicio de su cargo, infringe sus 
deberes con perjuicio de tercero, 
e l Botado o la Corporación a quien 
sirva s e r á n subsidiariamente res
ponsables de los daños y perjuicios 
consiguientes, conforme determine 
l a ley. 

Los funcionarios civiles p o d r á n 
constituir Asociaciones profesiona
les que no impliquen ingerencia en 
e l servicio público que les estuvie
re encomendado. Las Asociaciones 
p ; l es ióna les de funcionarios se re-
y ü ^ r á n por una ley. Estas Asocia
ciones p o d r á n recurrir an e los T r i -
fcuníales contra los acuerdos de la 
superioridad que vulneren los dere
chos de los funcionarios. 

Ar t . 42. Los derechos y garan
t í a s consignados n los ar t ículos 
29, 31, 38 y 39 pod rán ser sus
pendidos total o parcialmente, en 
todo el terri torio nacional o en par* 
te de él, por decreto del Gobierno, 
cuando así lo exija la seguridad del 
Estado, en casos de notoria e i n 
minente gravedad. 

Si las Cortes estuviesen reunidas 
resolverán sobre la suspens ión 
acordada por el Gobierno. 

Si estuviesen cerradas, el Gobier
no deberá convocarlas para e l mis
mo f i n en el plazo máx imo de ocho 
d ía s . A falta de convocatoria, se re
u n i r á n automát iGaínente a l noveno 
día . Las Cortes no pod rán ser d i 
sueltas antes de resolver mientras 
subsista la suspens ión de garan

t í a s . 
Si ésfeuvieran disueitas, el Go

bierno d a r á inmediata cuenta a la 
Diputac ión permanente establecida 
en el a r t í . 62, que resolverá con 
iguales atribuciones que las Cortes. 

El plazo de suspensión de garan
t ías constitucionales no p o d r á ex
ceder de t reinta d í a s . Cualquier 
p rór roga neces i ta rá acuerdo previo 
de las Cortes o de la Dipu tac ión 
permanente en su caso. 

Durante la suspensión, regi rá , 
para el terri torio a que se aplique, 
la ley de Orden público. 

En n ingún caso podrá el Gobier
no e x t r a ñ a r o deportar a las espa
ñoles n i desterrarios a distancias su
perior a 250 ki lómetros de su domi
cilio. 

CAPITULO 11 
• ' 1 1 — lili I I I •IIIIIIMII || • • » 

Familia, economía y cultura 
Ar t . 43. La familia e s t á bajo la 

salvaguardia especial del Estado. 
SI matrimonio se funda en l a igual
dad de derechos para uno y otro 
sexo, y podrá disolverse por mutuo 
disenso o a petición de cualquiera 
de ios cónyuges con alegación en 
este caso de justa causa. 

Los padres e s t á n obligados a a l i 
mentar, asistir, educar e instruir a 
sus hijos. El Estado velará por el 
cumplimiento de estos deberes, y se 
obliga subsidiariamente a su ejecu
ción. 

Los padres tienen para con los 
hijos habidos fuera del matr imonio 
los mismos deberes que respecto de 
los nacidos en él . 
Las leyes civiles r egu la rán la i n 

vestigación de la paternidad. 
No p o d r á consignarse declara

ción alguna sobre la legitimidad o 
ilegalidad de los nacimientos n i so
bre el estado c iv i l de los padres en 
las actas de inscripción a i en f i l i a 
ción alguna. 

E l je tado p r e s t a r á asistencia a 
los enfermos y ancianos y protec
ción a la maternidad y a la in fan-
c% haciendo suya la Declarac ión 
de Ginebra, o tabla de los derechos 
del n iño . 

Ar t . 44. Toda la riqueza del país , 
sea quien fuere su dueño, e s t á su
bordinada a los intereses de la eco
nomía nacional y afecta a l soste
nimiento de las cargas públicas, con 
arreglo a la Const i tución y a las 
leyes. 

La propiedad de toda clase de 
bienes podrá ser objeto de expro
piación forzosa por causa dé u t i l i 
dad social, mediante adecuada i n 
demnización, a menos que dispon
ga otra cosa una ley aprobada por 
los votos de la mayor ía absoluta de 
las Cortes. 

Con los mismos requisitos, l a pro
piedad podrá ser socializada. 

Los servicios públicos y las ex
plotaciones que afecten a l in te rés 
común pueden ser nacionalizados 
en ios casos en que la aeoesidad 
social asi lo exija. 

M Estado podrá intervenir por 
ley la explotación y coordinación 
de industrias y Empresas cuando 
así lo exigiera la racional ización de 
l a producción y los intereses de la 
economía nacional. 

En n i n g ú n caso se i m p o n d r á la 
pena de confiscación de bienes. 

Art. 45. Toda la riqueza a r t í s t i 
ca e h i s tó r ica del país , sea quien 
fuere su dueño , constituye el teso
ro cultural de la nac ión y e s t a r á 
bajo la salvaguardia del Estado, 
que p o d r á prohibir su expor tac ión 
y enajenación y decretar las expro
piaciones legales que estimare 
oportunas para su defensa. E l Es
tado organ iza rá u n registro de la 
rtausat a r t í s t i ca e his tór ica , asegu

r a r á su celosa custodia y atende
r á a su perfecta conservación. 

E l Estado pro tegerá t a m b i é n los 
lugares notables por su belleza na
tu ra l o por su reconocido valor ar
t íst ico o h i s t ó r i c a 

A r t . 46. E l trabajo, en sus diver
sas formas, es una obligación so
cial, y gozará de l a pro tecc ión de 
1" leyes. 

La Repúbl ica a segu ra r á a todo 
trabajador las condiciones necesa
rias de una existencia digna. Su 
legislación social r e g u l a r á : los ca
sos de seguro de enfermedad, acci
dente, paro forzoso, vejez, i nva l i 
dez y muerte; el trabajo de las 
mujeres y de los jóvenes, y espe
cialmente la protección a la mater
nidad; la jornada de trabajo y el 
salario mín imo y famil iar ; las va
caciones anuales remuneradas; las 
condiciones del obrero español en 
c! Extranjero; las instituciones de 
cooperación; la re lac ión económi-
cojur ídica de las factores que i n 
tegran la producción; la part icipa
ción de los obreros en la dirección, 
admin i s t rac ión y beneficios de las 
Empresas, y todo cuanto afecte a 
la defensa de le» trabajadores. 

A r t . 47. La Hepública protege
r á a l campesino, y a este f i n legis
la rá , entre otras materias, sobre el 
patrimonio famil iar inembargable y 
exento de toda clase de impuestos, I 
crédi to agrícola. Indemnización por 
pé rd ida de cosechas, Cooperativas 
de producción y consumación . Ca
jas de previsión. Escuelas p rác t i cas 
de agricultura y Granjas de experi
men tac ión agropecuarias, ooras pa
ra riego y vías rurales de comuni
cación. 

L a Repúbl ica p ro tege rá en t é r 
minos equivalentes a los pescado
res. 

A r t . 48. E l servicio de la cul tu
ra es a t r ibución esencial del Estado, 
y lo p r e s t a r á mediante insti tucio
nes educativas enlazadas por el sis
tema de escuela unificada. 

L a enseñanza primaria será gra
tu i ta y obligatoria. 

Los maestros, profesores y cate
drá t icos de l a e n s e ñ a n z a of icial son 
funcionarios públicos. La l ibertad 
de cá t ed ra queda reconocida y ga
rantizada. 

La Repúbl ica legis lará en el sen
tido de facil i tar a los españoles 

aconómicamen te necesitados el ac
ceso a todos los grados de e n s e ñ a n 
za, a f i n de que no se halle condi
cionado m á s que por l a apt i tud y la 
vocación. 

L a enseñanza será laica, h a r á del 
trabajo el eje de su actividad ms-
todológica y se insp i r a rá en ideales 
de solidaridad humana. 

Se reconoce a las Iglesias el de
recho, sujeto a inspección del As
tado, de e n s e ñ a r sus respeccivas 
doctrinas en sus propios estableci
mientos. 

A r t . 49. L a expedición de t í t u 
los académicos y proresionaies co
rresponde exclusivamente a l Esta-
dodo, que es tablecerá las pruebas y 
requisitos necesarios para obtener
los, aun en los casos en que los 
certificados de estudios procedan 
de centros de enseñanza de las re
giones au t ó n o mas . Una ley de Ins 
t rucc ión públ ica d e t e r m i n a r á la 
edad escolar para cada grado, la 
du rac ión de los periodos de esco
laridad, el contenido de los planes 
pedagógicos y las condiciones en 
que se p o d r á autorizar la e n s e ñ a n 
za en los establecimientos pr iva
dos. 

A r t . 60. Las regiones a u t ó n o m a s 
p o d r á n organizar l a enseñanza en 
sus lenguas respectivas de acuer
do con las facultades que se con
ceden en sus Estatutos. Es obliga
torio el estudio de la lengua cas
tellana, y és ta se u s a r á t a m b i é n 
como instrumento de enseñanza en 
todos los centros de ins t rucc ión 
pr imaria y secundaria de las regio
nes a u t ó n o m a s . E l Estado p o d r á 
mantener o crear en ellas ins t i tu 
ciones docentes de todos los grados 
en el idioma oficial de la Repúbl ica . 

E l Estado ejercerá la suprema ins
pección en todo el terr i torio nacio
nal para asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en 
este ar t ícu lo y en los dos anterio
res. 

El Estado a t e n d e r á a la expan
sión cul tural de E s p a ñ a establecien
do delegaciones y centros de estudio 
y enseñanza en el extranjero y pre
ferentemente en los países hispano
americanos. 

CAPITULO IV 

Las Cortes 
1 • n ii n 

A r t . 51. L a potestad legislativa 
reside en el pueblo, que la ejerce 
por medio de las Cortes o Congre
so de los Diputados. 

A r t . 52. E l Congreso de los D i 
putados se compone de los repre
sentantes elegidos por sufragio u n i 
versal Igual, directo y secreto. 

A r t . 53. S e r á n elegibles para d i 
putados todos los ciudadanos de la 
Repúbl ica mayores de ve in t i t rés 
años , sin dis t inción de sexo n i de 
estado civi l , que r e ú n a n las con
diciones fijadas por l a ley Elec
tora l , 

Loe «dUpoftados. una ves elegidas. 

representan a l a nación. L a du
rac ión legal del mandato se rá de 
cuatro años , contados a par t i r de 
la fecha en que fueron celebradas 
las elecciones generales. A l t e rmi 
nar este plazo se r enova rá to ta l 
mente el Congreso. Sesenta días , a 
lo sumo, después de expirar el 
mandato o de ser disueltas las 
Cortes, h a b r á n de verificarse las 
nuevas elecciones. E l Congreso se 
r e u n i r á a los t re inta días , como m á 
ximo, después de la elección. Los 
diputados s e r á n reelegibles indef i 
nidamente. 

A r t . 54. La ley d e t e r m i n a r á los 
casos de incompatibilidad de los 
diputados, así como su re t r ibución. 

A r t . 55. Los diputados son invio
lables por los votos y opiniones que 
emitan en él ejercicio de su cargo. 

A r t . 66. Los diputados sólo po
d r á n se í detenidas en caso de f la 
grante delito. 

L a detención s e r á comunicada i n 
mediatamente a l a C á m a r a o a lá 
Dipu tac ión permanente. 

Si a lgún juez o Tr ibunal estima
re que debe dictar auto de proce
samiento contra un diputdao, lo co
m u n i c a r á as í al Congreso, expo
niendo los fundamentas que consi
dere pertinentes. 

I^anscurridos sesenta días, a par
t i r de la fecha en que la C á m a r a 
hubiere acusado recibo del oficio 
correspondiente, sin tomar acuerdo 
respecto del mismo, se e n t e n d e r á 
denegado el suplicatorio. 

Toda de tenc ión o procesamiento 
de un diputado queda rá s in efec
to cuando as í lo acuerde el Con
greso, si es tá reunido, o la Diputa
ción permanente, cuando las sesio
nes estuviesen suspendidas o l a C á 
mara disuelta. 

Tanto el Congreso como la D i p u 
t ac ión permanente, según los ca
sos antes mencionados, p o d r á n acof-
dar que el juez suspenda todo el 
procedimiento hasta la expi rac ión 
del mandato parlamentario del d i 
putado objeto de la acción judicial . 

Los acuerdos de la Diputac ión 
permanente se e n t e n d e r á n revoca
dos si, reunido el Congreso, no los 
rat if icara expresamente en una de 
sus veinte primeras sesiones. 

Ar t . 57. E l Congreso de los D i 
putados t e n d r á facultad para re
solver sobre la validez de la elec
ción y la capacidad de sus miem
bros electos y para adoptar su re
glamento de rég imen interior. 

A r t . 58. Las Cortes se r e u n i r á n 
s in necesidad de convocatoria el 
pr imer d í a háb i l de los meses de 
febrero y octubre dé cada año , y 
func ionarán , por lo menos, duran
te tres meses en el primer per íodo 
y dos en el segundo. 

A r t . 59. Las Cortes disueltas se 
r e ú n e n de pleno derecho y reco
bran su potestad como poder le
git imo del Estado desde el momen
to en que el Presidente no hubiere 
cumplido dentro de plazo la obliga
c ión de convocar las nuevas elec
ciones. 

A r t . 60. E l Gobierno y el Con
greso de los Diputados tienen la 
iniciativa de las leyes. 

A r t . 61. E l Congreso p o d r á au
torizar a l Gobierno para que éste 

legisle por decreto, acordado en 
Consejo de ministros, sobre mate
rias reservadas a la competencia 
del Poder legislativo. 

Estas autorizaciones no p o d r á n te
ner ca r ác t e r general, y los decretas 
dictados en v i r tud de las mismas 
se a j u s t a r á n estrictamente a las ba
ses establecidas por el Congreso pa
ra cada materia concreta. 

E l Congreso p o d r á reclamar el 
conocimiento de los decretos as í 
dictados para enjuiciar sobre su 
a d a p t a c i ó n a las bases establecidas 
por él. 

En n i n g ú n caso p o d r á autorizar
se en esta forma aumento alguno 
de gast as, 

A r t . 62. E l Congreso des ignará 
de su seño una Diputac ión perma
nente de j p ó r t e s , compuesta como 
m á x i m o dé 21 representantes de las 
distintas fracciones polít icas, en pro
porción a su fuerza numér i ca . 

Esta Dipu tac ión t e n d r á -or pre
sidente a l que lo sea del Congreso, 
y e n t e n d e r á : 

1.° De los casos de suspensión 
de g a r a n t í a s constitucionales pre
vistos en el art, 42. 

2. ° De los casos a que se re
fiere el art . 80 de esta Constitu
ción, relativos a los decretos-layes, 

3. ° De lo concerniente a l a de
t enc ión y procesamiento de los d i 
putados. 

4. d De las d e m á s materias en 
que el reglamento de la C á m a r a le 
diere a t r ibución . 

A r t . 63. E l presidente del Con
sejo y los ministros t e n d r á n voz en 
el Congreso aunque no sean d ipu
tados. 

No p o d r á n excusar su asistencia a 
la C á m a r a cuando sean por ella re
queridos. 

A r t . 64. M Congreso podrá 
acordar un voto de censura contra 
e l Gobierno o algunos de sus minis
tros. 

Todo voto de censura debe rá ser 
propuesto en forma motivada y or 
escrito, con la f i rma de 30 diputa
dos en posesión del cargo, 

Ssta proposición debe rá ser comu

nicada a todos los diputados y no 
p o d r á ser discutida n i votada hasta 
pasados cinco días de su presenta-
CIÓN' , , . J No se cons ide ra rán obligados a 
d imi t i r el Gobierno o el ministro 
cuando e4 voto de censura no fue
re aprobado por l a mayor í a absolu
t a de los diputadas que constituyan 
la C á m a r a . 

Las mismas g a r a n t í a s se obser
v a r á n respecto a cualquier otra pro
posición que indirectamente i m p l i 
que un voto de censura. 

A r t . 65. Todos los Convenios i n 
ternacionales ratificados por Espa
ñ a e inscritos en la Sociedad de las 
Naciones y que tengan ca rác te r de 
ley internacional se cons ide ra rán 
parte constitutiva de la legislación 
española , que h a b r á de acomodarse 
a lo que en aquéllos se disponga, 

U n a vez ratificado un Convenio 
internacional que afecte a l a ^de-
nac ión jur íd ica del Estado, el Go
bierno p r e s e n t a r á en plazo breve, a l 
Congreso de los Diputados, los pro
yectos de ley necesarios para la j e -
cución de sus preceptos. 

No p o d r á dictarse ley alguna en 
contradicGión con dichos Convenios, 
si no hubieran sido previamente de
nunciados conforme a l procedimien
to en ellos establecido. 

L a iniciativa de la denuncia ha
b r á de ser sancionada por las Cor
tes. 

Ar t . 66. E l pueblo podrá atraer 
a su decisión, mediante "referen
dum", las leyes votadas por las Oór-
tes. Para ello b a s t a r á que lo solici
te el 15 por 100 del Cuerpo electo
ra l . 

No s e r á n Objetó de este recurso 
l a Const i tución, las leyes comp^-
mentarlas de la misma, las de .a-
t i f icación de Convenios in te rnad 5-
ñales inscritos en la Sociedad Je 
las Naciones, los Estatutos regio
nales n i las leyes tributarias. 

E l pueblo podrá asimismo, Ejer
ciendo el derecho de iniciativa, pre
sentar a las Cortes una proposición 
de ley, siempre que lo pida por lo 
menos el 15 por 100 de los olecto-
res. 

Una ley especial r egu la rá el pro
cedimiento y las g a r a n t í a s del "re
ferendum" y de la iniciativa po
pular. 

CAPITULO V 
IMIIiillMIMill. il Illl»ll MI lililí 1IWI mil "" 

Presidencia de la República 
A r t . 67. E l Presidente de la Re

públ ica es e l jefe del Estado y per
sonifica a l a nación. 

L a ley d e t e r m i n a r á su dotac ión 
y sus honores, que no p o d r á n cer 
alterados durante e l per íodo de su 
magistratura. 

A r t . 68. E l Presidente de la 
Repúbl ica s e rá elegido conjunta
mente por las Cortes y un n ú m e r o 
de compromisarios igual a l de d ipu-

Los compromisarios s e r á n elegidos 
por sufragio universal, igual, direc
to y secreto, conforme a l procedi
miento que determine la ley. A l T r i 
bunal de G a r a n t í a s constitUGionales 
corresponde el examen y aprobac ión 
de los poderes de los compromisa
rios, 

A r t , $9. Sólo s e r á n elegibles para 
la Presidencia de la Repúbl ica los 
ciudadanos españoles mayores de 
cuarenta años que se hallen en el 
pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos, 

A r t , 70, No p o d r á n ser elegibles 
n i tampoco propuestos para candi-
dotos: 

a) Los militares en activo o en 
la reserva, n i les retirados que no 
lleven diez años , cuando menos, en 
dicha s i tuac ión . 

b) Los eclesiásticos, los minis-
tros de las varias confesiones y los 
religiosos profesos, 

c) Los miembros de las familias 
reinantes o ex reinantes de cualquier 
pa ís , sea cual fuere el grado de pa
rentesco que los una con el jefe 
de las mismas. 

A r t . 71, E l mandato del Presi
dente de la Repúbl ica d u r a r á seis 
a ñ o s . 

E l Presidente de l a Repúbl ica no 
p o d r á ser reelegido hasta trascu
rridos seis años del t é r m i n o de su 
anterior mandato, 

A r t . 72. E l Presidente de la Re
públ ica p rome te r á ante las Cortes, 
solemnemente reunidas, fidelidad a 
l a Repúb l i ca y a l a Const i tución. 

Prestada esta promesa, se consi
d e r a r á iniciado el nuevo período pre
sidencial, 

A r t . 73, La elección de nuevo Pre
sidente de la Repúbl ica se celebra* 
r á t re inta d í a s antes de la expira
ción del mandato presidencial, 

A r t , 74, E n caso de impedimen
to temporal o ausencia del Presi
dente de la Repúbl ica , le sus t i tu i rá 
en sus funciones el de las Cortes, 
quien s e r á sustituido en las suyas 
por el vicepresidente del Congreso. 
Del mismo modo, el Presidente del 
Parlamento a s u m i r á las funciones 
de l a Presidencia de l a Repúbl ica si 
és ta quedara vacante; en t a l caso, 
s e r á convocada la elección de nue
vo Presidente en el plazo improrro
gable de ocho días , conforme a .o 
establecido en e l a r t . €8. y se cele

b r a r á dentro de los treinta ¡ ¡ 1 * ^ ^ 
tes a la convocatoria. ^ e n * 

A los exclusivos ef ectos de la el** 
ción de Presidente de la RepúbücA 
las Cortes, aun estando disuelta*' 
conservan sus poderes. ' 

Ár t . 75, E l Presidente de 3a, 
públ ica n o m b r a r á y sepa ra rá l ibre ' 
mente al presidente dei Gobierna 
y, a propuesta de éste, a los nünis» 
tros. H a b r á de separarlos neoesT 
riasnentie en el easo de que las Cor' 
tes les negaren de acuerdo esawícu" 
su confiama. 

A r t . 78, Corresponde también aj 
Presidente de la Repúbl ica : 

a) Declarar la guerra, 'eotífornie 
a los requisitos del ar t ícuio siguien
te, y f i rmar la paz. 

b) Conferir los empleos civiles y 
militares y expedir los t í tulos pro
fesionales, de acuerdo con las leye" 
y los reglamentos. 

©) Autorizar con su firma los 
decretos, refrendados por el minis
t ro correspondiente, previo acardo 
del Gobernó , pudiendo el Presidente 
acordar que los proyectos de de
creto se sometan a las Cortes, si 
creyere que se oponían a l̂ úna 
de las leyes viéenteSi 

d) Ordenar las medidas urgentes 
que exija l a defensa de l a integri
dad o la seguridad de la nación, 
dando inmediata cuenta a las Cor
tes. 

Los Tratados de ca rác te r políti
co, los de comercio, ios que supon
gan gravamen para la? Hacienda 
pública, o individualmente para los 
ciudadanos españoles, y en general 
todos aquellos que exijan para su 
ejecución medidas de orden legis
lativo, sólo obl igarán a la nación si 
han sido aprobados por las Cortes. 

Las proyectos de Convenio de la 
Organización Internacional del Tra
bajo s e r án sometidos a las Cortes 
en el plazo de un año, y, en caso de 
circunstancias excepcionales, de diez 
y ocho meses, a par t i r de la clausu
ra de la Conferencia en que hayan 
sido adoptados. Una vez aprobados 
por el Parlamento, el Presidente de 
la Repúbl ica suscribirá la ratifica
ción, que será comunicada para su 
registro a la ¡Sociedad de las Na
ciones. 

Los d e m á s Tratados y Convenios 
internacionales ratificados por Es
p a ñ a t a m b i é n debe rán ser regis
trados en la Sociedad de las Nacio
nes, con a r í e t l o &1 art , 18 del Pac
to de la Sociedad, a los efectos que 
en él se prevén. 

Los Tratados y Convenios secre
tos y las c láusulas secretas de cual
quier Tratado o Convenio no Obli
g a r á n a l a nación, 

A r t , 77, E l Presidente de la Re
públ ica no p o d r á firmar declara
ción alguna d é guerra sino en las 
condiciones prescritas en el Pacto 
de la Sociedad de las Naeiones, y 
sólo una vez agotados aquellos me
dios defensivos que no tengan ca
r á c t e r bélico y los procedimientos 
judiciales o de concil iación y arbi- , 
traje establecidos en los Convenios 
internacionales de que E s p a ñ a fue
re parte, registrados en la Sociedad 
de las Na ciones, 

e) Negociar, afirmar y ratificar 
los Tratados y Convenios interna
cionales sobre cualquier materia y 
vigilar su cumplimiento en todo el 
terri torio nacional. 

Cuando l a nac ión estuviera liga
da a otros países por Tratados par
ticulares de conciliación y arbitra
je, se ap l i ca rán és tos en todo lo 
que no contradiga lo® Convenios 
generales. 

Cumplidos los anteriores requisi
tos, el Presidente de la República 
h a b r á de estar autorizado por una 
ley para ñ r m a r l a declaración de 
guerra. 

Ar t , 78. E l Presidente de la Re
públ ica no podrá cursar e l aviso de 
que E s p a ñ a se ret ira de la Socie
dad de las Naciones sino a n u n c i á i s 
dolo con la ante lac ión que exige ex 
Pacto de esa Sociedad, y mediante 
previa autor ización de las C o n 
consignada en una ley especial, vo
tada por mayor í a absoluta. 

A r t . 79, E l Presidente de la Re
pública, a propuesta del Gobierno, 
exped i rá los decretos, reglamento, 
e instrucciones necesarios para Ia 
e jecución de las leyes, 

A r t . 80. Cuando no se halle re
unido el Congmo , e l Pr.^idente, a 
propuesta y por acuerdo unáaiK1 
del Gobierno y con la aprobaci 
de los dos tercios de la Diputacic 
permanente, p o d r á estatuir por «e^ 
creto sobre materias reservadas r 
la competencia de las Cortes, «n 
casos excepcionales que requiera 
urgente decisión, o cuando lo pB' 
mande la defensa de la RepúblK 

Los decretas asi dictados tendr 
sólo c a r á c t e r provisional, y 511 V 
geneda e s t a r á l imitada a l tietf' 
que tarde el Congreso en reso-• 
o legislar sobre la materia. 

A r t . 81 . E l Presidente de > ^ 
públ ica p o d r á convocar el CO5^;. 
so con c a r á c t e r extraordinario &en' 
pre que lo estime oportuno. 

P o d r á suspender las sesiones o' 
d i ñ a r í a s del Congreso en cada 
gislatura sólo par u n mes 
primer periodo y por qtnnce £ . 
en e l segundo, siempre que_no « 
de cumplirse lo preceptuado en 
articulo 68. _ 

E l Presidente p o d r á d i s o W « _ , 
Cortes hasta do» woes como 
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jrimo durante su . ^ f * 0 " ^ 
g estime necesari-. sujetándose a 
las siguientes condiciones: 

a) Por decreto motivado. 
b) Acompañando el decreto üe 

disolución la convocatoria d ^ a s 
suevas e l e c c i ó n ^ para el V ^ o m á 
ximo de sesenta días. ^ , 

P1 naso de segunda aisoiu-
i ^ - ^ r ado de las nuevas 

ción. el P ^ ^ S a r y resolver 
C ^ L ^ c e S ^ ? e l decreto de âT?JL I iS anteriores. E l vo-
^ S a ? o ¿ b ¿ de la mayor ía ab-
Sute £ Ss Cortes l levará aneja 
^ c ! e s t i t u c l ó n del Presidente^ 

A r t 82 El Presidente podrá ser 
destituido antes de que expire su 
mandato. La iniciativa de destitu
ción se t o m a r á a propuesta de las 
tres quintas partes de los miembros 
oue compongan el Congreso, y des
de este instante el Presidente no 
p o d r á ejercer sus funciones. 

En plazo de ocho días se con
vocará la elección de compromisa
rios, en la forma prevenida para la 
elección de Presidente. Los com
promisarios reunidos con las Cor
tes, decidirán por mayor ía absoluta 
sobre la propuesta de éste . 

Si la Asamblea votare contra la 
dset i tución, queda rá disuelto el 
Congreso. En caso contrario, esta 
misma Asamblea elegirá el nuevo 
Presidente. 

Ar t . 83. El Presidente promul
ga rá las leyes sancionadas por el 
Congreso dentro del plazo de quin
ce días , contados desde aquel en 
que la sanción le hubiere sido of l -
cialmente comunicada. 

Si la ley se declara urgente por 
las dos terceras partes de los voton 
emitidos por el Congreso, el Presi
dente procederá a su inmediata pro
mulgación. . 

Antes de promulgar las leyes no 
declaradas urgentes, el Presiden
te podrá pedir al Congreso, en 
mensaje razonado, que las someta 
a nueva deliberación. Si volvieran 
a ser aprobadas por una mayor ía 
de dos tercios de votantes, el Pre
sidente quedará obligado a promul
garlas. 

Ar t . 84. Se rán nulos y sir» fuer
za alguna de obligar los actos y 
mandatos del Presidente que no 
estén refrendados por un ministro. 

LÍ ejecución de dichos manda
tos Implicará responsabilidad pe
nal. 

Los ministros que refrenden ac
tos o mandatos del Presidente de 
la República asumen la plena res
ponsabilidad polí t ica y c ivi l , y par
ticipan de la cr iminal que de ellos 
pueda derivarse. 

Ar t . 85. E l Presidente de la Re
pública es criminalmente respon
sable . de la infracción delictiva de 
sus obligaciones constitucionales. 

El Congreso, por acuerdo de las 
tres quintas partes de la totalidad 
de sus miembros, decidirá si pro
cede acusar al Presidente de la 
República ante el Tr ibunal de Ga
r a n t í a s Constitucionales. 

Mantenida la acusación por el 
Congreso, él Tr ibunal resolverá si la 
admite o no. En caso afirmativo, 
*1 Presidente quedará , desde lue
go, destituido, procediéndose a 
nueva eleccióa, y la causa seguirá 
sus t rámites . 

Si la acusación no fuese admi t i 
da, el Congreso quedará disuelto, y 
se procederá a nueva convocatoria. 

Una ley de carácter constitucio
na l de te rmina rá el procedimiento 
para exigir la responsabilidad c r i 
mina l del Presidente de la Repú
blica. 

TITULO VI 
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Gobierno 
Art . 86. E l Presidente del Con

sejo y los ministros constituyen el 
Gobierno, 

Ar t . 87. E l presidente del Con-
fifejo de ministros dirige y repre
senta la política general del Go
bierno. Le afectan las mismas i n 
compatibilidades establecidas en el 
8^t. 7Q para el Presidente de la Re-
Pública. 

A los ministros corresponde la 
alta dirección y gestión de Ies ser
vicios públicos asignados ;« los d i 
ferentes departamentos ministe-
rtales. 

Ar t . 88. E l Presidente de la Re-
Pública, a propuesta del presiden
te del Consejo, p o d r á nombrar uno 
o m á s ministros sin cartera. 

Art . 89. Los miembros del Go
bierno t e n d r á n la dotación que de-
^ rminen las Cortes. Mientras ejer-
san sus funciones no p o d r á n des
empeñan: profesión alguna n i i n 
tervenir directa o indirectamente 
EQ la dirección o gestión de n i n 
guna Empresa n i Asociación p r i 
vada. 

A r t . 9o. Corresponde al Conse
je de ministros principalmente ela-
berar los proyectos de ley que ha
ya de someter al Parlamento, dic-
taZ decretos, ejercer la potestad re
glamentaria y deliberar sobre to-
GQs los asuntos de in te rés público 

•Art. 91. Los miembros del Con-
fSp responden ante el Congreso: 
^ ida r i amente , de la polít ica del 
gobierno, e individualmente, de su 
« * P i a g-estión ministerial . 

Ar t . 92. El presidente del Con-
y los ministros son t ambién . 

^Gmdualmente, resiponsable^, en 

el orden civi l y en el cr iminal , por 
las infracciones de la Const i tución 
y de las leyes. 

En caso de delito, el Congreso 
e je rcerá la acusación ante el T r i 
bunal de G a r a n t í a s constituciona
les en la forma que la ley deter
mine. 

Ar t . 93. Una ley especial regu
l a r á la creación y el funcionamien
to de los órganos asesores y de or
denac ión económica de la A d m i 
n i s t r ac ión , del Gobierno y de las 
Cortes. 

Entre estos organismos figurará 
un Cuerpo consultivo supremo de 
la Repúbl ica en asuntos de gobier
no y adminis t rac ión , cuya compo
sición, atribuciones y funciona
miento s e r á n regulados por dicha 
ley, 

TITULO VII 

Justicia 
-ti «I nm i i II ni 1" 

Art , 94. La Justicia se adminis
t r a en nombre del Estado. 

La Repúbl ica asegura rá a los l i 
tigantes económicamente necesita
dos la gratuidad de la Justicia. 

Los jueces son independientes en 
su función. Sólo e s t á n sometidos a 
la ley. 

Ar t . 95. La Adminis t rac ión de 
Justicia comprenderá todas las j u 
risdicciones existentes, que se r án 
reguladas por las leyes. 

La jurisdicción penal mi l i ta r que
d a r á l imitada a los delitos militares, 
a los servicios de armas y a la dis
ciplina de todos los Institutos ar
mados. 

No podrá establecer fuero algu
no por razón de las personas n i 
de los lugares. Se exceptúa el caso 
de estado de guerra, con arreglo a 
la ley de Orden público. 

Quedan abolidos todos los T r i 
bunales de honor, tanto civiles co
mo militares. 

Ar t . 90» El presidente del T r i b u 
nal Suprermo será designado por el 
jefe del Estado, a propuesta de una 
asamblea constituida en la forma 
que determine la ley. 

El cargo de presidente del T r i 
bunal Supremo sólo requer i rá : ser 
español , mayor de cuarenta años y 
licenciado en Derecho. 

Le comprende rán las incapacida
des e incompatibilidades estableci
das para los demás funcionarios 
judiciales. 

E l ejercicio de a i magistratura 
d u r a r á diez años . 

A r t . 97. E l presidente del T r i b u 
na l Supremo tendrá , a d e m á s de sus 
facultades propias, las siguientes: 

a) Preparar y proponer ai m i 
nistro y a la Comisión parlamen
tar ia de Justicia leyes de reforma 
judic ia l y de los Códigos de proce
dimiento. 

b) Proponer al ministro, de 
acuerdo con la Sala de Gobierno 
y los asesores jur ídicos que la ley 
designe entre elementos que no 
ejerzan la abogacía , los ascensos y 
traslados de jueces, magistrados y 
funcionarios fiscales. 

E l presidente del Tr ibunal Su
premo y el fiscal general de la Re
públ ica e s t a r á n agregados de modo 
permanente, con voz y voto a la 
Comisión parlamentaria de Justicia, 
sin que ello implique asiento en la 
C á m a r a . 

A r t . 98. Los jueces y magistra
dos no p o d r á n ser jubilado^, sepa
rados n i suspendidos en sus fun
ciones, n i trasladados de sus pues
tos, sino con supeción a las leyes, 
que c o n t e n d r á n las g a r a n t í a s nece
sarias para que sea efectiva la i n 
dependencia de los Tribunales. 

Ar t . 99. La responsabilidad civil 
y cr iminal en que puedan incurr ir 
los jueces, magistrados y fiscales en 
el ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de ellas será exigióle ante 
el Tr ibunal Supremo, con interven
ción de un Jurado especial, cuya de
s ignación, capacidad e independen
cia r egu la rá la ley. Se excep túa la 
responsabilidad civil y cr iminal de 
los jueces y fiscales municipales que 
no pertenezcan a la carrera judicial . 

L a responsabilidad cr iminal del 
presidente y los magistrados del 
Tr ibuna l Supremo y del fiscal de la 
Repúbl ica será exigida por el T r i 
bunal de G a r a n t í a s constitucionales. 

A r t . 100. Cuando un Tr ibunal de 
justicia haya de aplicar una ley 
que estime contraria a la Consti
tuc ión, suspenderá el procedimien
to y y se dir igirá en consulta al T r i 
bunal de G a r a n t í a s constitucionales. 

Ar t . 101. La ley es tablecerá re
cursos contra la legalidad de los 
actos o disposiciones emanadas de 
la Adminis t rac ión en el ejercicio 
de su potestad reglamentaria y con
t ra los actos discrecionales de la 
misma constitutivos de exceso o des
viación de poder. 

Ar t . 102. Las amni s t í a s sólo po
d r á n ser acordadas por el Parla
mento. No se concederán indultos 
generales. E l Tr ibunal Supremo 
o to rga rá los individuales, a pro
puesta del sentenciador, dei fiscal, 
de la Junta de Prisiones o a pet i
ción de parte. 

En los delitos de extrema gra
vedad podrá indultar el Presidente 
de la República, previo informe 
del Tr ibunal Supremo y a propues
ta del Gobierno responsable. 

Ar t . 103. E l pueblo pa r t i c ipa rá 
en la Admin is t rac ión de Justicia 

mediante la ins t i tución del Jurado, 
cuya organización y funcionamien
to se rán objeto de una ley especial. 

Ar t . 104. E l Ministerio fiscal ve
la rá por el exacto cumplimiento de 
las leyes y por el in terés social. 

Cons t i tu i rá un solo Cuerpo, y 
t e n d r á las mismas g a r a n t í a s de i n 
dependencia que la Adminis t rac ión 
de Justicia. 

A r t . 105. L a ley organ izará T r i 
bunales de urgencia para hacer 
efectivo el derecho de amparo de 
las g a r a n t í a s individuales. 

Ar t . 106. Todo español tiene de
recho a ser indemnizado de los 
perjuicios que se le irroguen por 
error judic ia l o delito de los fun
cionarios judiciales en el ejercicio 
de sus cargos, conforme determi
nen las leyes. 

El Estado será subsidiariamente 
responsable de estas indemnizacio
nes. 

TITULO VIII 
Hacienda pública 

A r t . 107. La formación del pro
yecto de Presupuestos corresponde 
al Gobierno; su aprobación, a las 
Cortes. E l Gobierno p re sen t a r á a 
éstas en la primera quincena de oc
tubre de cada año el proyecto de 
Presupuestos generales del Estado 
para el ejercicio económico s i 
guiente. 

La vigencia del presupuesto será 
de un año . 

Si no pudiera ser votado antes 
del primer día del año económico 
siguiente, se p ro r roga rá por t r i 
mestres la vigencia del ú l t imo pre
supuesto, sin que estas prór rogas 
puedan exceder de cuatro. 

Ar t . 108. Las Cortes no p o d r á n 
presentar enmiendas sobre aumen
to de crédi tos a n ingún ar t ículo n i 
capitulo del proyecto de Presupues
to, a no ser con la firma de la dé 
cima parte de sus miembros. Su 
aprobación requer i rá el voto favo
rable de la mayor í a absoluta del 
Congreso. 

Ar t . 109. Para cada a ñ o econó
mico no p o d r á haber sino un solo 
presupuesto, y en él s e r á n incluidos, 
tanto en ingresos como en gastos, 
los de ca rác t e r ordinario. 

En caso de necesidad perentoria, 
a juicio de la mayor í a absoluta del 
Congreso, podrá autorizarse un 
presupuesto extraordinario. 

Las cuentas del Estado se rendi
r á n anualmente, y, censuradas por 
el Tr ibunal de Cuentas de la Re
pública, éste, sin perjuicio de la 
efectividad de sus acuerdos, comu
n i c a r á a las Cortes las infracciones 
o responsabilidades ministeriales en 
que, a su juicio, se hubiese incu
rrido. 

A r t . 110. E l presupuesto gene
ral s e r á ejecutivo por el solo voto 
de las Cortes, y no requer i rá para 
su vigencia la p romulgac ión del jefe 
del Estado. 

A r t . 111. E l presupuesto fijará 
la deuda flotante que el Gobierno 
podrá emit i r dentro del a ñ o econó
mico, y que queda rá extinguida 
durante la vida legal del presu
puesto 

Ar t . 112. Salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo anterior, toda ley que 
autorice al Gobierno para tomar 
caudales a p r é s t a m o h a b r á de con
tener las condiciones de éste, i n 
cluso el tipo nominal de in te rés , y, 
en su caso, de la amort izac ión de 
la deuda. 

Las autorizaciones al Gobierno 
en este respecto se l imi t a r án , cuan
do así lo estimen oportuno ias Cor
tes, a las condiciones y , al tipo de 
negociación. 

A r t . 113. M presupuesto no po
d rá contener ninguna autor izac ión 
que permita al Gobierno sobrepa
sar en el gasto la cifra absoluta 
en él consignada, salvo caso Je 
guerra. En consecuencia, no p o d r á n 
existir los crédi tos llamados am-
pliables. 

Ar t . 114. Los créditos consigna
dos en e l estado de gastos repre
sentan las cantidades m á x i m a s 
asignadas a cada servicio, que n^ 
p o d r á n ser alteradas n i rebasadas 
por e l Gobierno. Por excepción, 
cuando las Cortes no estuvieren 
reunidas, p o d r á el Gobierno con
ceder, bajo su responsabilidad, 
crédi tos o suplementos de crédi to 
para cualquiera de los siguientes 
casos; 

a) Guerra o evi tación de la 
misma. 

b ) Perturbaciones graves de or
den público o inminente peligro de 
ellas. 

c) Calamidades públ icas . 
d> Compromisos internacoinales. 
Las leyes especiales determina

r á n la t r a m i t a c i ó n de estos crédi
tos. 

A r t . 115. Nadie e s t a r á obligado 
a pagar cont r ibución que no es té 
votada por las Cortes o por las cor
poraciones legalmente autorizadas 
para imponerla. 

La exacción de contribuciones, 
impuestos y tasas y la real ización 
de ventas y operaciones de crédito 
se e n t e n d e r á n autorizadas con arre
glo a las leyes en vigor; pero no 
p o d r á n exigirse n i realizarse sin su 
previa autor izac ión en el estado de 
ingresos del presupuesto. 

No obstante, se e n t e n d e r á n au

torizadas las operaciones adminis
trativas previas ordenadas en las 
leyes. 

Ar t . 116. L a ley de Presupues
tos, cuando se considere necesaria, 
con tendrá solamente las normas 
aplicables a la ejecución del presu
puesto a que se refiera. 

Sus preceptos sólo reg i rán du
rante la vigencia del presupuesto 
m i a ñ o . 

Ar t . 117. E l Gobierno necesita 
estar autorizado por una ley para 
disponer de las propiedades del Es
tado y para tomar caudales a p r é s 
tamo sobre el crédi to de la nac ión . 

Toda operación que infr inja este 
precepto será nula y no obl igará al 
Estado a su amort izac ión n i al pago 
de intereses. 

A r t 118. La Deuda pública e s t á 
bajo la salvaguardia del Estado. 
Los crédi tos necesarios para satis
facer el pago de intereses y capita
les se e n t e n d e r á n siempre incluidos 
en el estado de gastos del presu
puesto, y no p o d r á n ser objeto de 
discusión mientras se ajusten estric
tamente a las leyes que autorizaron 
la emisión. De Idént icas g a r a n t í a s 
d is f ru tará , en general toda opera
ción que implique, directa o i n d i 
rectamente, responsabilidad econó
mica del Tesoro, siempre que se dé 
el mismo supuesto. 

Ar t . 119. Toda ley que instituya 
alguna Caja de amort ización se 
a jus ta rá a las siguientes normas: 

1. a O to rga rá a la Caja la plena 
au tonomía de gestión. 

2. a Des ignará concreta y especí
ficamente los recursos con que sea 
dotada. N i los recursos n i los capi
tales de la Caja p o d r á n ser apl i 
cados a n ingún otro fin del Estado. 

3. a F i j a rá la Deuda o Deudas 
cuya amort ización se le confíe. 

E l presupuesto anual de la Caja 
neces i ta rá para ser ejecutivo la 
aprobación del ministro de Hacien
da. Las cuentas se somete rán al 
Tr ibunal de Cuentas de la Repúbl i 
ca. Del resultado de esta censura 
conocerrán las Cortes. 

Ar t . 120. El Tr ibunal de Cuen
tas de la República es el ó rgano 
ñscal izador de la gestión económi
ca. Dependerá directamente de las 
Cortes y e jercerá sus funciones por 
delegación de ellas en el conoci
miento y aprobación final de las 
cuentas del Estado. 

Una ley especial r egu la rá su or
ganización, competencia y funcio
nes. 

Sus conflictos con otros organis
mos se r án sometidos a la resolu
ción dei Tr ibunal de G a r a n t í a s 
constitucionales. 

TITULO IX 
- ' u u j i h • • mmi 

Garantías y reforma de la 
Constitución 

Ar t . 121. Se establece, con ju r i s 
dicción en todo el territorio de la 
República, un Tr ibunal de Garan
t ías constitucionales, que tendrá 
competencia para conocer de: 

a) E l recurso de inconstitucio-
nalidad de las leyes. 

b) El recurso de amparo de ga
r a n t í a s individuales cuando hubie
re sido ineficaz la rec lamación ante 
otras autoridades. 

c) Los conflictos de competen
cia legislativa y cuantos otros sur
j an entre el Estado y las regiones 
au tónomas y las de éstas entre si. 

d) El asenso y aprobación de los 
poderes de los compromisarios que 

juntamente con las Cortes elegirá 
el Presidente de la República. 

e) La responsabilidad criminal 
del jefe del Estado, del presidente 
del Consejo y de los ministros. 

f ) La responsabilidad cr iminal 
del presidente y los magistrados del 
Tr ibunal Supremo y del fiscal de la 
República, 

Ar t . 122. C o m p o n d r á n este T r i 
bunal: 

ü n presidente, designado por el 
Parlamento, sea o no diputado. 

E l presidente del Al to Cuerpo 
Consultivo de la República a que 
se refiere él art. 93. 

E l presidente del Tr ibuna l de 
Cuentas de la Repúbl ica . 

Dos diputados a Cortes, l ibre
mente elegidos por las Cortes. 

U n representante por cada una 
de las regiones españolas , elegido 
en la forma que determine la ley. 

Dos miembros nombrados elec
tivamente por todos los Colegios 
de Abogados de la Repúbl ica . 

Cuatro profesores de la Facultad 
de Derecho, designados por el mis
mo procedimiento entre todas las 
de España . 

Ar t . 123. Son competentes para 
acudir ante el Tr ibunal de Garan
t ías constitucionales: 

1. ° E l Ministerio fiscal. 
2. ° Los jueces y Tribunales en 

en el caso del art . 100. 
3. ° E l Gobierno de la República. 
4. ° Las regiones españolas . 
5. ° Toda persona individual o 

colectiva, aunque no hubiera sido 
directamente agraviada. 

Ar t . 124. Una ley orgánica es
pecial, votada por estas Cortes, es
tablecerá las inmunidades y pre
rrogativas del los miembros del T r i 
bunal y la extensión y efecto de los 
recursos a que se refiere el a r t ícu
lo 121. 

Ar t . 125. La Const i tución podrá 
ser reformada: 

a) A propuesta del Gobierno. 
b) A propuesta de la cuarta 

parte de los miembros del Parla
mento. 

En cualquiera de estos casos, la 
propuesta seña la rá concretamente 
el ar t ículo o los ar t ículos que ha
yan de suprimirse, reformarse o 
adicionarse; seguirá los t r á m i t e s de 
una ley y requer i rá el voto, acor
de con la reforma, de las dos ter
ceras partes de los diputados en el 
ejercicio del cargo durante los cua
tro primeros años de vida constitu
cional, y la m a y o r í a absoluta en lo 
sucesivo. 

Acordada en estos t é rminos la ne
cesidad de la reforma, queda rá au
t o m á t i c a m e n t e disuelto el Con «creso, 
y será convocada nueva elección pa
ra dentro del t é r m i n o de sesenta 
días . 

La C á m a r a así elegida, en fun
ciones de Asamblea Constituyente, 
decidirá sobre la reforma propuesta, 
y a c t u a r á luego como Cortes ordi 
narias. 

Disposición transitoria 
L a actual Asamblea Constituyente 

elegirá, en votación secreta, el p r i 
mer Presidente de la Repúbl ica . Pa
ra su proc lamación deberá obtener 
la mayor í a absoluta de votos de los 
diputados en el ejercicio del cargo. 

Si ninguno de los candidatos ob
tuviese la mayor í a absoluta de votos, 
se procederá a nueva vota "ion, y se
r á proclamado el que r e ú n a mayor 
n ú m e r o de sufragios. 

E L CONGRESO FERROVIARIO ! 
Madrid 5. — «El Socialista» pu-

b'ica unas impresiones sobre el Con
greso Ferroviario que acaba de cele
brarse. Dice que el Congreso ha pro
ducido muy buena impresión y que 
es tá firmemente convencido de que 
no existe otra solución que la nacio
nalización de los ferrocarriles, enten
diéndose por nacionalización que los 
ferroearri'es sean dirigidos y admi
nistrados por un organismo autóno
mo, «n el quo estén representadas 
todas las fuerzas vitales del pa^s, y 
entre ellas, naturalmente la cíase 
trabajadora organizada, que profe-
sionalmente en este aspecto es eiJ 
Sindicato Naciona'. Ferroviario. 

Espera que el Gobierno medite mu
cho su contestación y que debe esti
mar las conclusiones del Congreso, 
no como amenaza n i imposic ión sino 
como consecuencia lógica de un es
tudio ponderado de lo que más con
viene al pa.'s en orden a los trans
portes ferroviarios no olvidando que 
en e! Sindicato Nacional Ferroviario 
hallará^ para la solución de este pro
blema, © más desinteresado co'abo-
rador. Si la contestación del Gobler-

! no no fuera satisfactoria el deber de 
la Comisión ejecutiva es cump i r 
exactamente los acuerdos tomados en 
el Congreso. De la acti tud del Go-
bietrno dependerá exclusivamente lo 
que se haga. 

E L MINISTRODE ECONOMIA 
Madrid, 5-—El señor Nicolau d'Ol-

wer marchó hoy a Toledo. 

PORQUE UNA OBRERA SE HA CA
SADO Y VUELVE A L TRABAJO, SE 

VA A L A HUELGA 
Madrid, 5.—El ministro del Traba

jo manifestó esta tar»le a los perio
distas que iba a enviar a un delega* 
do del ministerio a A'coy, donde ha? 
ana amenaza de huelga. 

Dijo el ministro que existe en 
aquellas fábricas la costumbre de que 
cuando uan obrera se casa no vuelva 
a trabajar. Ahora se ha casado una 5' 
ha vuelto al trabajo y por ello se 
intenta declarar la huelga. 

—Como ven ustedes, t e rminó d i 
ciendo, lo que piden en aquella fábri
ca es todo lo contrario a lo que as
piran ias operarlas del Metropolitano 
de Madrid, y de Teléfonos. 

L A HUELGA D E L PUERTO D E 
GIJON 

Gijón, 5.—ül conflicto del puerto 
ha tenido una nueva derivación. Ha 
sido declarado el boicot a las mer
cancías qe debían ser cargadas hoy 
por los obreros que trabajan en los 
muelles. 

En la industria minera de Posadas 
hubo despidos, por lo cual los obre
ros han adoptado una actitud pasiva 
en la fábrica y pretenden permane
cer en ella. Se cros que será nece
sario emplear la fuerza pública pa
ra desalojarla. 

L A BOLSA DE MADRID 
Madrid, 5.—Hoy, como sábado, no 

ha habido Bolsa, y el Centro de Con
t ra tac ión ha enviado los siguientes 
cambios: libras, 40'16; francos, 46'70; 
dólares, 11^5; liras, 60s75; marcos. 
2'80; francos suizos, 232; belgas, 166. 
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P A R T E D I S P O S I T I V A 

E L P R O Y E C T O D E L E Y S O B R E E L D I V O R C I O 

Madrid, 4.—A ú l t ima hora de la 
sesión de ayer tarde en las Cortes, 
fué L í d a la ley regulando el d i 
vorcio, cuya parte dispositiva trans
cribimos a cont inuación: 

Capítulo I 
DEL DIVORCIO - SUS CAUSAS 

Artículo primero.—El divorcio de
cretado por sentencia firme de ios 
tribunales c iv i^ s disuelve el matr i 
monio cualquiera que hubiera sido 
la forma de su celebración. 

Art ículo segundo.—Habrá lugar al 
divorcio cuando lo pidan ambos cón
yuges de común acuerdo o uno de 
ellos por a gima de las causas deter
minadas en esta ley, siempre con su. 
jceión a lo que en ella se disponga. 

Art ículo tercero.—Son causas le
gí t imas de divorcio: 

1. » E l adulterio no consentido o 
no facilitado por el cónyuge que lo 
alegue. 

2. » La bigamia, sin perjuicio de 
la acción de nulidad que pueda ejer
citar cualquiera de los cónyuges. 

3. a La tentativa del marido para 
prost i tuir a su mujer, la del marido 
o de la mujer para corromper a sus 
hijos o prost i tuir a sus hijas y la 
convivencia en su corrupción o pros
t i tución. 

4. a E l abandono culpable del cón
yuge durante un año. 

5. ft desamparo de la familia sin 
causa justa, cualquiera que sea su 
duración. 

6a La ausencia del cónyuge cuan
do hayan transcurrido los años des
de la fecha de su declaración judi
cial computados conforme al ar t ícu
lo 186 del Cód go c i v i l 

7. a E l atentado de un cónyuge 
contra la vida del otro, de los hijos 
comunes © ios de uno de aquellos» 
los malos tratamientos de obra y las 
injurias gravísimas. 

8. a La violación grave de alguno 
de ios deberes que impone el matr i 
monio y la conducta inmoral o des
honrosa de uno de ios cónyuges cuan
do produzca ta l per turbac ión en las 
relaciones matrimoniales que sea in
soportable para el otro cónyuge la 
continuación de la vida común. 

9. a La enfermedad contagiosa y 
¿ravo de ca rác te r venéreo contraída 
en re aciones sexuales fuera del ma
trimonio y después de su cel^braciói 
y la cont ra ída antes que hubiera sido 
oc"'tada culposamente al otro cón
yuge al tiempo de celebrarlo 

I.3.» La condena del cónyuge a 
pena (ie privación de libertad por 
tiempo superior a seis años. 

I I . a La separación de hecho libre
mente consentida durante cinco 
años. 

12.a Lo enagenación mental de 
uno oe los cónyuges cuando impida 
su convivencia habitual en términos 
graveirente perjudiciales para la fa
mil ia ^ que excluya toda presunción 
racioral de que aquélla puede res
ta bie< eroe definitivamente. 

No podrá decretarse el divorcio en 
v i r tud de esta causa si no queda ase
gurada la asistencia del demente. 

Capítulo II 
EJERCICIOS DE LA ACCION OE 

DIVORCIO 
Art ículo cuarto.—Tienen capacidad 

para pedir el divorcio por mutuo di
senso ÍOB cónyuges que sean mayores 
de -dact. No se podrá ejercitar este 
derecho si no han transcurrido dos 
año*, desde la celebración del raatri. 
monio. 

Ai-vUu-o quinto.—El divorcio me
diante causas legít imas, sólo puede 
ser . le í 'do por el cónyuge inocente, 
cualquiera que sea su edad. 

Arvícvlo sexto.—La acción de di
vorcio se extingue por la muerte de 
cualquiera de los cónyuges. Sus he 
rederos podrán continuar ¡a deman
da o reconvención deducida por el 
causante a los efectos del ar t ículo 
treinta. 

Art ículo séptimo.—El cónyuge que 
esté sufriendo la pena de interdic
ción c iv i l no podrá pedir por sí ims-
mo ei divorcio alegando justa causa 
imputablie al otro cónyuge. 

Art ículo octavo.—No se puede ejer
citar la acción pasados seis meses 
desde que el cónyuge tuvo conoci-
mioaio del hecho en que se funda o 
cinco años desde que el hecho se rea
lizó. Cuando se funda en a gunas de 
las causas cuarta, quinta, sexta, oc
tava, undécima y duodécima, puede 
ejerr-tarse la acción mientras subsis
ta el estado de hecho que la motiva. 

Los plazos de seis meses y cinco 
años no corren mientras ios cónyu
ges vi\an separados. 

Si el cónyuge a quien correspondí 

ia acción de divorcio fuese requerido 
j u iiciaimente por el otro para que 
restablezca la comunidad de bienes 
i n - i vnnoniaies o interponga la de
manda volverán a correr los p azos 
desde la fecha en que el requerimien
to se verifique. 

Art ículo noveno.—La sentencia de
c larará cu pable cuando proceda al 
cónyuge que hubiera sido causa del 
divorcio o a los dos en su caso. 

Art iculo décimo.—La reconcilia
ción pone término al juecio de divor
cio, ¿os cónyuges deberán ponerla en 
conoc. miento del juez que entienda 
en el l i t ig io . 

Guindo la solicitud de divorcio es-
tuvi t io fundada en mutuo disenso de 
os cónyuges, la reconciliación im

pedirá que vuelvan a intentarla sin 
justa causa hasta después de trans» 
currldos dos años. 

Capítulo III 
DE LOS EFECTOS DEL DIVORCIO 

(De ios efectos del divorcio en 
cuanto a las personas de los cón
yuges)« 

Art ículo l i . — Por ia sentencia 
firme de divorcio el cónyuge inocen
te queda en libertad de contraer 
nuevo matrimonio y el culpable sólo 
podrá contraerlo en los casos no pro
hibidos en esta ley. 

La mujer, sin embargo, quedará 
sujeta a la prohibición del número 
dos del ar t ículo 45 del Código Civi l , 
debiendo empezar a contarle el pla
zo de los 300 días desde la di'igencia 
judicia l de separación de los cón
yuges. 

Esta prohibición no reg i rá cuando 
el divorcio se haya decretado en vi r 
tud de alguna de las causas cuarta, 
sexta y onceava. o por mutuo d i 
senso. 

ArHculo 12- — No podrá contraer 
vellidamente nuevo matrimonio el 
cónyuge que hubiese sido declarado 
culpable por la causa tercera del ar
t ículo tercero y el cónyuge que hu
biese sido declarado dos veces cul
pable en proceso de divorcio. 

Art ículo 13. —- 1 cónyuge culpa
ble d i divorcio en los casos no pre
vistos por el ar t ículo anterior, no 
podrá contraer nuevo matrimonio 
hasta transcurido el plaao de un año 
desde que fué firme la sentencia* 

Art ículo 14. — Los cónyuges divor
ciados que no ' Mesen celebrado 
otras nupcias, podrán contraer nue
vo matrimonio entre sí en cua quier 
tiempo, a no ser que el divorciado 
se hubiese fundado en la causa ter
cera, pero no podran obtener después 
el divorcio por mútuo d'senso. 

Art ículo 15. — La disolución del 
matrii)!- 3 > no exime a los padres 
de sus obligaciones para con los Wjos 

F" juez fijará la forma en que el 
padre o la madre que no los conser
ven en su poder d berán contribuir 
8 cumpMmiento de aquéllas. 

Se* aplicab'es a este supuesto las 
disposiciones del ar t ículo 34-

Art ículo 16. — Los hijos conser
van todos los derechos y ventajas que 
les es tán asegurados por las leyes, 
por sus pa es o por otras personas 
pero no podrán ejerc'*" ' Í sino en 
los mismos casoa en que podrían ha
cerlo de no h ^ ^ r mediado el d i 
vorcio. 

Art ículo 17. — Disuelto el matr i 
monio por cualquiera de las causas 
primera, segunda, novena, décima y 
onceava o por mútuo disenso, podrán 
los cónyuges acordar en poder de 
cuál de ellos han de quedar los h i 
jos comunes menores de edad. Ese 
acurdo necesi tará la aprobación del 
juez. 

Art ículo 18. — A tai ta de acuerdo 
quedarán los hijos en poder del cón
yuge inocente. 

Si ambos fueran culpables o no lo 
fuera ninguno, la sentencia, tenien
do en cuenta la naturaleza de las 
causas del divorcio y la conveniencia 
de los hijos decidirá en poder de 
cuál de ellos han de quedar o man
dará proveer de tutor conforme a las 
disposiciones del Código Civil-

Si la sentencia no hubiera dispues
to otra cosa, la madre t endrá a su 
cuidado en todo caso a los hijos me
nores de cinco años. 

Ar t ícu lo 19. — E l régimen estable
cido conforme a los dos ar t ículos 
anteriores podrá ser modificado en 
v i r tud de causas graves o en in terés 
de la salurl de la educación o de la 
buena adminis t ración de los bienes 
de los hijos. 

Ar t ícu .o 20, — El cónyuge que hu
biera sido privado de los derechos 

inherentes a la patria potestad ios 
recobrará a La muerte del otro cón
yuge, salvo que huviera sido decla
rado culpable del divorcio fundado 
en las causas tercera y quinta. 

Art ículo 21. — Aquel de los padres 
en cuyo poder queden los hijos me
nores t endrá sobre ellos la patria 
potestad y por consiguiente su re
presentación y el usufructo y ad
minis t rac ión de sus bienes. 

E l que no los tenga en su poder 
conservará el derecho de comunicar 
con ellos y vigi lar su educación en la 
forma que determine el juez, quien 
adoptará las medidas necesarias pa
ra asegurar al cónyugue de estos de
rechos-

Art ículo 22. — E l hecho de con
traer segunda o ulteriores nupcias 
al cónyuge divorciado, en cuya guar
da hubieran quedado las personas y 
los bienes de los hijos habidos en 
anterior matrimonio disueito no se
rá por sí sólo causa para modificar ia 
si tuación establecida respecto de d i 
cha prole. 

Esto, no obstante, el juez podrá de
terminar io contrario, a v i r t ud de 
instancia de parte y cuando a conse
cuencia del nuevo matrimonio cele
brado por el cónyuge binuvo sobre
venga el motivo que racionalmente 
justifique esta resolución-

En todo caso, el que en segundó 
o ulterior matrimonio hubiese con
t ra ído bajo cualquier principio de 
comunidad de bienes absoluta o re
lativa, el padre o madre binuvo per
derán la adminis t ración y usufruc
to de los b:enes de los hijos someti
dos a su guarda. 

En este supuesto se nombra rá j u 
dicialmente un gestor del patrimo
nio de los hijos. 

Ar t ículo 28. — B l plazo de treinta 
días que estab-ece el a r t ícu lo 108 
del Código c iv i l empezará a contar
se desde la fecha de la diligencia j u 
dicial de separación de los cónyuges. 

Ar t ícu io 24- — La sociedad conyu
gal queda disuelta por ia sentencia 
firme de divorcio, en v i r tud de la 
cual cada uno de los cónyuges puede 
exigir la l iquidación y separación de 
sus bienes. 

Artículo 25.—Tanto el marido co
ma la mujer adquieren la libre dis
posición y admin is t rac ión de sus 
propios bienes y de los que por la 
l iquidación de la sociedad conyugal 
se les adjudique. 

Art ículo 26.—La demanda de d i 
vorcio y la sentencia firme en que 
se decrete se deberán anotar e ins
cribir respectivamente en el Regis
tro de la Propiedad que correspon
da, en cuanto a los bienes inmuebles 
pertenecientes a la sociedad conyu
gal. 

Artículo 27.—Cuando los cónyu
ges divorciados contraejeren nuevo 
matrimonio entre sí, volverán a re
girse los bienes por las mismas re
glas que antes de la separación, sin 
perjuicio de lo que durante ellas se 
hubiere ejecutado legalmente. 

Antes de contraer el segundo ma
trimonio h a r á n constar los contra
yentes por escritura pública los bie
nes que nuevamente aporten, y éstos 
se rán los que constituyen, respecti
vamente, el capital propio de cada 
uno. 

En el caso de este ar t ículo se re
p u t a r á siempre nueva apor tac ión de 
todos los bienes que en parte o en 
todo sean los mismos existentes an
tes de la l iquidación practicada por 
causa del divorcio. 

Artículo 23;—El divorcio no auto
riza a los cónyuges para ejercitar 
los derechos estipulados en el su
puesto dde la muerte de uno de 
ellos, pero tampoco les per judicará 
para su ejercicio cuando llegue 
aquel caso, salvo lo dispuesto en el 
ar t ículo siguiente. 

Art ículo 29.—El cónyuge culpable 
pierde todo lo que le hubiere sido 
dado o prometido por el inocente o 
por otras personas en cosideración 
a ésta, y el incóente nnservp- todo 
cuanto hubiese recibido del culpa
ble, pudiendo, además , reclamar 
desde luego lo que éste le hubiere 
prometido, aunque tales beneficios 
se hubiesen estipulado con cláusula 
de reciprocidad. 

Artículo 30.—El cónyuge divorcia
do no sucede abintestato a su ex 
consorte, n i tiene derecho a la cuo
ta usufructuaria que establece el 
ar t ículo 834 del Código civi l , n i a 
las ventajas de los ar t ículos 1374 y 
1420 del mismo Código. 

Si al fallecer el causante estuvie
ren los cónyuges separados por de
manda de divorcio, se espera rá al 
resultado del pleito. 

Art ículo 31.—El cónyuge inocen
te, cuando carezca de bienes pro
pios bastantes para atender a su 
subsistencia, podrá exigir del cul
pable una pensión alimenticia i n 

dependiente de la que corresponde 
a los hijos que tenga a su cuidado. 

Si el divorcio se decretare por 
causa que no implique culpabilidad 
en ninguno de los cónyuges, ambos 
podrán exigirse rec íprocamente a l i 
mentos en su caso. 

Artículo 32.—El derecho a los a l i 
mentos cesará por la muerte del a l i 
mentista o por contraer éste nuevo 
matrimonio o v iv i r en concubinato. 

La obligación del que haya de 
prestarlos se transmite a sus here
deros, dejando a salvo las legí t imas 
cuando sean herederos forzosos. 

Artículo 33.—Los alimentos se re
duc i rán o a u m e n t a r á n proporcional-
mente según el aumento o disminu
ción que sufran las necesidades del 
alimentista y la s i tuación económi
ca del cónyuge obligado a satisfa
cerlos. 

Artículo 34.—El alimentista pue
de exigir la const i tución de hipoteca 
especial sobre los bienes inmuebles 
del obligado a dar alimentos sufi
cientes a garantizar el cumplimien
to de la obligación. 

Si el obligado carece de bienes 
propios en que constituir la hipote
ca, o fuesen insuficientes, el juez 
de t e rmina rá , según las circunstan
cias que hayan de prestarse. 

Artículo 35.—El cónyuge divorcia
do que, viniendo obligado a prestar 
pensión alimenticia al otro cónyuge 
o a los descendientes en v i r tud de 
convenio judicial , y que culpable
mente dejara de pagarla durante 
tres meses consecutivos. Incurr i rá en 
la pena de prisión de tres meses a 
un a ñ o o mul ta de quinientas a 
m i l pesetas. 

La reincidencia se cas t igará en 
todo caso con pena de prisión. 

Articulo 36.—Para lo que no es té 
previsto en la presente ley se apl i 
c a r á n las disposiciones del T í t u 
lo I V , l ibro I , del Código c iv i l . 

Capítulo IV 
DE LAS SEPARACIONES DE PER

SONAS Y BIENES 
Artículo 37.—Se puede pedir l a 

separación de personas y bienes sin 
disolución del v ínculo: 

Primero. — Por consentimiento 
mutuo. 

Segundo. — Por las mismas cau
sas que el divorcio. 

Tercero. — Cuando las relaciones 
matrimoniales hayan sufrido una 
per tu rbac ión profunda por efecto de 
la diferencia de costumbres o de 
mentalidad entre los cónyuges u 
otra causa de naturaleza aná loga 
que no implique culpabilidad de uno 
d, ellos. En este caso podrá pedir la 
separación cualquiera de los cónyu
ges. 

Artículo 38.—El . , /ciclo de la ac
ción de separac ión e s t á sujeto a las 
formas que para el de divorcio es
tablece el capí tulo n de esta ley. 

Corresponde al cónyuge inocente 
optar entre ambas acciones. 

Artículo 39.—La separac ión sólo 
produce la suspensión de la vida 
común de los casados. 

En cuanto a los bienes del m a t r i 
monio, o la guarda de los hijos o a 
los alimentos se e s t a r á a lo dispues-
puesto en el capí tulo m de esta ley. 

Artículo 40.—Se d ic ta rá senten
cia de divorcio a pet ición de los 
cónyuges transcurridos dos años a 
contar desde la fecha de la senten
cia de separación, y a petición de 
cualquiera de ellos si hubieren 
transcurrido tres años . 

Artículo 41.—Para los incapacita
dos a tenor del ar t ículo 213 del Có
digo civi l podrá pedir su tutor con 
autor ización del Consejo de familia. 

Esta separación no podrá motivar 
la sentencia de divorcio a que se 
refiere el a r t ícu lo 40 si no transcu
rren tres, y a pet ición del cónyuge 
capaz. 

Capítulo V 
DEL PROCEDIMIENTO DEL DIVOR
CIO - DISPOSICIONES GENERALES 

Art iculo 42.—Será juez competente 
para conocer en las causas de separa
ción y divorcio el de primera ins
tancia del lugar o domicilo de las 
partes. Los que no tuvieren domici-
áo y residencia, fija podrán ser de
mandados en el lugar en que se ha
llen o en el de su residencia, a elec
ción de los demandantes. 

Art ículo 43.—El juez examinará de 
oficio su propia competencia. 

Son nulos los acuerdos de las par
tes que alteren lo establscido en el 
ar t ículo anterior. 

Art ículo 44.—Interpuesta y admit i 
da la demanda de separación o de d i 
vorcio, adop ta rá el juez, mientras 
durare el juicio, las disposiciones si
guientes: 

Primora: Separar los cónyuges en 
todo caso. 

Segunda: Señalar ed domicilio de 
la mujer. 

Tercera: Poner los hijos menores 

de cinco años al cuidado de la madre, 
y los mayores de esa edad al cuida
do del padre. 

E l juez podrá, sin embargo, proce
der de modo distinto en vir tud á% 
causa justa o por acuerdo de los cón
yuges, ratificado a la presencia j»* 
dicial. 

Cuarta: Señalar alimentos a la mu» 
jer cuando procola, y a los hijos qu« 
no queden en poder del padre. 

Quinta: Dictar las medidas necesa
rias para evitar que el marido per^ 
judique a la mujer en la administra
ción de sus bienes si le correspondie. 
re, o bien de ios bienes de la sociedad 
conyugal. 

Art ículo 45.—Cuando se solicite 1* 
defensa por pobre, tanto por el ac
tor como por el demandado, se sus* 
t anc ia rá este incidente en pieza se
parada, sin detener n i suspender »1 
curso del pleito principal, cuyas ac
tuaciones se p rac t i ca rán provisional
mente sin exacción de derecho. 

DEL PROCEDIMIENTO POR SEPA" 
RACION Y DEL DIVORCIO POR 

JUSTA CAUSA 

por los t r ámi t e s del juicio dec'arati* 
vo de menor cuan t ía con las modifii 
cae iones introducidas en esta ley. 

Para interpon 3r la demanda no se» 
rá necesario intentar previamente I * 
conciliación. 

Art ículo 47.—Entre los docume^» 
tos que deben acompañar la deman
da figurarán los que justifiquen el 
domicilio conyugal o, en su caso, la 
residencia. 

Art ículo 48.—El Ministerio fiscal 
será parte en el ju ic io principal y en 
todas sus incidencias. 

Art ículo 49.—Las partes podrán 
comparecer por sí mismas o por me
dio de procurador. 

En todo caso la demanda se forma* 
lará por escrito. 

Art ículo 50.—Si se hubiere formu
lado reconvención, el actor contesta^ 
rá dentro del plazo improrrogable d« 
üiex dfa& 

No se admi t i rá reconvención qs® 
no estuviere fundada en alguna de 
las causas establecidas en e l ar t ícn-
lo tercero 

Art ículo 51.—La confesión o el 
allanamiento a La demanda no bas
ta rán por sí solas para fundamentar 
una sentencia condenatoria 

Los parientes y los domésticos de 
los esposos pueden ser oídos como 
testigos-

Art ículo 52.—Cerrado el período 
de prueba, procederá el juez, dentro 
de los diez días siguientes, a hacer 
un resumen razonado de las prác t i 
cas y un informe sobre la cuestión 
de derecho. 

Art ículo 53.—Cumplido el t r ámi t e 
del ar t ículo anterior, quedarán los 
autores de manifiesto por el término 
de cinco días, transcurrido el cual 
se r emi t i r án a la Sala de lo Civi l de 
la Audiencia respectiva para la vista 
del pleito, previa instrucción de las 
partes y del ponente-

Art ículo 54—Las vistas de los 
pleitos o incidentes de la. separación 
y del divorcio, gozarán de la excep
ción a que se refiere el segundo pá
rrafo del ar t ícuio 321 de la Ley de 
E¡niuiciamiento Civ i l . 

Ar t ícu 'o 55.—Los jaeces y tribuna-
le& podrán disponer de oficio o a ins
tancia de parte que el despacho y la 
vista se haga a puerta cerrada si así 
io exige la moral o lo requiere la na
turaleza de ¡a causa de separación o 
de divorcio-

Quedan asimismo prohibidas, bajo 
pena de multa de quinientas veinte y 
cinco mi l pesetas, impuesta por 
tr ibunal que haya conocido del plei ' 
to, las informaciones y comentarios 
periodísticos re'ativcs al l i t ig io y a 
sus incidentes. 

Art ículo 56.—Contra la sentencia 
.e pedrá interponer recurso de revi
sión ante el Tribual Supremo ñor af' 
guna de las causas siguientes: 

Primero.—Incompetencia de Jií7"'5 
dn-j ióm 

Segunda.—Violación se las forma
lidades esenciales del juicio si hu' 
biera producido indefensión. 

Tercera.—Injusticia notoria. 
E l recurso se in te rpondrá media»^ 

te escrito presentado ante la Sa
que hubiera dictado a sentencia d2^ 
tro del término improrrogable o^ 
diez días, contados desde el sigdieft,-
al de su notificaecón- ^ , r ^ -

Transcurrido este plazo, se x c r a ^ 
rán los autos al Tribunal Suprei» 
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I N F O R M A C I O N E X T R A N J E R A 
RADIO - TELÉGRAFO 
T E L E F O N O Y C A B L E 

Las declaraciones tan comentadas de Hitler 

Su emisario en Londres señor Rosemberg las expli
ca interpreta de manera que no pueden producir 
inquietud, asegurando que el nacionalismo no es 

un par t ido guerrero 
Londres, 5.—El señor Rosemberg. 

aue como es sabido se encuentra en 
Londres desde hace varios días., con 
objeto de exponer los puntos de vis
ta de Hit ler , ha declarado a un re
presentante de la Agencia Havas que 
la importancia de las ú l t imas decLa-
rac:ones del jefe nacionalista se ba-
¿axi en la circunstancia de que han 
sido hechas a representantes de la 
Prensa extranjera. 

Todos ios rumores, según los cuales 
esas declaraciones presagiaban un 
próximo golpe de Estado, no tienen 
el menor fundamento. 

Nosotros, siguió diciendo el señor 
Rosemberg» no pensamos entrar en 
coalición en los momentos actuales; 
ib que puéda ocurrir después depen
de de la act i tud de los demás Part i 
dos. 

En lo que afecta a nuestra acti tud 
con respecto de Francia, es comple
tamente falso afirmar que los nacio
nalistas son un partido de guerra. 

Nuestra querella con Francia no 
es una cuestión mi l i ta r ; no podemos 
batirnos, aunque quisiéramos, pues no 
tenemos ni programa mil i tar , n i d i 
nero, ni armamentos, con excepción 
del pequeño Ejérci to que nos ha si
do concedido por los Tratados de paz. 

Pedimos sólo el derecho de exis
tencia, es decir: el derecho elemental 
de toda nación que se respeta. 

Creemos sería oportuno una revi
sión de los Tratados de paz y de re
paraciones-

En materia de deudas, no se t ra ta 
de anular las deudas comerciales, si
no solamente las polí t icas. 

El señor Rosemberg ha añadido que 
su visita no tiene ningún ca rác te r 
oficial.—Fabra. 

El infeliz, a pesar de sus heridas, 
fué sacado de la cama y atado a un 
árbol, donde fué ahorcado. Su ago
nía duró largo rato, presenciándola 
con verdadero frenesí el populacho, 
que al darse cuenta de que ya hab ía 
faltecido lo llevó a una hoguera pre
parada de antemano y quemó el ca
dáver. 

E l negro h a b í a disputada con su 
patrono, que era blanco, por una 
cuestión de salario, y le hab ía dado 
muerte, intentando después suici
darse. 

Las autoridades del distrito han 
ordenado que se mantenga una r i 
gurosa reserva sobre estos hechos.— 
Pabra. 
SE POSESIONA CON SOLEMNIDAD 
DE SU CARGO E L NUEVO PRESI

DENTE D E L A REPUBLICA 
Santiago de Chile, 5.—En la C á 

mara, reunida en sesión extraordi
naria y en presencia del Cuerpo D i 
plomático y de todas las represen
taciones nacionales, ha tenido lugar 
el acto de Juramento del nuevo pre
sidente de la República, señor M o n 
tero. E l mandato presidencial ex
pira en 3 de diciembre de 1937. 

E l ex-rey de España La revolución triunfante en E l Salvador 

Tiene el propósito de ha- J^J Directorio anuncia que reina tranquilidad en el 
cer un viaje a América, paíSj y se confirma la noticia de la huida del presi-
tan pronto como lo crea ¿ente Araujo a consecuencia de la revolución, cuyas 

propicio víctimas son numerosas 
Un artículo del gran Duque5 San SalvadQr> 5 
Alejandro hablando del viaje mi l i ta r constituido por la 

del presidente de la Repúbl 

El Directorio 
dimisión 

iica señor 
Londres, 5.—Comunican de Nueva Araujo, ha facilitado a la Prensa 

York que en la revista «Red Book una nota en la que hace constar 
Magazine», el gran duque Alejandro la tranquilidad va res tablecién-
publica un breve articulo en el que, do£e r á p i d a m e n t e en toao el país 
dice que el ex rey don Alfonso X I I I y que los ^ apresado su 
ie ha declarado que sea5 trasladarse 
a los Estados Unidos, péro que pre
fiere esperar antes de emprender el 
viaje a que la s i tuación pol í t ica de 
España aparezca netamente determi
nada. 

Según el gran duque Alejandro, 
don Alfonso de Borbón le dijo: «Los 
franceses me tratan con la mayor cor
tesía. No he tomado aún ninguna de
cisión referente al porvenir. No he 
abdicado el Trono de España, y mis 
proyectos dapenden enteramente de 
próximo desarrollo de la pol í t ica en 
m i país.» 

* * * 
Buenos Aires, 5.—«La Brensa» 

anuncia que el ex rey de España v i 
s i t a rá la República Argentiría a me
diados del año próximo.—Agencia 
Americana. 

adhesión al nuevo régimen. 
E l presidente del Directorio m i l i 

tar, general Mart ínez, ha recorrido 
las calles de la. capital siendo ova
cionado por el pueblo. — Agencia 
Americana.. 

San Salvador, 5. — Se eonñ rma 
la noticia que transmitimos ayer 
acerca de la fuga del presidente de 
la Repúbl ica señor Araujo, a con
secuencia de los sucesos ocurridos 
durante la noche del miércoles. El 
señor Araujo a b a n d o n ó el Palacio 
presidencial a ú l t imas horas de la 
madrugada dirigiéndose en a u t o m ó 
v i l hacia la frontera de Guatemala 
por Guazapa, Amayo y Chalate-
nango. 

Inmediatamente será convocado 
el Congreso para dar cuenta de la 
renuncia del presidente Araujo y de 

la const i tución del Gobierno provi
sional. — Agencia Americana. 

E L PARTIDO INGLATERRA-ESPAÑA. 

San Salvador, 5. — Según infor
mes de carác te r oficial, el número 
de muertos a consecuencia de Los 
sucesos revolucionarios asciende a 
unos veinte y el de heridos pasa de 
cincuenta. Entre los muertos figura 
el ministro de Hacienda del Gobier
no Araujo señor Espinosa, el te
niente coronel señor González y a l 
gunos guar dias nacionales. 

El Palacio presidencial ha sufrido 
importantes desperfectos a conse-
cuencia del cañoneo de que fué ob
jeto durante la noche del miércoles. 
—Agencia Americana. 

Londres, 5.—Contrariamente a lo 
que se había dicho, el señor Rosem
berg no saldrá de esta capital hasta 
mañana, a las 20'12. dirigiéndose d i 
rectamente , a. Alemania, vía Har-
wich (Holanda) .—Fabra-

Londres, 5.—Ocupándose de las de
claraciones del señor Hi t ler , que se 
refieren a l a prioridad de las deudas 
comerciales sobre las polí t icas, el 
«Evéning Standard» hace observar 
que el objeto perseguido por el jefe 
nacionalista es crear un foso entre 
Francia, por una parte, e Inglaterra 
y Estados Unidos por otra, y que la 
posición adoptada por H tler va a 
ser un factor de gran importancia 
en los asuntos internacionales.—Fa
bra. 

OWOS DE RAZA Y PUGNA D E SA
LARIOS 

LA MULTITUD INVADE U N HOS
PITAL, SE APODERA DE U N NE
GRO, LE AHORCA Y QUEMA SU 

CADAVER 
Salisbury (Maryland, EE. UU.) 5 

—Una mul t i tud compuesta de m á s 
üe fOOO personas, en t ró violenta
mente en el Hospital, donde se ha-
uaoa un negro sometido a proceso. 

LOS JUGADORES ESPAÑOLES P A N VISTO A C T U A R ¡ ^ f ^ i ^ T S ^ 
A TRES INTERNACIONALES INGLESES 

Londres, 5, — E l equipo español i de jugadores y por lo tanto ninguno 
de fútbol ha empezado su entrena- i de los nuestros que salga a l campo 
miento. í el próximo miércoles podrá ser subs-

La a l imentac ión de los españoles 
se hace a base de comidas b r i t á n i 
cas y ninguno de los jugadores ha 
solicitado la adición de un plato na
cional o de vinos de su país . 

Nuestro equipo—ha declarado el 
señor Alvarez—jugará en condicio
nes de inferioridad debido al re
glamento inglés que difiere en m u 
cho del reglamento español . 

M a ñ a n a domingo, a las once, los 
españoles v i s i t a rán Hampton Gourt 
y el lunes empeza rán su verdadero 
entrenamiento h a c i é n d o l o en 
Stampton Bridge y después deposi
t a r á n una corona en el cenotafio. El 
jueves as is t i rán ai match que juga
r á n los equipos del Oxford y del 
Cambridge y una vez terminado el 
partido los jugadores españoles t o 
m a r á n el tren que les l levará con 
dirección a Dubl in donde celebrarán 
el otro partido y p e r m a n e c e r á n tres 
días. 

a * 
Londres, 5, — Esta m a ñ a n a los 

directivos nacionales españoles con
ferenciaron con los ingleses para 
ul t imar algunos detalles del encuen
tro, pero los españoles no consiguie
ron dé los br i tánicos ninguna de 
las concesiones que son costumbre 
en esta clase de partidos interna
cionales. Los ingleses se han nega
do en redondo a toda subst i tución 

empezando a contar para que compa
rezcan en té rmino de quince días-

Recibimos los autos y personados 
ios recurrentes, se m a n d a r á n traer aj 
Ia vista previa ins t rucción de las par-1 
tes y del ponente por t é rmino de j 
cinco días a cada uno. 

Celebrada ia demanda se d ic ta rá 
sentencia en el plazo de diez días. 

Artículo 57.—El juez de primera 
'nstancia puede en cualquier estado 
del pleito adoptar provisionalimnte 
'ss medidas de urgencia que consi
dere indispensables respecto a las 
Personas y bienes de los cónyuges y 
e sus hijos conforme a las disposi-

c>one8 de esta ley. 
Artículo 58.—Cuando el demandan-

p acompañe copia fehaciente de sen-
ncia firme en que aparezca su con-

^0rte condenado por hechos señala
dos en los números 1, 2, 7 y 10 del 
rtféulo tercero de esta ley, como 

^»usa de divorcio, el juez dará tras-
' o al demandado y si éste no re-
s u f i ^ 0 ^ 3 ' n^ aíeSase excepciones 
no Clentes a desvirtuar la acción o 
^ compareciera, c i t a rá sin más pa-
^ sentencia ante la Audiencia, una 

* oído el ministerio Fiscal. 
ciâ T01110 59-—0btenida una senten-
tie 8 seParacIón y transcurrido e' 
4Q P0 a que se refíere el a r t í cu lo 
l i a^ ln ^ue hubiere mediado reconci-

n» los cónyuges podrán solici

tar la declaración de divorcio, y ©1 
juez, probado este extremo, c i t a rá 
sin más a las partes para sentencia 
ante la Sala de lo Civi l correspon
diente. 

DEL PROCEDIMIENTO DE SEPA
RACION Y DE DIVORCIO POR M U 

TUO DISENSO 
Art ículo 60.—En ios casos de se

paración o de divorcio por mutuo di
senso, los cónyuges debarán compa
recer ante el juez competente, per
sona Imn te o por medio de represen
tante con poder espreial. 

Art ículo 61.—Levantada acta de la 
comparecencia y de las manifesta
ciones hechas por los in te résa los , 
dentro de los tres días siguientes ci
t a rá a nueva compareeancia a cada 
uno de los esposos separadamente e 
invest igará mediante un interroga
torio escrupuloso la existencia de 
una au tént ica y sincera voluntad de 
separación o de divorcio e invi ta rá 
a las partes a reconciliarse. 

Art ículo 62.—Ratificados los cón
yuges, el juez dec re t a rá su separación 
y adoptará las disposiciones provisio-
nales relativas a las personas y bie
nes de los cónyuges y de los hijos y 
pensiones alimenticias en su caso, 
conforme a los convenios de los in
teresados, que aprobarán , y en su de
fecto a tenor de lo dispuesto en el 

t i tu ído en caso de resultar lesionado 
T a m b i é n trataron los directivos 

españoles e ingleses de detalles de 
ea ráe te r económico. 

Como ya se ha comunicado hay 
gran expectación hasta el punto: de 
que ya e s t á n vendidas todas las. lo
calidades numeradas. Se calcula, 
dadas las condiciones establecidas 
para este partido que coirresponde-
r á a E s p a ñ a un beneficio aproxi
mado de 100.000 pesetas. 

A las doce, los jugadores, e spaño 
les y sus a c o m p a ñ a n t e s almorzaron 
en el Hotel y a la una se traslada
ron al campo del West .Hr'r. en 
autocar. ; ' 

Foco antes de salir al ¿ampo 'os 
jugadores de los dos equipos que ha
bían de contender esta iardej el 
Everton y el West Hamt, la Federa
ción inglesa invitó a los jugadores 
españoles a que se presentasen an
te el púb ico londinense. Así Lo hicie
ron y su presencia en el campo fué 
acogida con una gran ovación. Se 
obtuvieron numerosas fotografías; se 
hizo una, en la que aparece Zamora 
estrechando la mano a Dsian el fa
moso delantero centro del -h-verton. 

El partido entre el West Kam y e-
Everton te rminó con 'a sorpresa de 
la victoria del primero^ por cuatro 
a dos. Se esperaba el tr iunfo del 
Everton, en cuyo equipo figuran 

ar t ículo 44 de esta ley. De todo olio 
se levant rá acta que será firmada 
por el juez, por los cónyuges y por 
el actuario. 

Art ículo 63.—Si se hubiere pedido 
la separación se decre tará , desde lue
go, después de la ratificación. En caso 
de haberse solicitado el divorcio, el 
juez c i t a rá a las partes a nueva com
parecencia seis meses después para 
que manifiestan si persisten en su 
propósito de divorcio. 

Art ículo 64.—Transcurridos los seis 
meses a que se refiere e í a r t ícu lo 
anterior, si ios in te résa los se rat if i 
can en sü voluntad de divorciarse se 
levantará acta circunstanciada de las 
manifestaciones hechas, que firmarán 
los cónyuges, y se es c i t a rá para nue
va y ú l t ima comparecencia seis me
ses más tarde. Si los cónyuges com
parecen esta tercera y ul t ima vez y 
manifiestan su voluntad definitiva de 
divorciarse, el juez decre ta rá el di
vorcio por mutuo disenso y adoptará 
las medidas oportunas respecto a los 
hijos de los cónyuges en su caso y 
de los bienes, de acuerdo con las dis
posiciones de esta ley. 

Ar t í cu 'o 65.—La falta de asisten
cia sin justa causa a alguna de las 
comparecencias a que se refiere el 
a r t ículo anterior, se i n t e r p r e t a r á co
mo disentimiento y p roduc i rá ia nu
lidad de lo actuado. 

tres internacionales, el delantero 
centro, e l interior izquierda y el 
medio centro, oero el West Hani ha 
jugado un partido magnífico, por eil 
entusiasmo que ha nuesto en la l u 
cha. 

Los jugadores españoles fueron 
llevados a presenciar este encuentro 
para que observaran el juego de los 
internacionales, especialiuante de 
De^n. Este apenas si ha podido j u 
gar, porque el medio centro del 
West Ham, un. jugador a t l ' t i co le 
vigiló estrechamente y no le permi
tió desenvo"verse- Mejor impresión 
ha causado a los eepaño'es el inte
rior izquierda. El partido se ha j u 
gado con gran rapidez y en un terre
no muy re&baladizo. 

Los jugadores españoles han visi
tado esta mañana el campo del Ar-
sena1, donde se jugará el partido In -
g a te r ra -España . E l rieno es bas
tante grande, mayor que e l de West 
Ham, que han visitado por la tarde, 
y más resbaladizo así como suma
mente b ando, lo cual representa 
una seria desventaja para nuestros 
jugadores, que se verá aumentada 
por ia lluvia que c mienzaba a caer. 

La cuestión que hoy interesa al 
equipo español y a los directivos 
hispanos, es conseguir qua el partido 
se celebre antes de la hora anuncia
da oficialmente de as dos y media 
de la tarde, pues el partido presen
ciado esta tarde, ha dado lugar a 
apreciarse que la ú l t ima media hora 

Art ículo 66—Las sentencias firmes 
d.e divorcio se comunicarán de oficio 
al registro c iv i l en que conste la ce
lebración del matrimonio y a aquel 
en que radique las inscripciones de 
nacimiento. 

Regias transitorias 
I . —Podrá ejercitarse la acción del 

divorcio o separación aunque el he
cho en que se funde, conforme & es
ta ley, se hubiere realizado antes de 
su promulgación. 

I I . —Los cónyuges que al promul
garse esta ley estuviesen separados 
por sentencia firme a la que el Có
digo Civi l reconozca efectos civiles, 
podrán pedir que la separación se 
convierta en divorcio conforme a lo 
dispuesto en el a r t ículo cuarenta. 

Podrán pedir asimismo el divorcio 
por mutuo disenso o alegando justa 
causa comprendido en el ar t ículo 
tercero aunque sea ia misma que 
hubiese motivado la separación-

I I I . —En los juicios pendientes an
te los tribunales civiles al tiempo 
de la promulgación de esta ley, cual
quiera fjue sea su estado, se dará 
traslado al actor para que en el tér
mino de 10 días manifieste si opta 
por el divorcio vincular que en ella 
se regula y si así fuere, deberán i n i -

E N L A CAMARA FRANCESA 
SE APRUEBA EL TITULO PRIMERO 

DE LA LEY DE UTILLAJE NA
CIONAL 

Par í s 5. — Anoche en la Cámara 
• • • i . 

continuó e l debate sobre el Proyecto 
de util laje nacional., ., 

Tomaron asiento en el banco azul 
los ministros señores Laval Dumes-
n i l y Flandin. 

Fué aprobado el crédito de 177 m i 
llones de francos para atender a los 
proyectos del ministro del Aire, des
tinándose 40 millones a la construíQ-
ción de aviones tipo. 

Contestando a varios oradores d i 
Francia 

sfuerzo en 
materia de aviación naval y que hoy 
va a la cabzecera de los hidroavio
nes- Va a ser construido un hidro 
de 20 toneladas que se des t inará a la 
t ravesía del At lánt ico Sur. 

Finalmente y después de interve
nir varios debates la Cámara aprobó 
el t í tu lo 1.° de la nueva Ley. 
CONVENIO COMERCIAL BRASILE

ÑO - CANADIENSE • > 
Río Janeiro, 5.—Ayer se firmó el 

nuevo convenio comercial con e l Ca
nadá, sujeto a la probación del Go
bierno de Ottawa.—Fabra-

de juego se ha desarrollado entre t i 
nieblas, lo cual const i tu i r ía una se
ria desventaja para los españoles 
que no están acostumbrados a jugar 
etn estas condiciones. Eí Comité es
pañol está dispuesto a i en i r ¿a ba
talla con la Federación ing'esa para 
conseguir que se adelante la hora 
del encuentro, pero parece ser qu© 
será difícil conseguirlo, conociendo 
la tradicional costumbre de los in
gleses de no alterar nada de lo ya 
establecido. De todas maneras, se 
tiene la impresión de que los direc
tivos españoles harán todo lo posi
ble para ello. 

Nuestros jugadores asis t i rán esta 
noche a una cena, seguida de baile, 
organizada en su honor por el club 
españoL Será la de hoy la úl t ima 
noche que, sa'gan del hotel y por 
esto se les advir t ió que no pueden 
saVír más que en grupo. 

ciarse nuevamente el procedimiento 
y sustanciarse conforme a las dis
posiciones de la sección segunda del 
capí tu lo V. Si el actor optare por ia 
continuación del pleito, se sustan
ciará con sujeción a los t r ámi t e s or
denados en esta ley. La sentencia en 
este caso será de separación y tendrá 
los efectos que previenen ios ar t ícu
los 39 y 40- Quedará a salvo el dere
cho de los cónyuges para obtener el 
divorcio por mutuo disenso-

IV.—Cuando hubiere separación de 
los bienes de los cónyuges decreta
da conforme al ar t ículo 36, t í tu lo 
tercero, libro cuarto dei Código Ci
v i l por causa de divorcio, si el mari
do hubiere conservado la administra
ción de los bienes del matrimonio, 
la mujer podrá exigir que se l iqui
den y se le entreguen los bienes pro
pios y los que le correspondan de la 
sociedad conyugal. En cuanto a aqué
llos se observará lo dispuesto en el 
ar t ículo 25- Entre los cónyuges re» 
girá en este caso lo que se dispone 
en la sección cuarta del Cápltulo U l 
de esta ley. 

Disposición final 
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a las de la presen
te ley. 

Madrid, diciembre de 1931», 
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Otras conferencias 
de Madrid 

E L P A T R O N A T O E S C O " 'JR 

Se crean cien escuelas en Bar
celona, definitivas 

Madrid, 5. — Én el ministerio de 
Ins t rucción Pública se ha dictado la 
siguiente orden: 

Vista la comounicación elevada a 
este Ministerio por el Patronato es
pecial de Barcelona, proponiendo la 
creación definitiva de cien plazas de 
maestros y maestras, con destino al 
casco de diciia población, de las 200 
que le fueron concedidas por orden 
de fecha 13 de jul io últ imo, "Gace
ta" del 9, y teniendo en cuenta que 
por el ministerio se ha dispuesto la 
distribución y emplazamiento de las 
referidas plazas, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que se con-

" sidereñ creadas con ca rác te r defi
nit ivo 50 plazas de maestros y 50 de 
maestras con destino al casco de Bar
celona, y que en vir tud de las fa-

~ cultades que tiene conferidas el Pa
tronato, debe formular al ministerio 
la propuesta de nombramiento de 
maestros y maestras que h a b r á n de 
regir las plazas que definitivamente 
se crean en vir tud de esta disposi
ción. 

Para la elección presidencial 
ALUMNOS M I L I T A R E S A M A D R I D 

Madrid, 5.—Para el desfile de la 
proclamación del Presidente de la 
República, l l egarán a Madrid los 
alumnos de la Academia General de 
Toledo y setenta de la Escuela Na
val. 

De Vizcaya l legarán una compa-
• ñ ía de miqueletes con s.u banda de 
cornetas. 

Los jabalís 
UN ARTICULO DE RAMON FRAN

CO CONTRA ALCALA ZAMORA 
Madrid, 5.—El aviador Franco ha 

publicado un ar t ículo violentíisimo 
contra Alcalá Zamora y su candida
tura a la presidencia de la Repúbli
ca, negándole toda ponderación y to
do republicanismo puro. Entre otras 
cosas, dice que Alcalá Zamora inten
t a rá restaurar en España el poder 
papal,- y que el pueblo lo repudia. 

E l ar t ículo no ha sido comentado 
muy favorablemente. 

Las responsabilidades 
EL DICTAMEN DE L A COMISION 

CAERA COMO UNA BOMBA 
Madrid, 5.—La Comisión de Respon

sabilidades ha terminado su informe 
respecto a las responsabilidades po
líticas del primer Directorio mi l i ta r , 
y se han repartido copias entre los 
vocales de la Subcomisión. 

E l señor Bujeda confirmó la no
ticia-

Este acuerdo—agregó—lo he remi
tido a mis compañeros para que -~o 
mediten, porque es una bomba. 

Intentaron ios informadores cono
cer el contenido del informe, sin 
conseguirlo- Todos los vocales se han 
cerrado en un absoluto mutismo-

El proceso por las responsabilida
des del primer Directorio se dirige 
contra los generales marqués de Ca-
valcanti, don Leopoldo Saro, y don 
Federico Berenguer, que con el ge
neral Dabán, fallecido haca años, lo 
formaron. 

Se cree deducir de las palabras del 
señor Bujeda que las penas solicita
das en el informe se semejan mucho 
a las que se consignan en el acta de 
acusación contra don Alfonso de Bor-
bóñ. 

Pudieran consistir en la reclusión 
perpetua y la exoneración- De todas 
formas no se puede afirmar esto 
concretamente porque ningún vocal 
ha querido dar cuanta del contenido 
de la ponencia, que de cualquier mo
do ha de ser examinada detenida
mente por la Subcomisión y elevada 
después al pleno-
DECLARA UN HERMANO DE GRAU, 
QUE FUE MUERTO EN VALENCIA 

Madrid, 5—En la Subcomisión de 
Responsabilidades ha declarado el se-
9nb onpiAipui |9p ouBiruaq 'nBJf) JOU 
fué muerto en Valencia y al que se 
aludió en la sesión secreta de la Cá
mara, al tratar del caso de los seño
res March e Iglesias, 

E l señor Grau ha venido expresa
mente de Argel y parece que ante la 
Comisión ha hecho manifestaciones 
de interés. 

LOS CONFINADOS A FERNAN
DO POO 

Madrid, 5. — Un agí J de poli
cía, en v i r tud de órdenes recibidas, 
se t rasladó a la prisión y comunicó a 
los señores de las Marías, Rosales y 
Torrejoncillo^ que se hallen dispues
tos para par t i r para Fernando Póo 
al primer aviso-

E N PAMPLONA, HA SIDO DETENI
DO EL DIRECTOR DE L A CASA DE 

MISERICORDIA 
Madrid, 5.—Al recibir el ministro 

de la Gobernación a los periodistas^ 
les manifestó que el director de la 
Casa de Misericordia de Pamplona, 
señor Blas Inza, había sido deteni
do por denuncia de un diputado. 

L A S CONFERENCIAS D E ANOCHE 

EJ Director general de Trabajo señor Fa-
bra Ribas, disertó en el Círculo'Republi

cano de la Puertaferrisa -
Anoche, en el Círculo Republicano 

de la Puertaferrisa, dió una confe
rencia el director general de Traba
jo, señor Fabra Ribas. Asistió nu
merosa concurrencia-

Hizo la presentación del conferen
ciante el presidente del Círculo, se
ñor Santamar ía / quien aludió a la 
destacada personalidad que tiene el 
señor Fabra en el socialismo espa
ñol», dedicándole palabras llenas de 
admiración y de elogio-

Seguidamente el señor Fabra Ri
bas pasó a desarrollar su conferencia, 
dedicando antes unas palabras a la 
campña que se hace contra los mi 
litantes socialistas, acusándoles de 
«enchufiistas». 

Por lo que hace referencia a él ex
plicó los sueldos que ha percibido 
del partido y del Estado, convinien
do en que sus ingresos no proceden 
de enchufes sino de la colaboración 
que como periodista tiene en la Pren
sa nacional y extranjera-

Despues de explicar la transcenden
cia nacional e' internacional que tie
ne la proclamación de la República 
en España,, dice que la situación de 
España no puede ser más halagüeña. 

Sin Deuda flotante y sin Deuda ex
terior, con un suelo y subsuelo sus
ceptibles de un rendimiento insospe
chado, con un pueblo sobrio y traba
jador, cabe organizar la vida nacio
nal, ahora que somos dueños de nues
tros destines, de manera que nues
tra población vaya progresando en 
cantidad, en calidad y en bienestar. 
Para ello hay que defender la Repú
blica contra todos sus enemigos cons
cientes e inconscientes-

Añade el conferenciante que por
que a todos nos interesa la Repúbli-

| ca, va a expresar tres fervientes de
seos ante los republicanos que lo es
cuchan. Desea que todos los partidos 
republicanos se organicen de acuer
do con su ideología; que estudien los 
problemais económicos en general y 
las cuestiones sociales en particular, 
y en tercer lugar, que se pongan en 
guardia contra los ataques desconsi
derados e injustos que dirigen con
tra los socialistas y el socialismo, 
hombres que desconocen las esencias 
de éste... o que las conocen dema
siado. 

Agrega que en Cataluña se han 
producido movimientos morbosos de 
t ipo particularista que, so pretexto 
de defender los más sagrados intere
ses de Cataluña han causado a los ca
talanes perjuicios inmensos. 

Como republicanos—dice—propug
namos por todas las libertades y por 
todas aquellas autonomías compati
bles con la indispensable unidad de 
la República. Pero somos enemigos 
irreductibles de explotar los llama
dos hechos diferenciales, y sobre to
do, de inventarlos. En este sentido, 
no podemos ni siquiera transigir con 
aquellos que, l lamándose como nos
otros, federales, representan en rea
lidad un federalismo de signo contra
rio al nuestro. Nuestro federalismo 
no es regresivo como el suyo, sino 
progresivo. Nosotros vamos a la fede
ración europea. .Ellos van a la bal-
kanización de España. Y eso no he
mos de permit ir lo, cualesquiera que 
fuesen los sacrificios que debiéramos 
imponernos. 

Y termina expresando que todos los 
republicanos deben establecer una so
lidaridad efectiva y cordial. 

E l señor Fabra Ribas, al terminar 
su digértación fué muy aplaudido. 

Y en el Ateneo Pi y Margall, el tenien
te alcalde señor Comas habló de la obra 

cultural del Ayuntamiento 
En el Ateneo de la Barceloneta 

dió anoche una conferencia para ex
poner la obra que en materia de 
enseñanza realiza el Ayuntamiento, 
adelantando a la vez los proyectos 
que tiene en cartera la Comisión de 
Cultura, el teniente alcalde y pre
sidente de dicha Oomisión, don Pe
dro Comas. 

Se mostró muy agradecido al m i 
nistro de Ins t rucc ión Pública don 
Marcelino Domingo, por su mune-
ficencia concediendo a Barcelona 
quince millones de pesetas para es
cuelas, cantidad que unida los t re
ce millones que la Comisión tiene 
solicitado del Ayuntamiento para 
que figuren en el próximo preéu-
puesto, se rán suficientes para dar 
solución adecuada al problema es
colar de nuestra ciudad, que quedará 
elevada a este respecto a la altura 
de las capitales que tienen mejor 
cuidada la obra de la enseñanza . 

I lustraron la conferencia del se
ñor Comas varias vistas proyecta
das en la pantalla para que pudiera 
ser apreciada la diferencia que exis
te entre la escuela vieja y los gru
pos escolares que func ionarán ya 
actualmente en Barcelona en n ú m e 
ro de catorce con una asistencia de 
m á s de dieciocho m i l n iños . 

Hizo notar que esta mejora se 

debe a l actual Ayuntamiento, pues 
los antecesores se l imi ta ron por lo 
general a la propaganda de carte
les y a sostener un verdadero ejér
cito de maestros que cobraban, pero 
que no trabajaban por falta de es
cuelas, ya que a lo sumo llegaban 
a dos los grupos escolares que fun
cionaban. 

Se refirió luego a la obra cultu
ral en proyecto, que como queda di
cho resolverá totalmente el proble
ma de la educación popular, aña
diendo que serán creados los sufi
cientes grupos escolares, con sus res
pectivas cantinas; para los niños, 
en el casco de la ciudad; Instituto 
en el que se ingresará desde los pri
meros años de la infancia hasta ter
minar él Bachillerato; aumento de 
las colonias escolares y creación de 
colonias permanentes para niños en
debles y enfermizos. 

Terminó el señor Comas solicitan
do el apoyo y el estímulo del pueblo 
para poder llegar, con una mayor 
facilidad, al cumplimiento de la 
magna obra cultural que pretende 
realizar la Comisión de Cultura, y 
de la que tan necesitada se halla 
nuestra querida ciudad. 

El conferenciante fué muy aplau
dido y felicitado por la numerosa 
concurrencia que llenaba a rebosar 
el local. 

Teatro del Liceo 

Se inaugura la tem
porada con la ópera 

"Aida" 
Se ha inaugurado por fin, la tem

porada del Liceo y en esta primera 
representación, hemos podido apre
ciar, ante todo, el esfuerzo lauda
ble y el entusiasmo de cuantos en 
eílos han intervenido. 

La "Alda" que hemos oído en la 
inaugurac ión del Liceo este año, 
sin ser mejor n i peor, que otros an
teriores tenía sobrer -éstas, el a l i 
ciente de estar cantada por artistas 
españoles y en su mayor ía catala
nes. 

¿Cuándo, nos será dado, como su
cede en casi todos los países de Eu
ropa, oír las óperas en nuestro idio
ma? 

Por ahora conformémonos con lo 
que tenemos y reconozcamos el m é 
ri to de nuestros artistas. 

Hipóli to Lázaro, c an tó la parte de 
R a d a m é s con potente entusiasmo y 
su voz maravillosa de timbre y 
ágil en las modulaciones, nos satis
fizo., sobre todo en los pasajes i n 
termedios entre un agudo y otro; 
en éstos no podemos decir que L á 
zaro peque por defecto, sino por 
exceso. 

El público bastante numeroso, •> 
m á s entusiasta que de costumbre, 
ovacionó al "divo" al final de cada 
pasaje y con gran intensidad al final 
de los actos. 
: Josefina Blanch, nos dió una 
"Alda" exquisita de voz y muy dis
creta de expresión escénica. 

Concepción Callao fué en su pa
pel de «Ammneris», la cantante in
teligente, segura y sobria, que todos 
admiramos siempre, 

Aníbal Vela dió, musical y escéni
camente., el más justo carác te r a su 
papel de «Ramplús». 

José Canudas, cantó con compren
sión y justeza el de «Amonarse» y 
Gonzalo Giralt y A. Goiízado. comple
taron acertadamente- el conjunto. 

Los coros admirablemente conjun
tados y el movimiento esciénico bien 
resuelto-

La orquesta magnífica de precisión 
y de calidades sonoras, estuvo admi
rablemente dirigida por el maestro 
Sabater, que tuvo que salir al pros
cenio al f inal de los actos en com
pañía de los in térpre tes , requerido 
por los aplausos del público-

En el intermedio del tercero al 
cuarto acto, la presencia de nuestras 
autoridades, el Presidente de la Ge
neralidad don Francisco Maciá. el 
gobernador señor Anguera de Sojo y 
el alcaide señor Aguadé, que ocupa
ban, con sus familias, sendos palcos 
del primer piso, fué acogida con una 
ovación demostradora de,, c aras sim
patías.—L. (í. 

ACUERDOS DE L A JUNTA 
MUNICIPAL DEL PARTIDO 

RADICAL 
Convocado urgentemente, anoche 

se reunió el pleno de la Junta muni
cipal del Partido Radical, con objeto 
de acordar la actuación de las en
tidades del partido en el acto de se
cularización de los cementerios. 

La Junta, a la que asistieron todos 
suá componentes, fué presidida por el 
v.cepiesidente, señor Rodríguez So-
nano. 

Después de un cambio, de impre
siones, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Felicitar efusivamente 
al señor Ulled, teniente alcalde y 
presidente de la Junta Municipal de 
Cementerios, como iniciador de la 
secularización de '-os cementerios y 
a sus compañeros de minoría, hacien
do extensiva esta felicitación a las 
minorías de la Esquerra Republicano, 
Federal y Socialista, que forman par
te del Ayuntamiento, por haber se
cundado y apoyado la iniciativa del 
señor Ulled. 

Segundo, Protestar de la pastoral 
que con este motivo ha publicado el 
obispo. 

Tercero. Que con el objeto de dar 
mayor realce al acto del derribo de 

la valla que separa ol cementerio 
católico del libre, que t endrá lugar 
hoy, asistan al mismo las enti
dades del partido, con sus banderas, 
estandartes y banderines. 

Por úl t imo, se acordó, con motivo 
del acto de votación para elegir pre
sidente de la República, visitar a las 

=; militares y civiles para 
pedirles que jen dicho día las ban
das militares ¡y 'as que de dichas au
toridades dependan, así como las 
bandas de edrnetas, den conciertos 
públicos o efectúen alguna retreta 
mil i tar , para que el pueblo pueda ce
lebrar dicho acto, y pedir al Ayunta
miento qué con el mismo motivo se 
celebren acto^ o fiestas populares en 
Barcelona y pueblos agregados. 

SUSPENSION DE U N FESTIVAL 
El Centro de Extrema Izquierda 

Federa1 del distr i to quintoi pone en 
conocimiento !de la opinión pública, 
y especialmente a todas las entida
des que han I contribuido con dona
tivos para el beneficio pío-presos 
que d&bía celebrarse el día 3 del co
rriente!, en la Sala Coraleu, y jue 
por circunstancias ajenas ño pudo 
efectuarse se sirvan conservar las 
localidades adquiridas para el dl'a 
de la semana!próxima, que sa anun
c ia rá oportunamente. 

INCENDIO EN UNA FABRICA 
DE PIANOS EN LAS CORTS 

Anoche, sobre las once y cuarto, 
el sereno y eb vigilante de la calle 
de Gelabert de Coscoll. de la barria
da de Las Corts, se dieron cuenta de 
que de la fábrica de pianos que tiene 
establecida don José Bayona en el 
número 36 de dicha calle, salía una 
densa columna de humo-

Efectuaron una rápida inspección 
por el exterior de la fábr ica y avisa
ron a los bomberos del Parque al ad
vert i r que el incendio, al manifestar
se al exterior, había alcanzado ya 
considerables proporciones. 

A los pocos minutos llegaron dos 
bombas del Parque que se situaron, 
una en la Avenida del 14 de A b r i l 
y otra en la calle de Gelabert. A pe
sar de que el fuego había adquirido 
gran incremento, los bomberos lo
graron localizarlo en el ala derecha 
del edificio, impidiendo su propaga^ 
ción a la nave izquierda y a los só
tanos-

Parece que el fuego se inició, por 
causas que se desconocen, en la cua
dra destinada a la construcción de 
las cajas de embalajes. 

Se quemaron a'gunos pianos en 
construcción y úti les de ca ip in ter ía . 

En la planta baja hay un departa
mento donde se guardan barriles de 
alcohol, barnices y otras materias 
inflamables, a las que no alcanzó el 
fuego, merced a la actividad desple
gada por los bomberos. 

Don José Bayona, dueño de la fá
brica incendiada, tuvo otra en la ca
lle de Joaquín Costa, que se incendió 
hace dos años. A consecuenc'a de 
aquel incendio, t rasladó los talleres 
donde los tenía actualmente. 

La instalación estaba asegurada. 
Ignórase la cuant ía de las pérdidas 
ocasionadas por el siniestro. 

. EL CONCIERTO DE HOY EN 
E L PALACIO DE L A MUSICA ' 

CATALANA 
Entre las obras importantes ya 

conocidas, que figuran en el prógra-
| ma que in te rp re ta rá el, «Orfeó Cata-

Otras noticias del 
Extranjero 

E l señor Lerroux, que ll0y. 
regresa a España, ha dicho 
que prestará su concurso 
un Gobierno como el actual 
pero no a uno presidido p0r 

un socialista 
Par í s 5.—El señor Lerroux saldrá 

m a ñ a n a hacia Madrid. <; 
Ha declarado que aceptará entu 

siásticamente las decisiones de la 
Cortes y del Poder Moderador- m, 
el futuro Gobierno debe ser y ' s&rt 
probablemente, heterogéneo, integra 
do por los mismos elementos que i 
actual y en la misma proporcióí 
Si se me pide mi cooperación la 
daré, pero no formaré parte de un 
Gobierno presidido por un socialista 

Los radicalismos existentes son 
verbalismo y la República marcha 
por buen camino. La labor de pro
paganda que hemos hecho, los repu
blicanos, durante cuarenta años, ha 
sido captación de voluntades y no 
podemos rechazar a los que ahora 
se nos rinden, por sospechas. Ade
más que no se podía exigirles el he
roísmo de la pequeña légión de re
publicanos, siempre adversarios de 
la monarquía . Esa gran masa neu
tra que tenía sentimientos republica
nos, ahora, en circunstancias favora
bles, se incorporan a la República; 
otros los rechazaron. 

Respecto a la suspensión de perió
dicos, dijo que, como periodista, lo 
lamentaba, pero que como gobernan
te, lo aprueba; 

SE DEFIENDE DE UNA ACUSA
CION Y LE ACLAMAN LA CAMARA 

Y EL PUEBLO 
La .Pa,z, 5.—El presidente de la 

República, don José Luis Tejada, se 
presentó al Parlamento para hacer 
la defensa de las acusaciones ca
lumniosas que contra él dirigieron 
algunos diputados por determinadas 
concesiones hechas a la Standard 
Oil . Éa defensa fué magnífica, sien
do recibida al f inal con una gran 
ovación de casi todo el Parlamento. 

A l salir, el público t r ibu tó una en
tusiasta manifes tación de simpatía 
al presidente.—Fabra. 

LAS COSECHAS ARGENTINAS 
Buenos Aires, 5- — Según cálculos 

oficiales sobre las cosechas en la Ar
gentina, se establecen como sigue: 

Trigo, 5.950.000 toneladas. Lino, 
2.100 000 toneladas. Avena, 950.000 
toneiladas y cebada 90 000 toneladas. 
— Fabra. 

UN DUELO ENTRE EL PRESIDEN
TE ELECTO Y UN GENERAL 

Lima. 5. — Prosiguen los prepara
tivos para un duelo entre el general 
Mart ínez y el ahora elegido presi
dente de la República, señor Sánchez 
del Cerro. Sin embargo, se confía que 
los padrinos l legarán a una solución 
honrosa. — Fabra-

UN PROYECTO DE HOOVER DE 
AUXILIO COMERCIAL 

Washington, 5.—Se celebró ayer 
una importante conferencia de per
sonalidades para llevar a cabo la 
iniciativa del presidente Hoover, de 
reunir m i l millones de dólares para 
acudir en ajoida de todos las esta
blecimientos comerciales que estu
vieran necesitados de auxilio.—Fa
bra. 

MALESTAR ECONOMICO NIPON 
SE AGRAVA ANTE E L ANUNCIO 
DE QUE E L JAPON SUSPENDERA 

E L PATRON ORO 
Tokio, 5.—El rumor de que el Go

bierno japonés es tá dispuesto a sus
pender el pa t rón oro ha producido 
un gran pánico en los centros finan
cieros, observándose un gran acopio 
de l ibra sesterlinas. Hay gran ma
lestar económico en el país.—Fabra-

GANDHI REGRESA A L A INDIA 
Londres, 5.—El mahatma Gandhi ha 

salido esta mañana con dirección » 
Francia, desde donde embarcará con 
dirección a la India.—Fabra. 

l'á», en su concietrto de hoy, dp-
mingo por la tarde en el «Palaa de 
la Música Cata'ana») precisa señala' 
por el éxito extraordinario que sisí11' 
pre obtienen, las siguientes: «La 
s€6ta» impresión sobre temas tf13' 
llorquines del maestro Antonio i> 
güera; la glosa poemática del niae-
tro Pedrell, «Don Joan i don ^ 
mon»; «Els Xiquets de Valls>. _ 
Clavé, y la famosísima compdj&c 
de Jannequín , titulada « O c e l l a i p . ^ 

Cierra la primera parte d l>l ^ 
grama la sardana del maectro Mor 
ra, «La nostra verema». 

MACANA REAPARECERA 
«LA ÑAU» 

«La Ñau», después del cambio 
empresa y de dirección, reapag**. . 
nuevamente mañana lunes, P^1 
noche, completamente • reformjP* 
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PASTILLAS 

M E R I N O 
QUITAN L-A 

TOCOS L O S 

N U B V O S Mtó-
D1C A M E N T O S 

Q ti B D I C E N 
C U B A N I'A 

CONOCIDAS DESDE 
• • W B " (827 V JAMAS SU-

S fEKADAS. PABKICA-
¡JAS SOLO CON PKO-
OUCTOS UEK1VAUOS 
DE LOS VEGETALES 

C U B A N ^ MEDICUS - LLEVAN 
LAS K I * ^ M * ^ DE ON P R E S T I G I O DE 

^ ^ ¿ ¿ I C I N A ESPAÑOLA 

U N A P E S E T A T U B O 

COIFFEUR PARISlf» 
de 

¿Mosé Escoda 
Peluquería para 

Señoras y Caballeros 
P l a z a C a t a l u ñ a , 9 , p r a l . T e l . 1 3 9 0 5 ] 

Cas» especializada en tinturas 
Garantía absoluta en Permanentes 
Salón de Belleza • Postizoi de 
Arte •Ondulaciones • Maoicural 

y Masaje 5 
O o p a r l e f r ^ o g a í s . ^ ^ 

FABRICA de PANTALLAS 

I 

Anfora cristal, pantalla pergamino, pie 
bronce, luz interior y exterior. 48 c/m. 
altura, decorados lo más moderno, a 

Pesetas 31'55 

Fabricante: J . Camps 
Exposición y venta: 

P a s e o G r a c i a , 1 2 5 
Teléfono 74055 

Oompaoia Trasatlántica 
Servicios del mes de diciembre de 1931 

L I N E A D E L CANTABRICO A CUBA - M E J I C O 
E l vapor C R I S T O B A L COLON, saldrá de Bilbao 

y bantander el 18 de diciembre, de Oijón el 19 
y de Coruña el 20, para Habana v Veraeruz, esca
lando en Nueva York al regreso. 

Próxima salida, el 18 de enero . 1932. 

LINEA D E L M E D I T E R R A N E O A L B R A S I L -
P L A T A 

R ,I«^OT¿~KV ÜI*UGUAY. saldrá de Barcelona el 5 
^ Jv «mbre- Íe Almería y Málaga el 6. y de Cá-

«Ll™ Dafa .Santa Gruz de Tenerife, R í o de J a -
, neiro Montevideo y Buenos Aires, 

j-róxima salida, el 5 de enero 1932, 
T I VEA D E L M E D I T E R R A N E O A NUEVA Y O R K -

CUBA 
i r ^ 1 VapPor BUi3NOS A I R E S , saldrá dé Barce
lona y Tarragona el 4 de diciembre, de Valencia 
,1- ue A1,cante ©1 6. de Málaga el 7. de Gá-
híñ, *,y de Vi80 el 11' Para Nueva York, Ha
bana y santiago de Cuba (fac.) 

Próxima salida, el 7 de enero 1932. 
LINEA D E L M E D I T E R R A N E O A P U E R T O 

RICO - V E N E Z U E L A - COLOMBIA 
E l vapor JUAN SEBASTIAN E L C A N O , saldrá 

, Ba''celona el '¿b de diciembre, de Válencia 
ei ¿b, de Málaga el 27 y de Cádiz el 29. para 
santa Cruz de Tenerife. San Juan de Puerto Rico, 
fto. Domingo. L a Guayra. Puerto Cabello, C u -
racao,. Puerto Colombia y Cristóbal. 

Próxima salida, el 25 de enero 1932. 

Servicio tipo Oran irlotel, T . S. H . Radlotele-
íonía. Capilla. Oruuesta, etc. 

Las comodidades y trato de que disfruta el 
Pasaje, se mantienen a la altura tradicional de 
la Compañía. 

También tiene establecida esta Compafiia una 
red de servicios combinados para los principales 
muertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

Para informes, en las oficinas de la Compa-
a. P L A Z A D E M E D I N A C E H , 8 . B A R C E L O N A , 
en su Consignatario. A. Kipol. Vía Layetana, 3. 

TftOUSEAUX PARA PARTOS 
CASA CASTELLS 
P U t K T A F E K K l S A , 18 — T L L , 17743 

E L I N G E N I O 

FABRICA DE 
M a n i q u í e s 
O E T O D A S C L A S E S 

PIDASE CATALOGO 

RAÜRICH, 6 
TELEFONO 15.686 

He aquí los dos modelos CLARION que alcanzan actualmente la máxima popularidad y 
que están obteniendo mundialmente el mas resonante éxito por destacarse y estar reconocidos como los mejores 
.receptores del tipo NEUTRODINO y SUPERHETERODINO diseñados en ta presente temporada de 1931-1932 
MODELO 40 - Con circuito NEUTRODINO ultra-moderno a tase de las válvulas MULTI-MU y PENTODO 
dotado de iodos los perteccionamienlos y equipado con el famoso altavoz dinámico TC A. con 98 0]0 de pureza de tono 

MODELO 80 - Con circuito SUPERHETE
RODINO. Es el receptor ideal por excelencia, 
para todos los que deseen una selectividad ex
tremada. Es dificil Kallar un receptor que le 
aventaje. Equipado con válvulas MULTI-MU 
y PENTODO. Va provislo. de lodos los reli-
namientos y adelantos hasta el día y con voz 

dinámico TCA. 

A G E N C I A S O F I C I A L E S 

AVodelo 40 de 5 válvula 
Modelo 80 de 7 válvulu 

(1 C a s a Ooldú, Gerona . 135 -Radio Calvers , Rotpi lón, 241 -Radio CanaUtaSt .RLIa. Canaletas, ¿ r A g u s t í n G u a r r o , Rbla. Cataluña, 7 

9 t i t ab lee imientos LucarJa, Cortes. 5 9 8 - J o s é Payarol, San A n d r é s 108-Pelayo Radio, Pelayo, 9 - Popular Radio, Rbla. S M ó n r c a , 9 

Establecimientos Lutelia, Caspe, 22 

a , , 

I Dislribuidor Generalr PLATON TEXIDO D í P u t a c i ¿ n . 175 - 181 

E l m e i o r Q u e s o d e E s p a ñ a 4 ' 8 0 
Unico fabricado de leche entera de vacas alimentadas en los Montes Picozanos. provincia San

tander. Unica casa que vende toda la producción directamente al consumidor. 
Colmado Soley - Plaza Medinaceli, 1 

C R É D I T O C E R A Y P A Y É S s . i . 

Recuerda a su distinguida y mimerosa clientela, 
así como al público en general, que sigue siendo 
en Barcelona la única casa que facilita verdad 
a L A R G O S P L A Z O S todos los artículos 

" P A T H É - B A B Y " 

SOLICITE DETALLES Y CATALOGOS 

C O R T E S , 640, entr.% 1.a ( d ^ S g ) - Teléf. 17382 

1 1 1 0 m . DE ESPAÑA 
(Bailly - BalUiére — Riera) 

E D I C I Ó N 19 31 
Datos oficiales del Gobierno Provi
sional de la R e p ú b l i c a , en Madrid 

y Capitales principales 

MÁS DE 8.600 PAGINAS 
MÁS DE TRES MILLONES DE DATOS 

54 MAPAS EN COLORES 
de fas Provincias y Posesiones de España 

TODO EL CGMERCIO, INDUSTRII, PROFESIONES, ETC. 
SE ENCUENTRAN EN ESTA OBRA 
S E C C I Ó N EXTRANJERA 

Precio de un ejemplar complete i 
C I E N P E S E T A S 
(franco de portes en toda España) • •• 

EL ANUNCIO EN EL ANUARIO 
i E COSTARA POCO Y LE PROOUCIRá 

MUCHO 

• - • 
Anuarios Bailly-Bailliére y Hiera Reunidos, 11 

Enrique Granados, 88 y 88 • BARCELONA 

FIEBRE iermomatroü 
Condal, 32. pral. 

M O D A S F L O R A 
Liquido . todos los modelos; fieltros adornados 
a 12 Ptas.; topé g-araritlzado a 30 Ptas.. Sta. Ana 

núin. 2, 1.°. chaf. Rambla. E N T R A D A L I B R K 

A L Q U I L E R E S 

1ÜILU PISOS 
a 100 metros de la plaza 
de España, trente sil Ha-
tacio Nacional, con íi ha
bitaciones, ascensor v te
léfono, a 86 otas, al mes. 
Cortas. 335 9 337. oortería 

LOCALES 
propio para garaje o pe
queña industria. -iazóu: 
PUIGKE16. 12 (S. G.) 

o S 
AloiíUeree iesde pts. 
•iJ mes. iie^sr. 

2 dueños pisos 
iv-lmei-os r r,rt-n-Uf,c. oara 
alapilar. Latiría S9. R. pral 

Curación ránida 
matriz, vientre, estómafto, 
visita 2 pts. de 5 a 8 tarde 
Rda. S. Antonio, 82 lo la 

Gentiono encaróos 
y asuntos serios. Florida-
blanca. 8, prai. 2.it 

í Joven castellano 
desea relacionarse viuda 
joven o srta. indep. para 
aprender catalán. Esc. 333 
G. Vergara, 11. Ac os. 

Señorita con oficio 
necesita protección. Ese. 
506 G. Vergrara, 11 

TAPICERIA 
Falta un aprendiz. Claris, 
núm. 97 

C I R U J A N A 
C A L L I S T A 
Gabinete instalado en 
los salones de la pelu» 

Quería ESCODA 

PLAZA OE 
CATALUñA, 9 
Con todos los adelan
tos que la Ciencia mo
derna aconseja y to
das las comodidades de 
los más renombrados 
gabinete* europeos y 

nortemericanos, y 
unas tarifas de 

Precios 
asequibles 

DIVORCIOS^ 
Vigencia nuevo decreto, 
Alfredo Sanahuja, abogado 
especializado. Vía Layeta
na, 29 y Plaza Be.renguer 
el Grande, 2, praL 

Pertfiaas 
Perra perdiguera 
Color canela, atiende por 
«Tulipa», extravióse en la 
barriada de Sans el día 25 
del próximo pasado mes. 
Gratificará su devolución 
C. de Sans. 103 

T R A S P A S O S 

TIENDA NUEVA 
sin estrenar, traspaso ba
rato. Razón. Montseny. 
núm. 24. portería. Gracia 

I A PLAZOS trajes eab. 
y Sra. 20 p. m. Pieles 
LUGO Layetana. 12. 2o 

BASCULES 
d'ocasió per a carro i ca-
ball. PIBERNAT. Carrer 
P ar lamen t, 9. 

COMPRAS 
Máquina de "oser en buen 
estado, compraría. Rose-
Uón. 258. 2.0 2.a 

ORO, PLATINO 
f l ' dentaduras usadas, joyas 
y brillantes, no vender na 
da antes de visitar esta 
éasa, es la ünica que pa
ga todo su valor. Pino. 13. 
..kioseo 

m s m m 
COMADRONA 

Clínica partos. Consultas. 
Unión, 22, l.o. Telf. 22522 

3 

A B O G A D O 
| Alfredo Sanahuja 
I Vía Layetana, 29, y plaza 

Berenguer el Grande, 2 pl 

¿ras.v k'rtas. 
que deseen confeccio
nar ellas mismas sus 
vest dos. Se cortan y 
prueban trajes última 
novedad, por 5 ptas;. 
en Valenc a. 234. 3.0 
1.a Uunto o B Imes) 

R A D I O 
PIUPHS completo 

Ptas. ^ al mee 

CLARION dinámico 

Htas. 3 5 a1 mes 
RADIO CANALETAS 
, Rambla Canaletas, 6 

Se vende casa 
de tres pisos y bajos, en 
calle Merid ana. Clot (Ram 
bleta). Razón: Diputación 
núm. 422, 1.°. tarde, de 
3 a 6 

TRAJES a plazos 
para señora v caballero 
L1BRETERIA. 5. entl.o l.a 
(junto PIza. República) 

A ' R 
Apareció'Pentalfa' 
Magazíne Naturo - Des
nudista. Venta kioscos 0'25 
Léalo 

lALIVIORRAMAS 
Pérdidas de sangre 

grietas, 
fístulas 

I Varices-Llagas 
U de las PIERNAS 
Curación por crónicas que 
sean, sin operar y sin do
lor. Dr. Capell. de 3 a 6. 
PASEO DE GRACIA. 110 

¡¡ Automovilistas !í 
Para neumáticos de oca
sión vayan a la Casa 
Ubaeh. Gran stok en to
das medidas. Calle. Borrell 
núm. 98 

Cuchillería 
de M. Boué. Rbla. Flores., 
núm. 11. Bsíp-scialidad en 
navajas de afeitar CAMIONETA 

Chevro'et, 6 cilindres. 37150 
barata. Plaza Medinaceli. 1 i 
Colmado 

C t I A O A D D I C A Gestionamos su cobro sn 
t n L A U A n n l t í A adelanto previo. LA MU 
Torre para vender, muy TUA FINANCIERA. Pla-
cerea de la estación. Ra- za Berenguer el Grande 
zón: Francisco Vila. Ca- n.o 2, pral. y Via Laye-
lie Baños. La Garriga ; tana. 29 

GRAÍ1I CHALET 
a 4 vient. hr. Bar na. 
nuevo, por estren. libre 
de ea"g. vendo baratísimo, 
con garaje, jardín, agua 
propia, etc. urge. Conssjo 
Ciento. 284 

INCUBADOPA; 
OESDC 73 PESETAS 

POLLU ErLQV 
AVÍCOLA tMEUNA 

c!opte¡á, 4 3 0 
B A R C E L O N A 

I V I 0 N T F A L C 0 N 
Cuadros al óleo 

Grabados Molduras 
Tanices pintados 

Boters 4, fin Puertaferrisa 

M U E B L E S 
V. T0RAN 

Precios de fábrica 
Junqueras, 12 y 14 

(cerca Plâ .a Orou naona) 

aiUEBLES 
y Colchones a Plazos 
sin fiador. 18, 'afle 

Santa Ana, 1b 

Dr. Guerau de ¿ r e l l a n o 
Rambla del Centro. 15 

frent^ calle Unión 
MAVL_himiA-RAYOS X 

E L E C T R O T E R A P I A 

VIAS U i l l í A f t l A -PIEL 
P R O S T A T A - U P E í i M A 
TOBRtA IMPOTENCIA 

vigor sexual 
rápido v sin peligro 

APÜOÁOION 606-814 
depuración rápida y 
segura de la sangre 
CÜNSULTA de 10 a 1 
y de 4 a J; festivos 
de K) a I. KspecialeF 

tratamientos oara 
FORASTEROS 

P I A N O S 
CONTADO . P I A 7 r s 
OCASION-ALQUILER 

desde 

PESETAS AL MES 
Ventas al contado y a 

precios de fábrica 

am iniihí f 
VALENCIA, 250 

R A D I O 
Jontinua-Alterna 
Fonóorafos 

Disco* 
a PLAZOS sm fiador 
Cambios Reparaciones 
HEW-PHONO 35Dycb^ 

LA INGLESA 
. _ OE B A R C E L O N A . _ 
18, SAN PABLO, 18 

PRIMERA EN ESPAÑA 
VENDE LAS MEJORES 

G O M A S 

(PRESERVATIVOS) 
FINOS, REFORZ , LAV. 
a O 50 -0 .75 - 1. 2 a sTpts 

^eos i ó d a s 
REcTî  re cof ABONAND LO PAQ » DOCEN o. a .«j *5 y 20 PESET,' NEVERRIP * 3 5 > »0 ptas c 
«enU del MATALADILLASí 

LADISAN ^ 
a 1,75 TUBO-CORREO 2.25 

O 

o u 
a. 

u 

a 
a 

«4-1 

O 

m u 
a 

V 

O 

o u 

OH 

u 
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P E L A Y O 

18-20-22-24 

L A C A S A Q U E 
V E N D E M A S 
B A R A T O D E 
B A R C E L O N A 

Señora: Encontrará a precios baratísimos todos los utensilios para la cocina y mesa 
Aprovéchese antes no se aumenten precios 

mm9 
CAFETERA «SOLAD», 
funciona con alcohol 

25 pías. 

TETERAS aluminio pulido 

Litros 1/2 3/4 1 

Pías 5 S I 

I 

PLATOS PIEDRA BLANDOS 
1/2 docena 

2*95 ptas. 

GRASERAS aluminio fundido 

14*70 pías. 

Besuguera aluminio fundido 

9*80 ptas. 

LIMPIABARROS DODO 

3 ptas, 

LIMPIABARROS ESPARTO 

1*25 ptas. 

Juego café porcelana decora* 
da, 6 servicios (15 piezas) 

9'50 ptas. 

Tazas con plato porcelana de
corada, para café, docena 

99-= ptas. 

Compre el D I E T A R I O 
de 1932, con el mapa 
de turismo y carreteras 
de Cataluña, a 1 peseta MOLDE para biscuit glacé 

5 ptas. 

MOLINILLOS CAFE, caja 
madera barnizada 

3'80 ptas. 

JUEGO CRISTALERIA tallada, 32 piezas 

32 pías* 

BESUGUERA aluminio extra 
fuerte 4'65 ptas. 

Platos para huevos, aluminio 
extra fuerte 1'60 ptas. 

CAFETERAS aluminio, 
filtro interior, 1 litro 

8*25 ptas. 

LOTE 3 CACEROLAS 
ALUMINIO 

14, 16 y 20 cent metros 

5*20 ptas. 

CUBIERTOS ALFADA 
legitima, 24 piezas, 

15 ptas. 

C U C H I L L O S acero' 
e x t r a finos, 
mango ñique. 
fad»,-

1/2 docena 

4*50 ptas, 

LOTE 3 OLLAS 
ALUMINIO 

14, 16 y 18 centímetros 

8*10 pías. 

LOTE 6 POTES 
ALUMINIO 

>, 7, 8, 9, 10 y 12 oms. 

3*75 ptas. 

ESTUFA 

a gas de pe
tróleo, marca 
«Demon», ga
sificación per
fecta, la q u e 
da más calo-
r as, sin humo 

ni olor 

75 ptas. 

C A L O R I F E R O S 
aluminio, c l a s e 

fuerte, pulido 

5'50 pías. 

ídem en lata 

l'SS ptas. 
CUBREBRASERO alambre 

l'SS ptas. 
Brasero latón 11'90 ptas 
Pie brasero 1'7S ptas. 
Badila latón 0'65 ptas. 

JAULAS ESTAÑADAS, 
oon cristales decorados 

7,80 ptas. 
MOLDES para PASTELES 

3*50 ptas. 

URASERO HIERRO 

1*85 ptas. 
PIE BRASERO MADERA 

2'50 ptas. 

VINAGRERA CRISTAL 
soporte metal; Ptas. 4'50 

VINAGRERA CRISTAL 
labrado, redondas; Ptas. 3'25 

ENTREMES, cristal labrado, 
en varios modelos 

12 ptas. 

ESTUFA a pe

tróleo, maroa 

«Blng», alema

na, desde 

38 ptas. 

RUSTIDERA ESTAÑADA 

ISMO ptas. 

COPAS CRISTAL 
para hamp. doc. 10'— ptas. 
para agua, doc. 10'— » 
para vino, doc. 8'50 » 
para jerez, doc 7'25 » 
para licor, doc. 6'75 » 

VASOS cristal tallado espiga 
para agua, doc. 5'— ptas. 
para vino, doc. 4'— » 

VASOS CRISTAL LISOS 
para agua, doc, 4'— ptas. 
para vino, doc. 3'50 » 

CAFETERAS INDIVIDUALES 
aluminio pulido con vaso 

crista, 3 p'as. 

CAFETERAS pavas aluminio 
pulido 

De 1 litro, 9'75; de 1 1/2, IO'SOJ 
de i , ll'65j de 2 1/2, 13'—; 

de 3, 13'85; de 4, 16; 
de S, 17'80; de 6, 20 

AZUCARERO CRISTAL, 
montura metal, Ptas. 2,95 
BOTELLA CRISTAL, tapa 

automática, trolita; Ptas. 7'50 

RUSTIDERA LATA FUERTE 

NOS. 1 2 3 4 

Ptas 4'20 4'80 5'85 6'25 9'25| 

JARRO CRISTAL, colores 

3*25 ptas. 
JARROS CRISTAL blanco 

1*50 ptas. 

SOPERAS aluminio pulido, 
asas aislantes 

Cima 18 20 22 24 

Ptas, 

FUENTES CUADRILONGAS 
aluminio pulido 

6'50 7'75 9'— IG'SO | 
2*95 ptas, 

MANTEQUERAS cristal la
brado, plato y tapa metal 

niquelado 

2'95 ptas. 

BANDEJAS OVALADAS, cris- ¡ N 
tal colores, borde calado 

6?50 ptas* 

LATAS PARA E L HORNO 

1 4 3 

BESUGUERAS aluminio 
fuerte, asas aislantes 

Ptas, 

S ' C/8. 

1'15 1'25 1'65 1*90 2'15 Ptas. 
I 

28 32 36 40 

|'65 5'6S 7 ¡0 9 ^ 



E N L A C A L L E 

g í fiomfee (fe to/tapice/ e / l á f c o m o l o í o e í 
m u n d A aesconlenlo con m merle 
Los trae «' ,r,0, cttmo a ,as cá5' 

tañeras, pero tampoco os muy «¡ifi-
cil tropezárselos en pleno agosto, 
sudando la tinta verde de su rostro 
aceitunado. Doí montón de tapices, 
pieles y tapetes, apenas emerge el 
bonete tunecino, bien pegadito a 
los frontales, para que no se en
frien. 

Recuerda uno entonces todos ios 
Honltot textos del colegio, en el 
cual le aconsejaban, poniendo por 
las nubes a las hormigas y a las 
abejas, y echando por tierra a las 
cigarras—lo cual no deja dó^ ser un 
despropósito—, que en est o no le 
conviente al niño prudente olvidar-
se de que llegará el invierno... 

Bien, pero el caso es que yo, al 
hombre de los tapices, me lo he en-

centrado ahora, el otro día, mu-
riéndose ya noviembre. 

—¿Qué tal la venta? 
—-«Siñor»... 
—Mira, a mi no me llames «si-

ñor», ni me hables en camelo, por
que tú y yo nos conocemos. Tú has 
nacido en ta Barceloneta. 

Jura que el primer sol que hirió 
sus retinas había salido en Smirna, 
y hay que creerle. 

—Bueno, pero, ¿vendes mucho? 
—Nada. 
—Hombre, algo Venderás... 
—Nada. 
Me lo jura por su padre. Es hom

bre, por lo visto, propicio al jura
mento, y yo no he de serlo menos 
a continuar creyéndole. 

-Entonces, la verdad, no com-

• -

Con el bonete tuneciní; bien pegadito a los I ronw. iv» 

¿Quiere un tapiz casi regalado, «siñor)) agente: 

Un vendedor de alfombras y tapices, saliendo del «cuartel gennrUi» 
clase». — (Fots. S C. P 

1 prendo por qué te complicas la vi
da exhibiéndote por las calles con 
ese cargamento. 

—Para poder comer... 
—Pero, si no vendes nada 
—Para comer, sí. Pero eso no es 

nada. 
—;Ah, vamos!... 
Me mira, sonr'e como si hubiese 

acudido a su cerebro la fórmula pa
ra ser feliz y estuviese dispuesto a 
cedérmela graciosamente. Me apea, 
además, el tratamiento. 

—Debías comprarme esta alfom
bra. Una ganga, por ser para ti. 

—¿Cuánto? 
—Veinte duros. 
—Si me la das por diez pesetas, 

te la compro. 
Hace un gesto vago. No tan ví.go 

que no me imagine que no es de su 
padre de quien se ha acortado 
ahora. 

El hombre de ios tapices, dispuesto a lidiar con ios concurrentes a un café. ¿Ustedes 
nos permitirán docirles que, en este caso que muestra la fotografía, no ha de ser 

muy difícil «lidiar» con dos «muletas»? 

—¡Oiez ncsetas!... Pi "ífiero que
marla. En cuanto llegue a casa, la 
quemo. Esta alfombra, vale cua
renta duros. 

—Ya será algo menos. ¿Qunres 
seis «napoleones»? 

—Me molesta el «Corso». 
—Pues anda con Dios. 
Se va con Dios, no sin antes dar

se a los demonios: 
—¡Si nos está bien, por haber 

abusado! Es decir, les está bien a 
ios que hayan abusado. Y ahora, 
pagamos justos por pecadores No 
hay quien no crea que no le vamci 
a engañar y nos ofrecen ., lo que 
tú: la mitad de lo que nos cuesta ta 
mercancía. 

Echa calle abajo. La «mercancía», 
deforma su silueta. Y yo pienso 
que, tal vez, haya algo de verdad 
en lo que me ha dicho. Y sea un 
mal negocie su neg>cio. 

LUIS G. SORIA 



Si necesita usted Edredones cómprelos en 

A R A T O 
Los Edredones que venden estos almacenes, por ser de manufac
tura propia, tienen la garantía de calidad de sus componentes 

a sus p r e c i o s son los mejores 

Magníficos Edredones 
de damasco seda artificial, clase 
muy buena, colores combinados, 
forros, entretelas y rellenos de 
miraguano superior, todo ribe
teados cordón seda, confección 

esmeradísima. 
Tamaño camita. . . 15 ptas. 

Tamaño camero 23 ptat. 

Tamaño matrimonio . . • . 28"7 piai. 

E D R E D O N E S 
DOS C A R A S S E D A 

Damasco riquísimo y Raso seda, gran 
surtido, colores y dibujos de novedad, 
todo ribeteados cordón seda y rellenos 

del mejor miraguano de Java. 

42:5< 

Ricos EDREDONES 
de damasco extra, todo seda ar
tificial, grandioso surtido, todo 
ribeteados cordón pasamanería, 
exactos al grabado y rellenos 

miraguano. 

Tamaño camero . . , 

Tamaño matrimonio Tamaño camero Tamaño matrimonio SSptu. 

E D R E D O N E S Rásete algodón, colares lisos con ce
nefas floreadas, rellenos miraguano superior, tamaño camero, a 9 

pía». 34 
43 

'50 

Pts. 
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Actualmente la sección de Laner ía , con 
motivo de la Renovación de artículos 
de temporada, ofrece lo más nuevo en 
P A Ñ O S , L A N A S , S E D A S 

y F A N T A S I A S pa ra 
ABRIGOS y VESTIDOS 

a precios, como siempre, los más ventajosos 


